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ACUERDO
Acuerdo por el que se deroga el
cuarto párrafo del Tabulador de
Percepciones Netas para S~;vidores
Público", Rangos Mínimo y Máximo,
publicado en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado
Libre y Soberano de Tabasco, el
veintitrés de noviembre del año dos
mil trece, suplemento 7431.

Ingeniero
Honorable
Tabasco,

Alterio Ramos Pérez Pérez, Presidente Municipal del
Ayuntamiento Constitucional. del Municipio de Tacotalpa,

A todos los habitantes, 'lago saber:

Que el Honorable Ayuntamiento que presido, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 115, fracción 11 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 do la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 fracción 111, 52, 53, fracciones I y
V, 54 Y 65 fracción 11, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, vigente

Considerando

Primero: Que de conforrnrdad a lo señalado por jos art culos 115 de la Constitución Polltica
de 10~ Estados Unidos Mexicano.:; 64 y 65 de la Cor stitución Poiitica del E~tado libre y
Soberano de Tabasco, el municipio es la base- de la dvisión territorial y de la orqanízacíon
política y administrativa del Estado de Tabasco

Segundo: Que es facultad de íos p.yunta~lentos, .exp~dir y aplicar el Bando de Pericia y
Gobierno los reglamentos, crcutares y demás disposiciones adnunistrativas de
observancia general. dentro de $1.;$ respectivas juns.dlc »cr.es: de manera particular ias que
c-oanice -r las rneter.a s orocec.r-re-itcs fur1Clor~eSy se VICies uublicc s ce SI": compe:e:;c:a ~
aseºl,r~" ~;:;~·a~t:.:::"·2.- :-,:-,:,~-,;:::¡-.:;".;;- J'é;'::-"~Ia' s~',(,'2' ~Js,= t. 'as !p.di;:>~ esta; '~C'-:¿";

ejlG e,'J ur8~:::¡~:.t-._~:'-

Tercero: Out: las no-mas ::¡,;,? ccr.ter.c ao los reglafTitlltG$, bandos, V otras d:S¡)OS::IDr:es

municipales, deberán se: ;;2,lcr2'~s Imp~!sC);¡C:I¡ES, idrn.r.istrat.vas y or.liqatouas en e!
ámbito murucroaí y su apllcaGiQ~ e rnteroretac.o : correaricr-de a las autoridades
municipales

Cuarto: Que E! Ayur.tamienlo contor rne a las disposicr.me s de ta Cor.stauc.ór, tece.at. de ;,8
Constitución rjei Es:'~dC1. ("':-: es!':: Lev. v cernas nor nas recislativas aD!i::db¡2~' deber á

u-~~@lT,~~~;;:'¿2,
~CDo",~"2(o¡l-<!GlS

expedir disposiciones reglamentarias sobre las siguientes materias Hacrenoa Murucrpa! y
Orqeruaación de la adrni.ushacrór, publica rnurucica!

Quinto: Que la expedición o reforma de las normas a que se refiere el cons.oeranoo
anterior se sujetará a: siguiente procedimiento

a) En la discusión para la aprobación dé" las normas a que se retie¡e el considerando
antenor, podrán participar úrucarnente los integrantes del Cabildo v el Secretario del
Ayuntarnier tc 2ste último SÓID con voz;

b) Para aprobar un proyecto de norma municipal se requerirá el voto o':' la mayorla de
los Integrantes del Ayuntarniento:

e) La norma aprobada en los términos de la fracción anterior se pasará al presidente
municipal para su promu'qac.ón: y

d) t.as normas expedidas por los ayuntamientos que sean de carácter general, serán
obliqatorias a partir de su publicación, salvo disposición en contrario, la que deberá
hacerse en el Periódrco Oficial del Estado, así como en lugares públicos y Visibles de
la cabecera municipal y en su caso delegaCiones, lo que certrñcara el secretario de!
Ayuntamiento

Sexto: Que es facultad del Presidente Mur1Jcipal, forrnular y someter 3. la aprobación del
Ayuntamiento el Bando de Policía y Gobierno, los reglamentos. circulares demás
disposiciones adrnuus.trat.vas de ooservar-c.a general, as: corno promuluar-os
vigilar i sancionar su cumplimiento;

Séptimo: Que el Ayuntamiento que presido, con fUnoa:Tlento en lo dispuesto por los
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la
Constitucióo Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;?9 fracción 1\1,47 51,52,53
fracciones J y V. Y 55 fracción 11de le Lf'Y Organlca de jos Municipios del Estado de
Tabasco, en sesión ordinaria de fecha siete del mes de julio de¡ año dos mi! cator ce
acuerda errunr H SJgulen1e

Acuerdo

Único: Se deroga e': CU';JllO pá-rate dei t aoutado. de Percepciones Netas para Servrdore s
Públicos, Ra!lgos lvlmirno y Max¡r.,o, publicado en el Periódico Oficial del Gobierne-

Constitucrona! del Estado Libre y Soberano de Tabasco, e, veintitrés de noviembre Ge: año
dos m',! tece. suplernenio "7~2,1 Que a la letra drc e: 5-2 exceptúan de esrao.ec.co en e;
ores ente tabulador. las pe-cecc.ones extr acrdmanas G'JG :;e owrguer, er. una SOJa ocas.on
en el ej¿rclclC del 3(10 de t:Jbap. tares CC;T'Q: borre del servidor D\iDIICO, bono o.a de las
madres, bono di" dei pócir8, retr';:;ac:ti'lc, 3gu,r'8ldc y g:a',¡rcac:ones ex~rao:di'-:2;las

Tr3i1sitorios

Segi...indo: Notif"¡ques2 e ras c.recc.o.ies de Finanzas Programación, Adminlstl¡'::;IC'
Contralor.a y Asuntos .Iuridicos. paré OU-O: l:lstrUj<.'i;-¡ a las áreas que oor razón de su:'
Iacu'tades, debail dar r;egIJií~!en!~'? r';~';,2r1~:::acue-c o
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Dado en el salón de Sesiones del Honorable Ayuntamiento
Constitucional de Tacotalpa, Tabasco, a los un día del mes de agosto del
dos mil catorce.

Ing. Allerio Ramos Pérez Pérez
Primer Regidor y Pre e le Mu,ipal

--"- ~

~,
Pro fa. Raquel Arias Juárez

Segundo Regidor ~e Hacienda

Prote Arnelia t;1:lJ:nte López

Cuarto Refcffij

Profa. Norma Esp~'rnández
Tort ano

Sexto Regidor

e

José Francc~Zz Jiménez
QUin~~~r

~G"C. Jorge Antonio uzman lopez
Séptimo Regidor

Pr

Lic

ruz

C. c~rez Ruiz
Octavo Regidor

~L1c.~~Qmez
Decimo Regidor r

C. Héctor Lino López Zentella
Duodécimo Regidor

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 65 fracción 11,54
fracción 111de la Ley Orqánlca de los Municipios del Estado de Tabasco,
en la ciudad de Tacotalpa, Tabasco, residencia oficial del Honorable
Ayuntamiento Constitucional de Tacotalpa, Tabasco, promulgo el
presente acuerdo a los un día del mes de agosto del dos mil catorce.

~
In9. Alterio Ramos Pérez Pérez

Primer Regidor y Presiden Munic,ipal
/

., ?
..En>! '"Maza

Secretario del Ayuntamiento
-:
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SEGUNDO TRIMESTRE DEl EJERCICIO 2014
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Eotlda d rtpc de Rec1atro ~:Ccl~r:~ Tipo de Recut-so De s c rip ción Rarnc. .. ~I¡¡\'e Ram- r.?tscrlpción P~C'Brama P~og~ TI~c de Gasto P~rt:da A~rob.-ido . : "Moi:fÚ'¡oado -,:, ;:"(~~~~~:::} corrip;~~~tld~: ;)eV.El!1g.do~;'-'

me ?, • ~i"~::'.". ' .. _. ,,'J.',~-- . _; _ /

Tabascu
1- PROGRAMA
PHESUPUE-::'TARI 7.U14
O

t'atiae co . PARTIDA

1· PROGRAMA
"lab a s c c rf!CSUPUESTAR! 2014

O

'r aea s co ) - PARTIDA 2C14

1,- PROGRAMA
Tabasco i'RESUPUESTARI 2014

Tabasco 1- PARTIDA .2014

T.1buco l,- PARTIDA

PARTIDA

Tab aecc z. PARTIDA

Tabasco 2.- PARTIDA

Tabasco 2· PARTIDA

APORTACIONES
FEDERAl.ES . 2

2014
APORTACIONES
FEDERALES· 2

APORTACIONES
FEDERAlES·2

APORTACIONES
FEDERALES· 2

APORTACIONES
FEDERALES - 2

APORT ACJONES
FEOERALES ·2

2014 APORTACIONES
feDERALES - 2

2014
APORTACIONES
FEDERAl.ES - 2

2014
, APORTACIONES

FEDERALES - 2

2014
APORTACIONES
FEDERALES ~ 2

2014
APORTACIONES
FEDERALES - 2

APORTACIONES
FEDERALES PARA
ENTIOADES
FEDERA TIVAS, y
MUNICIPIOS

APORTACIONES
FEDERALES PARA
ENTIDADES
FEDERATIVAS y

APORTACIONES
FEDERALES PARA
ENTIDADES
FEDERATIVAS Y
MUNICIPIOS

APDRT ACIONES
FEDERALES PARA
ENTlOADES
FEOERA TIVAS y
MuNICIPIOS

APOHTACIONES
FEDERALES PARA
ENTIOADES
FEDERATIVAS y
MUNICIPIOS

APORTACIONES
FEDERALES PARA
ENTIDADES
FEDERATIVAS Y
MUNICIPIOS

APCRT ACIONES
FEDERALES PARA
ENTIDADES
FEDERATIVAS Y
MUNICIPIOS

APORTACIONES
FEDERALES PARA
ENTIDADES
FEDERA T!VAS y
MUN1CrP¡OS

APORTACIONES
FEDERALES PARA
ENTIDADES
FEDERATIVAS Y
MUNICIPIOS

APORT AcieNE.s .
fEDERALES PARA
ENTIDADES
f.f=.PERATIV.AS. y _'"
APoRTACIONES
fEDERALES PARA
ENTIDADES
FEDERATIVAS Y

FAIS MUNICIPAL Y DE LAS
DEMARCACIONES
Tf:RRlTORIALES DEl
DISTRITO FEDERAL

FAIS MUNICIPAL Y DE LAS
DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL

Jj

FAIS MUNICIPAL Y DE LAS
DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL
OISTRlTO FEDERAL

FAIS MUNICIPAL Y DE LAS
DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL
OISTRITo FEDERAL

FORTAMUN

3J FORTAMUN

FORTAMUN

J3 FORTAMUN

FORTAMUN

JJ FORTAMUN

33 FORTAMUN

1004
TOTAL DEL
PROGRAMA
PRESUPUEST ARIO

1004
2 _ G sro DE 617 -INSTALACIONES
'NVE~;'ON y EQUIP,I\.MIENTO eN

('(),\jC:TPIV''''''n~!J=:<;

1004
TOTAL DEL
PROGRl\MA
?RESUPUEST ARIO

1004

62J - CONSTRUCCiÓN
DE OBRAS PARA EL

2 _ GASTO OE :~~~~~~~~~~~~,OE
INVERSIÓN GAS, ELECTRICIDAD y

TElECOMUNICACIONE
S

1005
TOTAL DEL
PROGRAMA
PRESUPUESTARIO

1005
1 - GASTO
CORRIENTE

112 - HABERE.':)

1005
1 -GASTO
CORRIENTE

113 - SUELDOS BASE
AL PERSONAL
PERMANENTE

1005

131 • PRIMAS POR
1 - GASTO ANOS DE SERVICIOS
CORR!ENTE EFECTIVOS

PRESTADOS

1005
1 -GASTO
CORRIENTE

132 - PRIMAS DE
VACACIONES,
DOMINICAL y
GRA TlFICACION DE
FIN DE AÑO

1005
'-GASTO 133 -HORAS
CORRIENTE ExTRAORDINARIAS

100~
1 • GASTO 134.
cormlENTE COMPENSACIONES

$13,869,793

$13.869,793

$1,7<l~,04?

$'1,711'3,047

$27,437,370

$13.869,793

$13,B69,793

~1,H~,047

t1,H!:l,047

$27,431,370

lo

10

so

so

'O

so

S7,622.257

$7,622,2:57

$1,749,Q47

51,749,047

$13,718,6811

la

lO

so

la

lO

lo

51,749,04i

51,749,047

$11,935,556

so 5.-¿31,6U

$0 S4,a05,!16

$0 5324,212

$O . .'. 5185,651

$0

$0 $:580,984

la $0

$0 $0

$1,031,774 51,032,771

$1,032,774 $1,032,771

$11,935,:5:56 511,935,556

5231,614 $231,614

$4,805,8UI $-4,805,816

$324,212 $324,212

5185,651 $185,651

$0 50 SO

5580,984 5580,984

so $0

$0 lo

$716,709

$716,709

511,592,340

5217,015

$324,212

$1M,6:'l1

$0

$580,9a.4
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H.AYUNTAMIENTO DE TEP.PA

SEGUNDO TRtMESTRE DEL EJERCIC:O 2014

[t~~~&1ili~;:~~~~~~~r?J~{~~.~:~t~EJc~;~ili%~~~~[t(m:r~'~~~:~'~~~~·~~~(i.~T~~J;]r~~~~~1)~ft~~t~I~~~~~Yt7f;~E~:·~J::'~' \~:J~}~~ARij(?A.:':·'
., " , ',,' 'Clave

Descripción R~ÚT\O ;Iave: Rem; Deacrtpción.Pr oqrarna Progra Tipo de Gasto
m.

Entidad Tipo d\! Rogistro
Cir,lo de

Recurso
Tipo de .Recurao Pa:iida

APORTACIONES

APORTACIONES
FEDERALES PARA 1· GASTO

1-!1 - APORTACIONES

Tabasco 2.· PARTIDA 2014
FEDERALES - 2

ENTIDADES J3 FORTAMUN 1005
CORRIENTE

DE SEGURIDAD
FEDERATIVAS y SOCIAL

MUNICIPtOS

APORTACIONES

APORTACIONES
FEDERALES PARA 1 - GASTO 144 • APORTACK'NEs

Tabasco 2,- PARTIDA 2014
FEDERALES· 2

ENTIDADeS 23 FORTAMUN IC05 CORRIENTE PARA SEGUROS
FEDERATIVAS Y
MUNICIPIOS

APORT ACIONES

APORTACIONES
FEDERALES PARA 1· GAS10 152·

Tabasco 2.- PARTIDA 2014
FEDERALES - 2

ENTIDADES J3 FORTAMUN tOOS
CORRIENTE INCEMNLZACIONES

FEDERATIVAS y
MUNICIPIOS

APORTACIONES

APORTACIONES
FEDERALES PARA 1· GASTO 154 - PRESTACIONES

't aua sco 2· PARTIDA 2014
fEDERALES - 2

ENTIDADES )J FORTAMUN 1005 CORRIENTE CONTRACTUALES
FEDERATIVAS Y
MUNICIPIOS

APORTACIONES 159 - OTRAS

APORTACIONES
FEDERALES PARA 1 . GASTO Pf,ESTAClmlES

Taba seo 2· PARTIDA 2014
FEDERALES· 2

ENTIDADES J3 FORTAMUN 1005
CORRIEf~TE SOCIALES y

FEDERATtVAS y ECONÓMICAS
MUNICIPIOS

APORTAClONES

APORTACIONES
FEDERALES PARA 1· GASTO

Tabasco 2- PARTIUA 2D14 ENTIDADES )J FORTAMUN IG05 CORRIENTE
171 . ESTIMULOS

FEDERALES - 2
FEDERATIVAS Y
MUNICIPIOS

•

.,

Aprobado ~odificado

"tJ
10 So SO S655,023 S65:5,023 $655,023 $603,137 m

~O,
SO SO SO $378,608 $376,608 $378,608 $378,608 e-o

O
So $0 SO $6-!3,498 5643,498 5643,498 $643,498 O."

o
\0 \0 So $2,089,379 52,089,379 $2,089,379 $2,088,908 :t>

¡-

so $0 se $1,239,771 $1,239,771 51,239,771 $1,239,771

\0 \0 SO $800,998 $800,998 S8oo,998 $800,996
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1

00298890 ¡Red De Drenaje Del

l. Agllas Negras YI
: Planta De

I I T":"l~~,~,~c.nt: Ej.
, I Mariano Abasolo,

IAbasolito (Refrendo
11<149-08-009) .

i
I

i
I

I
I_______ 1 ---- .

TA8141401 "Coustruccion De KO
00303123 IRed De Drenaje De

¡ ...xquas Negras Y
)~I¡lntas De
i ¡ iataruierrto Ra.
!r/IIguel Hidalgo Zd a
[Sec.cion , San
I le iqurn (Refrendo.

I<Jel Proyecto K149-¡
lut\-1J14)
I

TIla 141 401 ~ ,. J~c~~'-c-,o-n-e-s--o:1 K
00303161 [Espacio Para La

j Dir e c c ion Oe

I
Obras.
Ordunamianto

'1 [',mtonal Y
Servicios

¡
MUniciPates

I
(Refrendo K149-08-
014)

I

1 IL l _

H. AYUNTAMIENTO DE TEAPA

RAMO GENERAL n-FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL -ISM

1004.· FAIS MUNICIPAL, TEAPA, TABASCO

'.\f':: :'¡;r.~,.-:;,'~::,'.;....::;';"~X1~~~'~?~:<~'~1:'t~::;;:~/~~:V:~:;~L\~':'_::r~?)~A\I~h.c·e·Flnanclero ,".{::-; ~-----~-------
.. ;"

'''ner~~Joc;¡iddTiPO de Estatus . (Ciclo Presupuesto 'Modificado IRecaudado EDrnprometi Deven

Proyecto ~r~""O (Mi~,strado) , do
oyocto I
06-001 ¡MarlanO Agua y En 2013 $534,652 $534,652 r534

,652 $534,652 $0
AtJasolo s ane arrue Ejecucton

I(AbaSolit nto
o) I

I

I

I
I

06-002 Miguel Agua y En 2013 $1,214,395 $1,214,394-- ~:l94-- '$1,2'14,39'4 $1,03
Hidalgo saneamie Ejecución
Zd a. nto
Sección
(San
Joaquín)

I I
--- /--

Otros $150,000 $150,000 l~"+011-002 Cobertur En 2013 $150,001
a Proyecto Ejecución
municipal s

11

I LJ

2,774 ~032,774 1$1,032,774 90.00 90.00 90.00

1

O~ 0.00

1
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Programa I..()()S FORTAMUN Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Oependencia 416 . Dirección General de Enfoques NInguno
presupuestarlo Federativas y MuniCipIoS Coordinador Programación y Presupuesto transversales

••.de I Fa" do "1>:'

Clasificación Funcional
Subfunció 7· Vivienda y Sef\.llCIOS a la

Comunidad
Finalidad 2 - De.8frollo Social Función 2 - Vivienda y Servicios a la

Comunidad
6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de
los MUrlciplQS y de las Demarcaciones Territoriales
del Distnto Federal

Actividad
lnatituctonal

, ,.J- -.. ,-_ .• _,,,.-' '''.' --~."'- ,-....""t- ..,.-.,.~-"'¡'~' •..,.....•."1"'._"' .._' ~:' ••.•.:;~.--.-. .~.~~-~~
;~'."; .'~.. '

Dar seguimiento a los recursosPorcentaje de Avance
federales recibidos a través del las Metas
FORTAMUN DF

en {Sumatoria de 1=1...n (Avance de las
metas porcentuales de lIMetas
programadas porcentuales de í )} • 100
i= programa, obra o acción neenéslrno
programa, obra o acción Los
porcentajes correspondientes a las dos
variables son acumulados al periodo que
se reporta.

~~;{~~cO\:¡::f~'.r:.~:;:~;:':"~~~~ -:-:-:-~:~r;.~~~~~~~~\-"~=_~.__.. ~=~~-:~:-::~~r~\-:~;;.:'~~~-"'--~..::7~"I:~~:~~; -f···~rs7~~5~G'~:'~~~7;TP~1?~~:0-:~~~~_:it~:~\7;,.;'::',~~;
100.00 100.00 45.60 45.60 8 - HUIMANGUILLO

100.00 10000 8320 83206 - CUNDUACÁN

50.00 5000 4400 88.00 3 - CENTLA

50.C() 5000 5400 108.00 9 - JALAPA

100C() 10000 7330 73.304 - CENTRO

100C() 10000 46.00 46.00 1 - BALANCÁN

100.CO 10000 9556 95.567 - EMjLtANO ZAPATA

100 CO 100.00 10000 100.00 16 - TEAPA

100.CO 10000 10000 100.00 2 - CÁRDENAS

10000 50.00 49.30 98.6017 - TENOSlaUE

100 CO 10000 4921 49.21 5 - COMALCALCO

100.00 10000 10000 1000014 - PARAíso

100.00 1UU.UU luuuu 1013.00 i '1 - JC~KJT';

50.00 5000 2780 55.60 12 - MACUSPANA
Ejer;;¡;;;;d;,-(Gasto ejercido déí'F"0R1.'AMÚÑ··DF·¡;;;;:e¡-"·~Te--G;stióñ:---982~--·-6f83·-4'¡6~9~i¡;;,Pal

municipio o demarcación territorial I Eficacia-
Monto anual aprobado del FORTAMUN Trimestral
DF al municipio o demarcación
lerr~orial)"1 OO. El monto éjercldo del
FORTAMUN UF por el municipio o
demarcación territorial es acumulado al
periodo que se reporta

Indice en el
Recursos

44 EO

50 CO

50 C3

1OO.CO

99CO

100.CO

100.00 11 - JONUTA

95.00 4 - CENTRO

84.87 8 - HUIMANGl'lLLO
49.21 5 . COMALCALCO

4636 2 - CÁRDENAS

46.00 1 - BALANCÁN

4:.50
42.46

4921

4590

46.00

"tJ
m
:tJO,
C-o
O
O."
ñ
5>r-

w
o
em
»G)
Oen
d
em
No-,fl.



'~'~~~~~i~~~1~bll';a'~" H. AYUNTAMIENTO DE TEAPA Segundo Trimestre 2014

Fin Contribuir al fortalecimienlo de las Indice de Aplicación «(Gasto ejercido en Obligaciones
finanzas públicas de los municipios Prioritaria de Recursos Financieras + Gasto ejercido"en Pago por
Y demarcaciones temtorta1es del Derechos de Agua + Gasto ejercido en
Distrito Federal, mediante la Seguridad Pública + Gesto ejercido en
optimización en la aplicación de los Inversión) I (Gaste lolal ejercido del
recursos públicos federales FORTAMUN DF» • 100 El Gasto
transferidos EjerCtdo en Obligaciones Financieras

incluye servicIo de la deuda (amortización
más intereses) y gaslo· devenga<:t<ino
pagado, corriente o de capitel, y servicios
personales de áreas prioritarias en los
sectores de educación, salud y seguridad
pública: maestros, mé<licos,paramédlcos,
enfermeras y policías -se refiere a los
sueldos pagados-l. Los montos
correspondientes a las dOI yariables son
acumulados al periodo que se reporta, es
decir, semestral.

43.00
100.00

SO.OO

SO 02
SO 00
9000
44.96
53.00

14,737,692.00
64.52

43.00
100.00

SO.OO

SO.02
SQOO
45.QO
44.96
53.00
000

57.81

83.72 12 - MACUSPANA
100.00 16 - TEAPA
10é.18 9· JALAPA
100.00 14 - PARAlso

'3 20 6 ' CUNDUACAN

9876 17 - TENOSIOUE
99.71 3 - CENTLA
90.577- EMILIANO ZAPATA

N/A 13 - NACAJUCA
10077 Municipal

36.00
10000
5409
SO.02
4160

44.44
44.83
48.00
0.00

58.25Porcentaje Estratégico-
Eficacia-

Semestral

3000 30.00 26.60 88.67 4 - CENTRO
71.97 71.97 68.86 95.68 7 - EMILIANO ZAPATA

100.00 100.00 0.00 0.00 16 - TEAPA
SO.OO SO.OO SO.OO 100.00 9 -.JALAPA
so. 00 SO.OO 42.46 84.92 8 - HUIMANGUILLO
9300 93.00 86.60 93.122 -CÁRDENAS
71.21 71.21 71.21 100.00 14 - PARAlso
73.25 53.83 86.25 123.0717 - TENOSIOUE

1.00 1.00 0.49 49.21 5 - COMALCALCO
1.00 100 0.00 0.00 10 - JALPA DE M¡;NDEZ

81.59 81.59 79.65 97.62 3 - CENTLA
9020 0.00 000 N/A 12 - MACUSPANA

100.00 0.00 0.00 N/A 1 - BALANCÁN
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I~:":';O~;;::~~=:~;'O'~':;:~~;'~~~;;;~~O~;:;,;;;¡';:;;;~::::::,:~:~~';;'~'"hLilii~~:;i~Y;i~~~~l?;;;~;:J
I~~~;~~~l:.::_~:~~0RTAMU~~_= ~~..-:<..,.......~_~Ramo 33 .~~~:~~:~:::~~:~~ P~:~::.~~:~;~:~~:~~;::=,~O~.:::~:~~~~~~~~::~~ngur~~~_~_~>~~
Propósito Cor-tar con recursos fecler81es lndice de Dependencia (Recursos ministrados del FORTAMUN Otra Estrateorco- 982,5424(::/ 3177 2564 80.68 Murucipal

transferidos para ei tortarecrrníeoto Financiera DF al rnuoicipro o demarcación territorial ¡ Eficecta-
de las finanzas pót.ncas de los Ingresos crooros registrados por el Trrrnesual
murucipros y demarcaciones munlCIDIO o demarcación terruor.al del
ter-itoriale s del Distruo Feoeral Distrito Federal) Los tnqre sos propios

Incluyen Impuestos por oreora¡ nóminas 'y
otros enpoesíos, y Otros come der~cho~,
productos y aprovecham.eoros LOS
montos correspondientes a las dos
variables son acumulados al oerodo que
se reporta

w
O

. IX) OC 10000 46.C{' 46001- e
·,(JO.OO 10000 9843 9843 5 - COMALCALCO m

9030 90,30 90 ~,O 100007, EMIL:J\I<J Z/lPATA. ~
::000 5000 [,409 108,189 - JALAPA G)
.co o; 10000 ',1020 t 10.202· CARDEt-iAS O
1C'Ú,(I( iOO.OO 10000 100,0016 - TEAPA en

:·0 OC 50,00 4560 91 20 8 - HUIM~~t\'3UILLO -l
-- ~--_._-,'~ C¡ Rr ~ so 98U 1QUOO 12 ·MACUéPA\lA O

L
79,E" 3900 390O 10000 17 • TENOSIQUE e99 S'.1 9950 99.50 10000 4 - CENTRO

10C o':) 100,00 100.00 10000 14 - PARAíso
m

100 1.00 100 100,0011 - "ONUTA No
44,9-' 4497 44.84 99.7~1 3 - CENTLA ~
83;1" 8320 83.70 10C,UQ 6- CUNDUACAN ~-------_.

10000

100%

4057
1 7'

792C

3 oc
100 oo

28:'

2.0C

3,2C

1~737.697,00
C07~'p~~~~';;t~--APlla;'--¡;;--'7;~---¡;'dC;;I~-;I~'~;-~-;'~-[Sumatoriade i=1 .n (Re¿~~;;:;;~j;r~~¿;;---P;~"ntélJe f.~~g:(";~'~-·-~·72"03·~--'

transferidos en la satisfacción de por cada programa, obra o acción.' Tota' EfIC8-::I;o,

sus requerimientos dando de recursos ejerc.cos de! fondo ) • Tru-iest-a,
onor.cad a los destinos previstos (/l,v3nCe de las metas porcentuales de I

':'-!nlc~l.-CF Metas programadas pcr centuate s de f )¡ •

100 1= croe-ama. oc.a o acrtcn
n=enésimo programa, obra o acción t.os

las variables son acurnulados pertodo
que se reporta

100.00

~OO 00

4057

1 75

7920

310

3 70

3.0e

'00,00

283

2A7

300
320

Ü 00
0913

202

100.00 100.008· HUIN'J\N(~UI'LUJ

<H 00 43 00 1 - BALPNCAN

33.85 8344 3 . CENTLA

"..62 92.577 - EMILlANO ZAPATA

5', 3D 77 40 " . CEN;RO

2.20 70.97 12 - MIICUSPANA

1 73 8564 14 PARAIS =,
"30 116.222 - CARDEN~S

260 86.67 11 - JONUT;"

1CO.00 100.00 16-TE~.PA

1.9·1 68.58 17· TENOSIQU::

127 51 42 5 • COMALC~.LCO

30'J 100.009 - JAL~PA
2 1'J 65.63 6· CUNDUr..cÁ~

ece N/A 13- I'IICAJUCA
t35,85"---95.27-~lpal _. -----.-
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Informes sobre 1" SituRción Económica, tas Finanzas Públicas y la ¡jeudaP~lblica H. AYUNTAMIENTO DE TEAPA Segundo Trimestre 2014 I
Programa I CY¡ "FAí's"~~'~'n¡c;;;-~r-;"de""ías Ramo 33 Aportaciones Federales para Eolldades Dependencia 416 _ Dirección Gene""1 de Enfoques NInguno. ~
presupup.stano Demarcaciones Territoriales Fecerauvas y Municipios .Coorríinador Proqrarnación Presupuesto transversetes

ce! Distrito Federal a delFondo "A"
---------------_. __ ._-_._------_._._------------------------------ ---_._---------------------------

Clasificación Funcional
Finalidad '·";~()!(Ollo SocI31 Función 2 - Vivienda y Servicios a la Subfunció 7· Vivienda y Servrcios a la t•.ctlvic ad - Fondo de Aportacrones para ia infraestructura Social I

Comunidad n Comunidad Institucional

l···· ,·,·,,····~···Gr:~~~~~~i~OE--....---'-.=~l~I~~f2f~~·,;'S~Z~·::~?~Sl".15Z~:z~,:gE'F~:21
i O~;JEllVOS Unidad de . Tipo- --M-e-t,-p-r~9(3mad¡,;~~·'d . ¡" -. - ".,: o', ':%' .Responsabte del Hé¿i~tro~

Denominación Método de cálculo medida Dimensión- ' , -~--_'-:1" eal~a, '?" .. 'Avan~_e -;,:: - - del'Avanc'e- ,.,.' -~
Frecuencia Anual al periodo. p~~I.odq..._. periodo

Porcentaje Estrateqico- 93.14 N/,..,\
Eficacla-

Anual

NIVEL

Fin ,\rli)uj( 8 construir un entorno lnversión per cápua del {Recursos del FISM que se invierten en
que propicie el ces arrouo Fondo para la localidades con alto y muy alto rezago

rn.:,.~,:()nte el financrarruento de Infraestructura Social social de acuerdo a la clasificación 2010 I

obras de infraestructura social Municipal (FISM) en Total de población 2010 que habitaba en
b~:o:ó¡caen las localidades con alto o localidades con alto y muy localidades de alto y muy alto rezago
rr.vv alto nivel de rezago social y alto rezago social social) /(Recursos que reciben los
las p~rtenecientes a las Zonas de rnenicio.os del FISM ,.en el presente
Atención Pnontana ejercicio fiscal I Total de la población

2010 que hebitaba en todos los
rnurncio.os que reciben recursos del
FISM)

,.po;éeñtaj~-d~"~~·C"~ic;p;os'('NGn,e~o·"d_;;-~osq;:;;~ñ--i01o-----po~taieEstratéglo;~-,.,
que mejoraron su grado de estaban catalogados como de Muy Alto EflcaC¡8-
Rezago Social, al pasar de Rezago Social pero que en 2015 pasaron QUinquenal
Muy Alto a Alto a un nivel AHo de Rezago Social/ Tal21

de municipios considerados en 2010 con
Muy Alto Rezago Social)' 100

Fi~-"--'-'

P-r;;JÓ-;¡t~-- .,--C :~I;;C;;i;(1;'d~~~ñ-;;to-;)"~y-;1¡;P;;cenlaJ€ de loca¡idade;(N~·~ero de locatidades con alto o muy
nl'·"~1de rezago social y las Zonas con alto ° muy alto ruvel de arto ruvel de rezago social y/o que
('f Atención Prioritaria son rezago social y/o pertenecen a las Zonas de Atención
2:¡,c'l~dldasen forma preferente, CI)n localidades en ZAP rural Pnoritaria que cuentan con proyecto de
t=. '''iec.:0S de servicios bastees. y/o que contiene una ZAP tnver s.on financiado por FAIS en el

'J;1d '1 espacios de 1;1vivienda. urbana que cuentan con ejercrcio fiscal comente/Número total de
If·::,:ml¡::1Clon. educaCión, satud, proyecto de mversrón localidades que cuentan con inver sión

aostructura productiva y financiado por FAIS FAIS}"1 00
.. ' '<;ter"::;; sOCT.:;l respecto dei total de

Propósito
,.._-',_.,--,.,.~-_.._,-~~ '¿:"'-~-'-- ~_. , •.... _•.~._,,_..~--..-~_.~.~.

Porcentaje ce recursos de! (Merite de recursos en pesos ,:::est!:,¿.lCo2
FA1S que se destinan a provee.os de 1;,C¡denCI2 direcl8fMcn:o
proyectos Ge contribución total Cif' recursos en pesos invertidos tJl ',f

directa respecto de! 'otat ce el FA:::·, ...·¡(:>'J
recu(~C'Js invertidos por el
~:i-\IS

,.----~·ÑÍA-----N-,-'A------N-¡A----N-I-A-A-d-m-ln'¡;traci¿n Pública

Federal

-~----60-00-. --'"·""-'"N(,;;-'"··-- ·-·~--·--NiAAdmln~ón PÚ~

Federal
Porcentaje Estratégico-

Eficacia-
Anual

PC[SEnt2je Estraté~~lcc
Ef:C2C:2

,"~,¡.\ ---Ñ"¡¡:\, A\j;-;;;i~I~;j;Ó__;_p;j~~;;;~-~-~
Federal
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'() .o:'rTlic,a', las FfnanzasPúblicasy la DeudaPÚbli~':--=:'~-'-'- -~~~-~::',~ 5egllndoirinl::·~::--'- .'- ---...---'-.- ..-'..-------·-'-----··---------------1
, c,n ;::::,~:;;: ;:~~;:: 'o,:;' ;~~"~:' I~lT~¡:;::::::~__ ~ ~:=:.:~:·:~~;_=":~~:~]

',,~~<~:~:~:';~r>...J.,.,c"'~;;:~~~";<;- -d~Po~c-e~-i;;·rd~·~r~;~~~~'d"7;T(N~'¡¡l';~----"'~P7~;~.,.~t~~·-~~~·--r~~~I~;¡:':;Purcentere C';~'stIC'l. ::'.5~ (1,77 ~J';... N/A Adrrorus-ración Pública

. '1oosvuctor a de servicios básicos servicios básicos en la cás.cos en la vrvrenca de ccntr.bucton Lücacia Federal
ti] vivtenda vivieoda de contribución directa financiados porei FAiS en el Seruestr al

directa financiados ejercicio fiscal cornente/Núrnerc total de
respecto del lota! de proyectos financiados con recursos ce!
proyectos tmanciados con FAIS en el ejercicio fiscal corrieritejrl O')
recursos del FAIS

~·---------·P(;C;r~t~Je-dEproyectos dé'U~~;i;~;:¿-'-d~""p'r~'y~e-clos" d~e "Sf~rvICI·)S

serVICIOS básicos en la básicos en la vrv.enoa ccrnplernentarios e
vrvtenda complementarios o de contribución Indirecta Imancraoos cor
de contribución indirecta el FAIS en el ejercicio frscal
financiados respecto del comente/Número total de proyectos
total de proyectos financ.aoos con recursos del FAIS el'¡ e!
financiados con recursos ejercrcro fiscal corriente)*100

. ._. . __ ---I:JEj.E.AJ5...._. . •.. _ ... ..,_ ..••.•. •••..••. ...._. __ •.• __ .. _~. __ ._. ._. ._.__ •
Proyectos financiados de Porcentaje de proyectos de (Número de proyectos de cet.occ \1 Porcentaje Gestión- 3.12 «.94 H...A
infraestructura para la calidad y calidad y espacios de la espacios en la VIvienda de contribución Efic3C1a-
ocpacíos de la vivienda vtvrenda de contribución directa financiados por el F/\IS en el Semestral

directa financiados ejer cicro fiscal comente/Número total de

1

respecto del total de proyectos financiados con recursos del
proyectos financiados con FAIS en el ejercicio fiscal corrieritejt l Of
recursos del FAIS

------.p~ --"rr;;;:;r;~~d;P~~~éntaje de proyectos -d;(N~m'er~- de p;:o~~¡os de 'i~f·;~;st;u"~t~J~~·~"-Porcentaje '-'G~~~;~~'-"-_~_·-141J38---'--~---~'f.j,¡·-
Infraestructura del sector educativo Infraestructura del sector del sector educativo de contribución Ehcacta-

eoucatrvo de contribución directa financiados por el FAIS en el Semestral
directa financiados ejercicio fiscal corriente/Numero total de
respecto del total de proyectos financiados con recursos oíet
proyectos financiados con FAIS en el ejercicio fiscal cornentej- tüü
recursos del FA1S

POi centa¡e 1.57
EflC<KI3-

Sernestral

Porcentaje d~·-p;~ye~~t-~d·e'·(Ñ·~7nero d~ proy-;ct~s-·d'~¡;;;;;;;tTuctu_;;~· .•_¡;;r~ntaje ·----¿-e-S-t1O-· n-.--""----9-.7-;:--·---<-9-2------~-¡,,·A
infraestructura del sector del sector educativo complernentanos o Eficacia-
educativo complementarios de contribución mcirecta ünaocraoos por 0L¡;-'''::'~;::
O de contribución indirecta el FAIS en el ejercicio fiscal

t ••• • •. "'__ ~.-J!f!af.lQ.a..º9.? reso~<;lq_9~L. __ ~9:!f!eJlJ~!,t:!tim~,~P•.tQ~§IJ.9.e_q(ºy.•~l:~¡;:>¡S.•_~".......,.__ . ~_,._" ...._.•~.__ ...." . •.__,_.._
Proyectos financiados de Porcentaje de proyectos de (Número de proyectos de infraestructura Porcentaje Gestión- 2.8-;" C.86
mtraestructura del sector salud infraestructura del sector del sector salud de contribución directa Eficacia-

salud de contribución financiados por el FAIS en el ejercicio Semestral
directa financiados fiscal corriente/Número total de proyectos
respecto del total de financiados con recursos del FAIS en el
proyectos fmactados con ejercrcio fiscal comente)"! 00
recursos del FAIS

N/A Adm,r", -ac.on PUbIIZ~···1
Federc:1

-...,.,.-::,.,.,.~--....
N/A Aornir.is-cación Pública

Federal

N/A Administración Pública
Feoerat

N/A Aornirussr-acron Pública
F&dersl l

H.A N/A .Admir.i~':ación Publica
Fejerel

-'-··------F~;·;;~--· f~~~-;;Ci;dc;;__··-..deP~r_c;~t;J;·d·;...pr~~ye~tos'·d;(Ñ-C~e·r"'(;"d-;-p~;_y;~los-de: ·¡nfr--.;~;t~~~tY~~u··-po~~'€~taJ;--~--·G_;;iTór;~----o.g:.--·..·~ ü.29

mtraestructura para la alimentación infraestructura para la para la alimentación financiados por el Eficacia-
alimentación financiados FAIS en el eJerCICIO fiscal Semestral
respecto del total de corriente/Número total de proyectos
proyectos fina ciados con financiados con recursos del FAIS' en el
recursos del FAIS ejercicio fiscal corriente)"100

fl.A N/A Adm;n~-raóón PÚblica
FederE!

1Jm
~
O,
C-o
O
O

"-o
>r

wo
em
>
Q
O
(J)

d
em
No..
,J:lo.



I
r --.----.- --- .------.-----._."--.-"- -_.-..-._.-. I
r-¡nfO~rr1:e~~Obre i, ;",U,'C;6',1 Econórnlca, tes Pinauzas Públic as y la Deuda Pública fí. AYUNTAMIENTO CE TEt,FA Se qundo ;''¡, Oc"" ,,01-1 --·-----·--·--------l I

f~~~~~.c,O;~;O~l~:j;~~z;:~~:~:~~;~~~r~¡r~~:-í~·r·~·;-i'~·N·-u"':-ice·;·..r·~··n~s"~'"I~·I:'-~·~..-I~•.,~'·i:::;;;~':i:'.!.(.~_i~=~~_.~_::._r_.~~:.'co...••_;._;'".•:_,:=;;,,';,' , .. ,~;:;;;::::::~~:,~~~_;:~:~:::~:~:,,~::LilI

i •._.. ...__ _._.__ _._ LeD!l?Q2..º.eLE6J.iL __ .••...~'!iéC.'.c!,;; ['.~calJ;.Q!fLe.QI~J:.lQO.. ._. __ .•.__ •..•.........•..... __ _.
Porcentaje de proyectos de (Numero de proyectos de caminos rurales Porcentaje Ce.shcn- - 2 ::.7i5·----~-"--¡:7¡:a:·-~--'-r:¡I!~~~~t;;·-C'-éJ-Il-P-I:l-b-ilca-'~'~~I
caminos rurales fmanciaocs por el FAIS en el ejercrctc Eficacia- Fcdcral
financiados respecto del fiscal corriente/Numero total oe proyectos ~;""rn'2S!f2i

total de proyectos flnancr'::¡'-:'l<: ,nn r,:»n Ir",,,,,, ,:-+~¡ el' ": - 1
t.nactaoos con recursos del ejerciere tisca! comente)"1QO
F."IS

·- ..,,------C;-l.:·;~·~~Jy;d;~fln¿;~~I~·d~---~P'o~'c;;i;¡;_·de;-,.-;t~G~~;rG-d~-·_z¡~~~.,··_p~~·y;;l¿~de' -P;;r~;;;(;:;e--~·G-~~:o~~~·· .;2·~_~_-M·~--_~·ti7s---'--·-_··- --¡::-A-.---N-/~;~;;;':~~~l
proyectos financiados financiacos por el FA1S en el ejerocro Eficacia- Fedeal
respecto del rota: de fiscal coruente/Núrnero total oe proyectos ~emestral
proyectos financiados con financiados CGn recursos del FA!S en el
recursos del FAIS ejercicio fiscal corrienter100

:-A-C-I-iv-id-a-d--.....,C,..é-jí.-,-(~\8-;O·í;~7;~;:;;p;~;s----~p-c;~ntaJ';~cipjos(Ñ;~~Od~-;;;;;¡;iploUap:3c'ii'~d~~'~;;¡;-~"--F;~c-e-n-Ia-!-e--G-'~';ü~--- í ,~;,~00-' ----..- 5T43-~---~--~'ÑIA N/AAdminJstra;:;¿~~¡;-¿;··-
cacacuaoos sobre el FAIS el FAIS en el ejercicio fiscal Eflcacl3- Federal
respecto del tola! de correspondiente f Total rnurncrpios del Trimestral
muruc-pios del pais pais ')""100

RP,gl~·t~O~71"-¡;-M~·tri?de·-lñ~~~&;P;~n~J-~~unl~¡pios-(ÑG-;¡;e;:o··~de'm~~p¡o';-qC~-'¡eporta'~-~>·_P~:~c~~:t;e---G;s~i;¿;~~~'_·~'--'--SG-OO----2-SQO-,---'.~~' N/A

para f;~ Desarrollo SOCIal que reportan MIOS MIOS en la páqma electrónica de la EflcaCl3-
respecto del total de SEOESOUTotal de munrcipros del Semestre!
murucipics del pais paisr100

'" Administración '"""~ J
Federal

10000 EstatalRe~::<,;rc ·-d'~---pr~-Y;;;;-d;Ñumero- de proyectos·'Su~~~8d~··p;.;y;ct~-s~¡;tr""ado-;·~;:;-;¡---Proyec:o
infr<;(:~-,lruclurade servicios básicos registrados en el SFU de SFU de infraestructura de servicios
en 1.:-' vtvtenda infraestructura de servicios básicos en la vivienda

básicos en la vivienda

Gestión- -·----·-1:'OÓ~--""
Eficacia-

Trimestral

M.OO 4400

ReG;;¡r~--d;- 'p;~;do7-d;N¿;;;;7~'" de proyectos Sumai~7;2-depr·oY;dos-rég·i·strad~s· én-~·l··---P~~v'ectO"----'é3'~Si7b;'--_ .. _._. -~·-O·oo""·---700-----'·4 "OO·--;OO~aT--·_·_---~-
¡nfr~estructLlra para la calidad y registrados en el SFU de SFU de Infraestructura para la cahdad y Eficacia-
eSpéJCIOSde la vivienda infraestructura para la espacios de la vivienda Trirnestral

calidad y espacios de la,
vivienda11_.t[~rMA~.fY'-··-~:_.'~~~._..__-_..~._.._.,.._,.:._.:.~.c~,~T.~-..."_..~_._.._-.:_-=-._-.~_.._._. __ ~-__ -_~_.~_-_""..- '.;'-:'''_ ..~~-_.7'_,_~._-_.,..-._,"._. ~_ .._~,_._.,_•._~,_~,_?":-'_' "~~"~_"'-_'~~_~'-:'_"_. ,. ~~~~~J:)S'72;~7q-'·:~;::~~:FJ~:~:,;~'~~;:',~~;.~~1~),~?~~~~~;',~,S/;;..,:~

I 000 400 400 100.00 O, COBERTURA ESTATAL!3C~~'::::~;··::!~~:~;':::~:~:~;~~~~:~~~~~~.~<~,';,w.CO.6.,--r-;",-;:~~-~~-~-;~~~=~'~~
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;~~~~~~~~~~;:'~~~~~;;'ii~;~f~~~~~~~~?4~~~2Y~?414
-~- ------------.. -----.- - ----------~---- ~-_···-O-ÓO--~ 1500 1500 10000 O, CÓSERTURA ESTATAL!

I------~- ne0;st~~--d-e-p;:oyectOs---~O~d~'- _proyectos-'s~rñaio~¡a de proyectos reglstrados'-e~~~i---proy-;C¡o-'--c3esti6r~------"--QOO---QOO 0,00 N/AEstatal -.- •..-----.

»ureestructura para la salud registrados en el SFU de SFU de infraestructura para la salud Eñcacia-
, infraestructura para la Trtme str al

~"E~,¡&~~~"~;¡®¡;q;;;¡;;¡~'!~~"¡¡;f-q'::3'l;¡:'7'02IC:",i'Dil?""~~¡'''~''''~~;;~,¡:¡!;'r;~;;~!;;;¡~
--'--"-~~;;g~-o--;;;P~C¡;;'-'de Nú~d;-' -proy;;c~""SL;maí~ri~;d-ep~~077éºísl~""adOS~I-;I---ProY;¿¡;-"""··G~;l;¿r. -_ ..··---·~···O-OO-------O-OO-·_--- -'-'''O-oo-~~~i~tar .->-"" -~ --~ .---,
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JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DE DECLARACiÓN DE AUSENCiJt

P,,'JJ:i<LXN LUGANO DE LA CRUZ

En el i2XpeO!e;lte civil número 00141/2011, relativo al Juicio
PRDU:DiH¡E~)TO JUDICLAL NO CONTENCIOSO DE
DECU'R/'CIC'!,; DE AUSENCU\, promovido por Gloria de la
Cruz (';al'cía Gloria de la Cruz Luciano, en fechas trece de
)1'l1!(, ¡¡ei cks mil catorce v veintiocho de febrero del dos mil

rji,:i:3rofl unos acuerdos que copiado a la Idra dicen:

2]]T,?,iI,DO OVIL DE PRIMERA INSTÁNCXA DEL SiEGUNDO

GETt.1.HO JUDiCIAL DE!. ESTADO, FROif'iTERA, CENTlA

'-~,C'D,5CO; TRECE DE JUN10 DE DOS MIl CATORCE,

'h"ta la razón secretarial, e ~
,/

GLORIA DE L"

lo ordenado en el punto

dos mil trece.

f numeral 751 del Código

ano

periódico

mayor circulación que se editen en el estado, ordenándose

expedir los edictos pata tales efectos,

TERCERO. Se tiene a la actora, autorizando para realizar

In" tramites del oficio y de las publicaciones a los licenciados

H,ARITZA CARRILLO HORA.LES y ERli< DANIEL ESTR,C\DA

CORDOVA.

NOTIfÍQU¡:SE POR LISTA Y CÚMPlASIE.

LUClf\NO CE r.. CRUZ PIRO), JORC;c EUi'.'? G\,,1M') Pf'YES I

EL MARAVILL".' dos ejemplares de loe; ¡-'";'16(;:';),;

DICTAMEN" Y "'NO'f!V!:R", cnn los Cid;","

PROCEDIt-IIENTO J JDICIAL NO CCHcn"i;:::i ,,,S ,

- SEGUf"-IDr),-

292, 294, 29;', zoo
Codl'Jo Civii, 'e;',

305, 31'

Civiles .3rnbos vig~?llte en el Estad·,), se (la

la ví,) y forrna prr'puesta; en con';ecur-~_nC!-j"

expedIente respectlVI)¡ re9í':,trese en E:;! Liben

~'-,r,

el

que

se lie'la en este Juz(;Cldo bajo el fl':lmero q:

Estarlo, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '

- - TERCfRO.- Tod. vez, que en el asunto que ¡II.'"

existe cuestión litig osa entre partes! CC)!l fun'.~L.:-¡nl('nt(\en io

dispuesto por el di'l?rso 714 en rslación con el articulo 291. y

para la testimonia! de los testigos CRISJ\f'iTCí'l,"\ iiE:I,N/\}iDEZ

GOMEZ y VICTOR f·IP,NUEL POZO, se seilai?o Ir1s !',lUEVE

HORAS DH DlA VEINTiCINCO DE r.V'JU:O ¡n: nos MH.

ONCE, para que tenga verificativo las Testimoniales ofrecidas,

quedando en términos del artículo 292 del citado cuerpo de

leyes, 3 cargo del orornovente fa presentación eh:: ::;us testigos,

apercibida quena habrá prórroga de espera, "'11'12;1'.i,~que ics
testigos deberán :omparecer exhibiendo ki21ltlflctción actual

Así 10 proveyó, manda y firma la Ciudadana licenciada a satisfacción de Éste Juzgado. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DALIA !"lARTINEZ PlfREZ, Jueza del Juzgado Civil de - - - - CUARTO.- En cuanto a lo solicitado por la rro,¡)o',;ente,

Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial de Frontera,

Centla, Tabasco, por y ante el Secretario Judicial de acuerdos,

en el punto tres de su escrito de dUlIarl")(i,

atento oficio al p. gente oel r'linisterio Pt':bko 1!1,bi;ic¡ador de

certifica y da fe.

licenciado GUILLERMO CHABlÉ DOMÍil'IGUlEZ, quien esta Ciudad de=rontera, Tabasco, p21i'Cíies ,~f2':L:,s de que

JUZG.!l,DO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO dentro del térrnlr.o de TRES DIJ\S, inf':XlTli2 ? este Juzgado Civil

DISTR1TQ JUDICIAL DEL eSTADO, CENTlA, TABASCO. A de Primera Instancia que estado guarda laA'¡erigua,:ión Previa

vru·n;¡OcJ-"o DIE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL ONCE.- - - I=CE=523/2001, promovida por la ciudJd·:m:; CSJSt,~n

- \I7'S'fC!::::; L~ de cuenta Secretarial, se acuerda: - - - - - - HERNANDEZ GCtr1EZ, apercibido que

- - PR!NERO.- Se tiene por presentada a la Ciudadana acreedora a une multa d.: \/EIf'!TE

GLORIA DE LA CRUZ GARCIA, por su propio derecho, con VIGENTE EN L6. Ef\iTlD~\D, io

escrito de solicitud, anexos consistentes en: (1) Original

el':! acta de nacimiento número 0354 a nombre de FRANKLlN

LUCIANC' DE L,ACRUZ, (3) Ejemplares (anuncios de Búsqueda

con los nombres de TOMAS GONZALEZ CARMONA, FRANKLIN

numerales 12~' fracción 1, 26~3 '! 264

Procedimientos Civiles enV¡gcre~ e! Esc>:!c,

- - - QUINTO.- Para ios ef2C\-,5 indic:clc"

del Código de Proceder en 13 IT~teria,
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óvente señalando como

'( notificaciones

'( autoriz ando a
-

Ja Licenciada RUTH DEL CARMEN QUINT;~J", CE LO. CRUZ, con

numero de cedula profesional 5745372, a quien designa como

su abogado patrono, mismo que se le tiene por r.e cno para

todos Jos efectos legales procedentes.« .. - - - • - - •• - - • - -

- - - SfPT!MO - En cuanto a la In,;p~cción Judicial que

solicita la parte actora en el apartado de! escrito de

ofrecimiento de pruebas, diqasele que no ha lugar, en virtud

de que debió a llegar copias totostatícas certificadas oel

expediente que cita en su escrito que Sé' provee, - - . - - - - --

- - - Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRi'14. L"' CIUDADA~JA

LICENCIADA ROSA LENNY VIlLEGA5 PÉR::Z, JUEZ/\ CIVIL

DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUND) DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO, POR A.NTE LA SECR!.'TARIIl, JUDICIAL DE

ACUERDOS LICENCIADA HIlDA OlÁN SÁNCHEZ, QUE

CERTIFICA Y DA FE. - - ... - . - - _. - .... - - . - - .. - -

Frontera, Centla, Tabasco, 19 de Junio del 2014

Lo que transcribo para su publicación del periódico oficia! jti

haciéndose las publicaciones ,jurante tres meses.c'

intervalos de quince días cada pubücación.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECAJ~iO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INST/l NCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

'c: S~¡:;TO SANTOS COY ROSAS

::.m,ero 00018/2011, relativo al Juicio Especial
por el licenciado HENDRIX MANUEL

i-\ocderado legal de HIPOTECARIA NACIONAL.
DE CAPITAL' VARIABLE (actualmente)

DE OBJETO MÚLTIPLE. ENTIDAD
SOCiEDAD FINANCIERA DE OBJETO
.:S"'CT /\!8ERTO SANTOS COY ROSAS,

de enero de dos mil once y veinte de mayc j8 dos
;~·tarC)n dos autos que á la letra dicen:

,c c.vu. DE PRIMIEHA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
i::!Tf'.C, TM311.SCO, MÉXICO. CINCO DE ENERO DE DOS MIL

t¡ene par presentado al licenciado HENDRIX
LEYJA, en su carácter de Apoderado legal de

.,; SOCIEDAD i\NÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.
SUCI[Di!U ¡'INANCIERA UE OBJETO MUl TIPLE. ENTiDAD

1nte'ó SaCIEDt\D FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, según
. i 1(~ esta parte de su denominación se efectúo para dar

->, 11:n ;ent:J al Decreto Publicado en el Diario oficial de la Federación el
u<éldes nlll se's. GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER:

:;;ccopn ~"rJjfiGadadel testimonio de la escritura pública
¡eché' d,ez de marzo del dos mil diez. pasada ante la fe del

CM<LaS DE PABLO SERNA, Notario Público número 137, de la
,j" Disüito Federal, misma que se le tiene por reconocida para

k:f:Pll-:-::;,] que haya lugar; por su propio derecho, con su escrito
',n'::lIn:"nto:;c:Jnsistentes en (1) escritura original con una copia, (1)

con una copia, (1) tabla de amortización original, (1)
;::oP1,z"(,:.i.":ít¡ficada con una copia, \ 1) poder copia certificada con una copia

(': traslado, promoviendo JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO en contra del
,,,,,dadano JORGE ALBERTO SANTOS COY ROSAS, como parte Acreditada,

se;' notificado y emplazado a juicio en el domicilio convencional en el
UrtJdiiG· con construcción identificado como LOTE 1, MANZANA 14,

',' C'r,1 LE CUATAO NÚMERO 302 ESQUINA CON LA CALLE
DEL FR ..!.J.CCIOiVAIViIEIVTODENOtdftiADO "VILLA DE LOS ARCOSn DE

\/¡LLAHERr¡~10SA, TABASCO.
De quien reclama el pago y cumplimiento de las siguientes

::¡restacioncs:

~"i. re' ':enClm!ento por anticipado del Contrato de Apertura de
Interés y C;atantía Hipotecaria que con fecha 22 de mayo del
r,--1a~;=i8nt;:;en virtud de que no cumplió con sus obligaciones
~:;' ese contrato

íos inCISOSB), e), D), E). F), G) Y H), de su escrito Inicial de
se tier,en por re;:¡roducidos como si a la letra se insertaren

SFC!Jt~OO. Con fundamento en los articulas 3190, 3191. 3193,
7 ,ce! Cód,go Clvli en vigor, 204, 205, 211, 212, 213, 571,

511' 578 Y 579 del Código Procesal Civil. ambos vigentes en
f:r'JH3(Ja a la demanda en la vía y forma propuesta. Fórmese

"':J'str,;se er el L,bro de Gobierno bajo el numero que le corresponda
tn;ciG 3 ;3 H. Superioridad con atento oficio.

¡"EFSERO. En vi!iud de que los documentos base de la acción reúne
¡os articules 229 fracción I y 11, 571, 572, 573 del
en el Estado. con la copia simple exhibida de ia

córrase trastado y ernpiácese a la parte
<-::r8ÓOen ei punto pr.rnero de este auto. para que

o:'¡"s hábiles contados a pan" del dia siguiente al en
~;1 dernanca y oponga excepcíones.

articulo 572 del crdenam¡ento !egaj
:::,(-]r;3 Que proporcrone los nombres de sus testigos y exhiba

'--2ya J ~;tllízar como prueba en el período respectivo
Cl.j)\r-~T(). Se ordena anotar 1ademanda en el Registro Publico de la

currespondiente, respecto al siguiente bien inmueble:
CO;-1st;'ucción formado por el Lote uno Manzana catorce

Cane Cuatro esquina con calle "A", del Fraccionamiento
ce lOS Ateos" de esta Ciudad Capital, con una superficie

de 12G,OOM2 ciento ve intis óis metros cuadrados y lo construido de 154.07 M2
(ciento cincuenta y cuatrc metros con siete centímetros cuadrados),
localizado; al NORTE siete n.etros con la calle Cuatro,; al SUR siete metros
con la calle catorce; al EST,:: dieciocho metros con el lote número Dos; al
OESTE dieciocho metros con calle "A".

Inscrito en el R ,gistro Público de la Propiedad y del Comercio
de esta Ciudad, bajo el número 11,321 quedando afectado por dicho contrato
el predio número 111,253 fol<o 53 del libro mayor volumen 437

NOTA DE INSC,,¡PCIÓN V>ilaherrnosá,Tabasco. a 04 de Julio del
año Dos Mil ocho. EL ,\CTC "f, Dr:C¡J\RACIÓN DE OBRA Y lOS CONTRATOS
DE COMPRAVENTi\ y APUHURA DE CREDITO SilVlFLE CON iNTERÉS Y
G,~RANTiA HIPOTEC,~RIA contenido en la escrrtura pública a que este
testimonio se refiere, presenLJoo ¡lOY d las 11 27 horas, fue inscrito bajo el número
7126 dei libro geneml de cnrradas: a foliOS del 61545 al 61561 del libro de
duplicados volume-n 132: qUI !dando afectado por dicho acto y contrato el predio
número 1 '11253 follu 53 di:1 ¡ibio n1ayor >J'olumen 437 - Rec. NO.-00708ü17-
00708018

QUINTC,. CE: 19.¡,Ji forma a partir de la diligenC\d de emplazamiento,
queda el inmueble en depó-vito judicial Juntocon todos sus frutos y objetos que
con arregla a la escrrtura y a Código C;vll deb<::;nconsiderarse como inrnovilizados
y formando parte de la rrusrla fmC3: ~uiriéndose a la parte d~mandada para
que rnaniñeste si contrae la obligación de oeoositaria judicial de! inmueble
h.cctecado y de sus frutos y objetos. de no aceptar deberá entregar desde luego la
tenencia material de la ñnca al actor. L:;\ 0udi 3du8rá conforme a lo dispuesto en el
párrafo tercero del articuto ')75 dE:! CódIgo de Procedímientos Civiles en Vigor 12ft

el Estado. en caso de no ('ntenderse la dillgencia con la parte demandada, ésta
dentro del plazo de tres días hábiles deberá manifestar SI acepta o no la
responsabilidad de depcsit ana entendiéndc)se que no la acepta si no hace esta
manifestación dentro del f .tazo expresado. El juicio se sequirá con sujeción al
procedimiento estaotectoo ,]n el (11\'er'30 672 d& la Ley A,djetiva Civil en vigor en el
Estado. Asunisrno con ap ,yo ,''' e! numeral 136 del ordenamiento legal antes
citado, requiérase a la par;e demandada para que serrare domicilio y persona en
esta Ciudadpara cir citas' notlf:caClones,dentro de la oportunidad confenda para
producir su contestación apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por listas fijadas en los
tableros de avisos del .Juz:lado

SEXTO. La r arte orornoveme señala como domicilio para oír y recibir
citas y notificaciones el u'Jlcado en 13 CASA MARCADA CON EL NUMERO 103
DE LA COLONIA JUAN ESCUTIA ESQUINA CON LA CALLE AGUSTiN
SÁNCHEZ ROMERO, 8:::ATRIZ MOTA AZAMAR, JUAN GALlNDO MATUS y
KRISTElL ROXANt, S,5NCHEZ LEYJA y a los Ciudadanos PATRICKS JESÚS
SÁNCHEZ LEYJA 'f(0 é;U,:i,j·';, ~,t""ZEZ PEREZ; de conformidad con los
numerales. de conformicad con les numerales 136 y 138 de la Ley ¡:"jj8tlv" Civil
Invocada.

SÉPTIMO. Respecto a las pruebas que exhibe la parte actora,
digasele que estas se reservan para ser acordadas en su momento procesal
oportuno,

NOTIFiQu:::SE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASI lO PROVEYO MANDA y FIRM¡\ EL CIUDADANO
LICENCIADO VERÓN'CA LUNA MARTíNEZ. JUEZA QUINTO CIVil DE
PRIMERA INSTANCII DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MEXICO,\NTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO
JOSÉ REFUGIO ROSILES SÁNCHEZ. QUE l".UTORIZA, CERTIFICA y DA FE.

JUZGADO QUINTO CiVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (20) VEINTE DE MAYO DE DOS
MIL CATORCE (2014)

Visto lo d~ cuenta se acuerda:
ÚNICO. CCmo lo salida ei licenciado HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ

lEY JI'.. apoderado le' !al de la parte actora en su escrito de cuenta y toda vez que
no se localizo al derr ar-dado JORGE ALBERTO SANTOS COY ROSAS. en los
domicilios que procor -=:¡or,aron las distintas dependencias, se ordena emplazar a
JUiCIO 3i ~ef8r¡co Cerne ndado P-,X rnerí.o de EDlCrOS que se puclicarán por TRES
VECES DE TRES Er' TRES D!/',S ei Dt.-:riódicoJf¡cJa! de! Estado. as! como en
uno de los Diarios de Mayor C¡rcLJiacon que se editen en esta ciudad. haciéndole
saber al interesado cue deberá orese-uarse ante este juzgado dentro de un plazo
de TREINTA OlAS uara efectos de hacerle entrega de sus copias de traslado,
concediéndole a die! o demandado un térmrno de NUEVE OlAS para contestar la
'demanda contados ;¡ partir de; día siguiente en que la reciba o de que venza el
término de treinta e.as señalade ;)ara concurnr ante este juzgado, haciendo les
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saber además que deberá señalar persona y domicilio en esta ciudad, para los
efectos de oír citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo las
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos por
lista fijadas en los tableros de avisos del juzgado, con fundamento en el articulo
139. fracción 11del Código Adjetivo Civil vigente, srrvíendo de mandamiento el auto
de inicio de fecha cinco de enero de dos mil once.

NOTIFíQUESE PERSbNALMENTE y CÚMPLASE
Asi lo proveyó, manda y finma la ciudadana licenciada NORMA

·EDITH CÁCERES LEÓN, Jueza quinto civil de Primera Instancia del primer
Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; arte la Secretaria de Acuerdos
licenciada MARIELA PÉREZ LEÓN, que autoriza, certifica y da fe

POR MANDATO ,JUDICIAL y PARA SU PUBLICACiÓN EN El PERiÓDICO
OFICIAL. Asi COMO EN UNO DE lOS D!ARIO 3 DE MAYOR CIRCULACiÓN

QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES EN TRES
DiAS. EXPIDO El PRESENTE EDICTO A lOS VEINTITRÉS DiAS DEL MES
DE MAYO DE DOS Mil CATORCE, EN LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA.
TABASCO

l:'ECR/TARI~ J~DIC~t ','tI/ 'J "'=",
j ~.~

1I,'Jr\A~, ' , LEÓNN",
=---¡-~ :::5

!

No. 2584

JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN
EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número ZBS/201l, relativo al julcio en la vía EJECUTIVA
MEHCANTIL y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARlA DIRECTA, promovido por

. YOLANDA PATRICIA NERI BERDÓN por su propio derecho, en contra de RAMeRO
CALLEJA PANIAGUA en su calidad de deudor, con fetha siete de agosto de dos mil
catorce se dictó un auto, que en lo conducente dice lo Siguiente:

...JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO VILLAHERMOSA, TABASCO, SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE.

Visto; la razón secretaria'. se acuerda.

PRIMERO. Por recibido el oficio que se detalla '.n~a ';'zón secretarial, signado

por la autoridad respectiva que representa uno de los siti s públicos más concurridos

de esta ciudad, mediante el que acusa r cibo y rnaniflest haber fijado el aviso enviado

por este juzgador, mismo que se agre a a los autos ra que obre como legalmente

corresponda.

SEGUNDO. Agréguese sin efect

ENRIQUE GRANADOS MARTfNEZ, en

que no tiene reconocida personalidad.

TERCERO. Como lo solícíta la ej

en su escrito de cuenta, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1410 y 1411

del Código de Comercio aplicable, sáquese úblíca subasta en se¡¡unda alÓloneda y

al mejor postor, el inmueble que a continuación se describe:

PREDIO URBANO IDENTIFICADO COMO LOTE. TRECE (13), DE LA

~"IZANA nOCE (12). ubicado en l. Cerrada La Palma, de esta ciudad de Centro.

1 "abasco, constante de una superficie' de 200.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas

y colindancias: al NORESTE: 10,00 metros. colinda con CERRADA PALMA; al SUROESTE:

10.00 metros, colinda con LOTES números OCHO y NUEVE; al SURESTE: 20.00 metros,

colinda con LOTE número DOCE y al NOROESTE: 20.00 metros, colinda con LOTE

número CATORCE; al cual se le fijo un valor comercial pOI la cantidad de $3,.500,000.00

(Tres Millones Quinientos Mil Pesos 00/100 Moneda Nacional), menos la rebaja del diez

por ciento a que se refiere el articulo 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles,

aplicado supfetoriamente a la materia Mercantil, es decir que I. cantidad' es de $3,150,000,00

(Tres Millones Cientos Cincuenta \111 Pesos 00/1 00 ~L N.), y será postura leg;¡.1para el

remete. l., que cubra cuando menos ei monta total de su valor cornercial.

CUARTO. Con fundamento en el artfculo 1411 del Código de Comercio

aplicable, se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta,

que deberán depositar previamente en el Dapartarnento de Consignaciones y Pagos de

la Tesoreria [udicial del H, Tribunal Superior de Justicia del Estado. .ubícado en la

Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Sert-a de esta Ciudad exactamente

frente él la unidad Deportiva, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirva
de base para el remate.

QUINTO, Como en este asunto se rematará un bien inmueble, de conformidad

en el artículo 1411 del multicitado ordenamiento juridico, anúnciese la presente

subasta por tres veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, así

como en uno de los Diarios de Mayor cireulación que se editen en esta ciudad,

fijándose en Jos mismos términos avisos en los sitios públicos mas concurridos de esta

ciudad, para lo cual expídanse por triplicado los avisos correspondientes, convocando

postores, en el entendido de que dicho remate Se llevará a cabo en este Juzgado, a las

diez horas con treinta minutos del día nueve de Septiembre de dos mil catorce.

Notiffquese personalmente y cúmplase.

Así lo acordó, manda y firma el licenciado AGUSTIN SÁNCHEZ FRIAS, Juez Sexto

de lo Civil. ante la licenciada CLAUDIA ¡SELA VINAGRE VÁZQUEZ, Secretaria judicial

de Acuerdos, quien certifica y da fe ...•

POR MANDATO JUDICIAL y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO, PQR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, Así COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDíCTO
A LOS VEINTE DlAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO,

LA SECRETARIA JUDICIAL

rn ..~¡' /1.- ,~, 1",'
L1e. CLAUDIA Isg¡t:#'VI\1ÁGRE VÁZQUEZ ''''_<''S~

{

!
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~,..~
~ r ~..,.~ C.trlcOS
de Huimonguillo, S.A. de C.V.

No.- 2559

CITRICOS DE HUIMANGUlllO, S.A. DE c.v.

PRIMERA CONVOCATORIA

De conformidad con los estatutos de esta sociedad se convoca a los accionistas de CITRICOS DE
HUIMANGUllLO, S.A. DE C.V. a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS que se
verificara en el domicilio social ubicado en Rancho Sayonara, de la colonia José Mercedes Gamas del
Municipio de Huimanguillo, estado de Tabasco a ias 13:00 (trace) horas del día 08 (ocho) de
septiembre de 2014 (dos mil catorce), la cual se desarrollara conforme a lo siguiente:

ORDEN DEl OlA

1.- Designación de escrutadores, lista de asistencia y declaratoria de quorum legal.

11.- Aprobación de la orden del día.

111.- informe del consejo de administración correspondiente a las operaciones del ejercicio 2013 y
presentación de estados financieros del mismo ejercicio.

IV.- Informe del comisario de la sociedad.

V.- Acuerdo sobre aplicación de resultados del ejercicio 2013.

VI.- Discusión y aprobación, en su caso, de los actos y acuerdos de la administración relativos a
ejercidos anteriores.

VII.- Designación de las personas encargadas de la administración y vigilancia de la sociedad.

VIII.- Determinación de emolumentosa administradores y comisario.

IX.- Designación de la o las. personas delegadas de la asamblea para protocolizar el acta
correspondiente.

X.- Asuntos Generales.

". 0/- -~?
¿MVZ''FRNESTO_~'1AURER ESPTNüz ..c\

Presidente del Consejo de Administración

Huimanguillo, Tabasco a 22 de Agosto de 2014

; ..<:

RANCHO SAYONAR.1. SíN, COl. JOS E MERCEDES GA""AS C.? 8S'¡30 :,U!MANGU1LLO, TiÍ.3,.l,SCO, MEX:CO El. 01(917) 371-01-08, 371-01-09, 371-0 ¡-10
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~~~

~CitrhuS
Tobcsce. S.A~de C.V.

No.- 2560

CITRHUSTABASCO, S.A. DE C.V.

PRIMERA CONVOCATORIA

De conformidad con los estatutos de esta sociedad se convoca a los accionistas de CITRHUS
TABASCO, S.A. DE C.V. a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS que se
verificara en el aomicilio social ubicado en el Km. 2.5 de la carretera Estación Chontalpa-
Zanapa, Rancher:a Chicoacan del Municipio de Huimanguillo, estado de Tabasco a las 15:00
(quince) horas del día 08 (ocho) de septiembre de 2014 (dos mil catorce), la cual se
desarrollara conhrme a lo siguiente:

ORDEN DEL OlA

1.-Designación de t scrutadores, lista de asistencia '1 declaratoria de quorurn legat.

11.-Aprobación de L, orden del día.

ji/.- Informe del consejo de administración correspondiente a las operaciones del ejercicio 2013 y
presentación de est ados financieros del mismo ejercicio.

IV.- Informe del comisario de la sociedad.

V.- Acuerdo sobre aplicación de resultados del ejercicio 2013.

V/.- Discusión y aprobación, en su caso, de los actos y acuerdos de la administración relativos a
ejercicios anteriores.

VI/.- Designación de las personas encargadas de la administración y vigilancia de la sociedad.

VII/.- Determinación de emolumentos a administradores y comisario.

IX.- Designación de la o las personas delegadas de la asamblea para protocolizar el acta
correspondiente.

X.- Asuntos Generales.

Huirnanguíllo, Tabasco a 22 de Agosto de 2014
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No.- 2575 INFORMACiÓN DE DOMINIO
AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:

QUE EN El EXPEDIENTE NUMERO 204/2014 RELATIVO Al

?ROCiEDIMIENTO JUmOAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS

DE H'!FORMACIOM DIE DOMUlIO PROMOVIDO POR JOSE DE LOS

SANTOS lEON SOBERANO, CON flECHA DIECINUEVE DE MAYO DE

DOS MIL CATORCE. SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO

A LA LHRA DICE:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDIClIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACION AD PERPETUAM

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA,

CENTLA, TABASCO, A DIECINUIEVE DE MAYO DE DOS MIL

CATORCE.

VISTOS. La Cuenta Secretarial que antecede y con fundamento

en los artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado,

457, 458, Y 755 demás relativos aplicables del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, se provee:

PRIMERD.- Con el escrito de cuenta y anexos consistentes en:

un contrato de cesión de derechos realizado entre el ciudadano DAVID

SOBERANO RODRlGUEZ, así mismo también se agrega un plano a

nombre de JOSE DE LOS SANTOS L.EON SOBERANO, una constancia

expedida por el Delegado y/o Secretario Particular del Ayuntamiento del

municipio de Centla, un recibo de pago de la dirección de Finanzas, un

recibo de pago del impuesto predial, una copia de la credencia de elector a

nombre de JOSE DE LOS SANTOS LEON SOBERANO, un informe

rendido por el Instituto Registral del Estado de Tabasco, así como también

un informe rendido por el Director de Catastro del municipio de Centla,

promoviendo procedimientos judicial no contencioso de INFORMACION AD

PERPETUAM, respecto al predio rustico denominado LAS ROSAS ubicado

en la Ranchería Chilapa Primera sección Centla, Tabaco, constante de una

superficie de 60-30-39.00 Has.. dentro de las siguientes medidas y

colindancias: AL NORTE: en 582.965 metros con JUANA SOBERANO LEON:

AL SUR: en dos medidas 103.711 metros con EJIDO EL DESECHO Y

310.045 metros con RICARDO SOBERANO MARTINEZ; AL ESTE: en cuatro

medidas 183.860 metros, 843.612 mttros, 152.377 ,netros y 177.849

metros con el arroyo el TAOSTE: AL OESTE: en dos medidas 1018.850

metros y 380.877 metros con el Ejido el.QF~::CHO.

Con fundamento en 105 Artículos 1295, 1304, 1305, 1318 Y

demás reiativos del Código Civil, en concordancia con los numerales 18,

24, 55, 69 Y 70 tracción I, 119, 124, 755 Y demás relativos del Código de

Procedimientos civiles, ambos en vigor en el estado; se da entrada a la

denuncia en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el

expediente respectivo, regístrese en el libro de Gobierno que se lleva en

este Juzgado bajo el núrne.o 204/2014, dese aviso de su inicio al H.

Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al C. Agente del Ministerio

Público adscrito a este Ji.zqado la intervención que en derecho le

corresponda.

SEiGUNDO.- Se orc ena la publicación de este auto a través de

edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días

en el periódico Oficial del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que

se edite en la ciudad de V'rilanermosa, Tabasco; así como también se fijen

avisos en 105 lugares públicr 5 mas concurridos en esta ciudad, para que

quien se crea con mejor derccho comparezca ante este juzgado a deducir

sus derechos legales, señatár.dose para ello un termino de TREINTA DIAS,

contados a partir de! día SigL lente de la fecha de la ultima publicación de

los edictos respectivos y para que proceda a fijar avisos en 105 lugares

públicos mas concurridos er los tableros destinados al efecto de esta

dependencia.

TERCíERO.- Notlficuese al Director del Instituto Registral del

Estado de Tabasco, con dom.cilio ampliamente conocido en la Ciudad de

Villahermosa, Tabasco, la rad.cacíón y trámite que guardan las presentes

diligencias de INFORMACIÓN AD PERPETUAM r promovido por JOSE DE

LOS SA!'!TOS lrON SOBERA.NO, a fin de que en un término de TRES

DÍAS hábiles computables rneruñeste lo que a sus derechos o intereses

convenga; por lo que dentro del mismo término deberá señalar domicilio y

autorizar personas en esta ciudad, para 105 efectos de oír y recibir citas y

notificaciones aun las de carácter personal, apercibido que en caso de no

hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por las

listas fljadas en 105 tableros de avisos del Juzgado, debiéndose le entregar

copias fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del escrito inicial y

documentos presentados por e, promovente.

Como el domicilio del Instituto Registral del Estado, se encuentra

fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código

de procedimientos civiles antes invocado, y con 105 insertos necesarios y

por 105 conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano

Juez de Paz competente de aquella ciudad para que en auxilio a las

labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior al Registrador Público

en mención, con la suplica, de' que tan pronto se encuentre en su Poder

dicho exhorto lo mande a dilige1ciar en sus términos a la brevedad posible

y devolverte bajo la misma circr.nstancía.

CUARTO.- En cuanto al testimonio que ofrece el promovente,

este se reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.

QUINTO,- De confor-rudad con el articulo 123 fracción III y 755

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se requiere al promovente

para que dentro del termino de TRES OLAS HABILES contados a partir del

día siguiente de que surta efectos ia notificación para que proporcione 105

domicilios ( con re,'erenclas) de 105 coündentes JUANA SOBERANO

L::On, ¡UCARDO SOBERANO MARTINEZ, así como al

COMJSAIUADO EJIDAl de Ejido el Desecho, con la finalidad de que

sean notificados sobre el tramite de las presentes diligencias, tal y como lo

dispone el numeral antes citado.
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SEXTO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el estado, gírese atento Oficio a la

Dirección Local en Tabasco Comisión Nacío.ial del Agua (CONAGUA) con

domicilio en avenida Paseo tabasco numero 907, colonia Jesús García,

Villahcrmosa, tabasco (subgerencia Técnica .rer, para los efectos de que

informen a este Juzgado: si el J2redio ru~,tico denominado LAS ROSAS

lJ1;licadoen la Ranchería Chilap<LE'rjmera~Q: QnJ::;~l]tlªL-.I.9JJ9gLconstante

de una superficie. de 60-30-39.Q!Ll1as.. dentn.je fas _~9.Idi~ntesJD<;gidasy

colindªnciaLAL NORTE; en 582.965 metros con JUANA S..Q¡¿I:EA.1'Jill.EQH;

BL.StJR: ~D--ºº~mejidas 103.7.11 metrº-s...con EJIDü...J:l.J2tSECLill...Y

310.045 rn~tros cOiLEJCARDOSOBERANü~~8IIj\JEL AL ESTE: en cuatro

medidas 183.860 metros, 843.612 metíOs, 1.52.377 metros y 177.849

metros con el arroyo el TAClSTE; AL OESTe:..S'n do,s medidas 10HL!25..Q

metros y 380.877 metros co,.; el Elido-º- D[SECHG~art;lta aguas o

terrenos nacionales o manifieste lo que a su dc recho corresponda.

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención de fas oficios

ordenados,

5iEPTIMO. Se tiene como domicilio de la promoverte para oír

citas y notificaciones en las listas fij¡¡das en les tableros de aviso de este

Juzgado y autorizando para tales efectos a los ciudadanos licenciados

JOAQUIM AVAlaS HERNANDEZ y ERICK .t.DAN TElLO RIVERA, de

conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en

vigor.

OCTAVO.- Finalmente y toda vez que de la revisión a su escrito

inicial de demanda y anexos que presenta, se .idvierte que el promovente

omite exhibir la constancia expedida por la oficina de Catastro de que no

forma parte de otro bien de dueño cierto. tal y como lo previene el articulo

755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, por lo que se le

requiere para que dentro delterrnino de TRES DIAS HABILES contados a

partir del día siguiente de que surta efectos la notificación e;~hiba dicho

documental.

NOnl'ÍQUESE P!:RSONALNENTE y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ, !viANDA '( FIRé1A LA f\'lAESTRAEI~ DERECHO

MARGARHA COi'.•CEPCWN ESPINOSA ARME!'lGOl, JUEZA DE PAZ

DE b'IE DISTP~'TOJUDIClAL, POR ANTE LA SECRETARIAJUDlCLl\L DE

ACUERDOS ClUDADANA UCENClAD/\ VEROfHCA HER¡~ÁNDEZ

FLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficia! del Estado,

como en un diario de mayor circulación en el Estado, anunciándose por

TRESveces consecutivas de TRES EN TRES DlAS.
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No.- 2582 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL bE TABASCO
JUZGADO bE PAZ lJH pARAlso

.~L PÚBLlCb EN GENERAL:

En el expediente 157/2014; promovió ante este Juzgado de Paz del

-C1T'j,! I)istrito JucJicia!.PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

.:¡U';¡;NCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por PEDRO

'<.'''''') LOPEZ RINCoN radicándose la causa bajo el número 15712014,

,,1 .JIIP7 fIn' !0S AV!SoS respectivos por auto de fecha CINCO DE

·.'S n.' Dr:L OOS MIL C¡"10RCE, que copiado a la letra dice:

S({;¡:,:~::¡:'.F~Li\L F.il cinco de agosto de dos mil catorce, la Secretaria

j' '-;iuj3:j;J;F~' Juez con el escrito suscrito por el C. PEDRO

,::>.JLT·'I<':. ¡"'.JJ:d0U y rcc'bido en este juzgado el día cuatro de

";;\00 CI FlAz DEL DECIMo SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE

;¡\ISO, TAI3MIQQ, MÉXICO. CINCO DE .AGOSTO DE DOS MIL CATORCE.

\llsiQl t-=~ eU@Atb secr(;t~lli,l! que antecede, se acuerda de la siguiente

jJR~'iilIF, "',' SI' ~:¡:)Ile f!fjr uresentado <JI ciudadano PEDRO ALBERTO

)! ¡<i!\.leC/N, U)~I su' escrito y anexos, consistente en: plano en original, un

(.'~' ti:i :u',1u de I..H!.;>UIU a nombro de persona alguna de fecha tres de julio de dos mil

';'-":1 .::-::!;f!d:lh \' 'f (~I li-:.:c'nclac!o José Juan Alvarado Valen zuela; original del

;.1' "',:"'0''''.' de Iecha trece de mayo del año dos mil catorce; con los que

ni JI. t;~i la :iJ.)_ de Procedimiento JtJcMQal. NW b@Rtencioso Diligencias De

":"""I':,,:,()"<J"'.J)ornlf)jQ, respecto al predio ru~l!tI8, IIltillHll @nla barretera Estatal

!,i 'j' ,'<)1". ".qu<l,·' Serdan de la Rancheria Jase M!lffil ~ ll11llfite municipio

oc :',,, ,I:oJ, T;¡iJiJsco,constante de una superficie 5,623.03 m<!lttJ~tUlllHildos has

¡d~'.s!lJu;enl.es medidas y colindancias.

Al Norte: con terminación en vértice con Ejido Andrés Garcia;

Al Sureste: con carretera Estatal Bellote Aquiles Serdan con 4

medidas 8088 metros 1502 metros 83'1 metros y 5.70 metros;

Al Noreste 14201 metros, con el sr. Trinidad Torres Gallegos

Al Noroeste con el Ejido Andre s Garcia en ,.) medidas: 44,43

f\i¡i!lf!l~, 67.98 metros y 56.94 metros y

Al §í!~l@;30.39 metros con el Ejido Andrés Garela.

SE§UN§~, gllA ~pGYoaf contenido en lo dispUlí§!li por nuestro dispositivo

, Lltc J \jl d," lij L8Y Orqánica vigente, asl @llffleen los articulas 24

1,' '\1 d"i CaJiga de Procedlffllllfllel Civiles: numerales

en la matena Clvll, Vigente en el Estado y

'ji Y 'JI! 710, 711 755, aplicables del Código de

!I) 12r:tC. se :l'jrnitc' !a solicitud en la via y

'>¡.J 'b~'!1h' rc'-,pcC!:'):¡ rC9istrf~'J[, en ~::líndice del libro

,! b .ji3GUt~stü oor !:::I parte fina! do! segundo

arilérlor. h~gás<! del ébnddlníehld al Agente del Ministerio Públitb adscrito a este

JUz9adó, Instituto Registlai de ComaltaltlJ del Estado de Tabasco, con t!oíT1idilb

<Jbicadtien !a Ílvertida MOlitselrll\ liútnerb "i!'!nlb treinta (130), Fraccionamienlc

Santo Oon'1in9odel Munlcipld dE Corrialcalce, Tabasco.

GUAina. Advirtiéndose qUe el Instlluto Registra/ de Cernalealco del

Estada de Tabasco. se encuer tra fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción

esta Autoridad. con apoyo en :~s humerales 124, 143 Y 1d4 de la Ley Adjetiva

Civil en vigor en el Estado. qtrs-se atento exhorto, con las inserciones necesarias

al Juez de Paz del Distnto Judic lal de Cornalcalco Tabasco, para que en auxilio y

colaboración con las labores je este Juzgado, ordene a quien corresponda

reallzar la notificación ordenada en lineas anteriores Quedando facultado el Juez

Exhortado para que on ptenitud de jurrsdicción, acuerde toda clase de

promociones tendientes al pc-tcccionarnicnto de la diligenCia encomendada

Hecho que sea lo anterior, devuélvase a su lugar de origen

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad, debiendo

anexar ahí mismo, copia de la volicitud inicial y demás documentos, debidamente

cotejados y sellados. para que dentro de! plazo de diez dias hábiles contados a

partir del SIguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este Juzgado si el

predio rustico ubicado en la ubicado la Carretera Estatal El Bel!ote- Aquiles

Serddn de 1;] Rancheria José Mana Morelas de este rnurucipto de Paraíso,

Tabasco, constante de una superficie 5,623.03 metros, cuadrados has con las

siquientes medidas y colindanci.rs.

Al Norte: con terminación en vértice con Ejido Andrés Garcia:

Al Sureste con carretera Estatal Bellote Aquiles Serdan con 4

medidas 80.88 rrutros 15.02 metros 8.31 metros y 5.70 metros;

Al Noreste: 142.0" metros, con el sr. Trinidad Torres Gallegos

Al Noroeste; COIl el Ejido Andrés Garcia en 3 medidas: 44.48

metros, 67.98 mellas y 56.94 metros y

Al Oeste: 30.39 metros con el Ejido Andrés Garcia.

motivo de las presentes diligencias; pertenece o no al fundo legal del H.

Ayuntamiento Constitucional de esta Municipalidad.

SÉXTO. De conformidad con lo establecido en los articulas 133 fracción 111,y

755 del Código Procesal Civii vigente en el Estado, publiquen se los edictos

correspondientes en el Periódico Oficial del Eslado y en uno de los periódicos de

los de mayor circulación Estatal, tales como "Avance" ''Tabasco Hoy", "Presente" o

"Novedades de Tabasco", a elección del prornovente, por tres veces de tres en tres

días, y fíjense avisos en los I"gafes públicos más concurridos de costumbre de

esta Ciudad, como son: Direccón de Seguridad Pública, Oeleqación de Tránsito,

Agencia del Ministerio Publico, Juzgado Penal, Juzgado Primero y Segundo Civil,

Receptoria de Rentas y H. I'yuntamiento Constitucional; haciéndose §!llmt al

público en general que sí alguna persona tiene- interés en el presente

procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término

de qurnce dias hábiles contado; a partir del siquiente de la última publicación que

se realice Hecho que sea lo arterior. se filará hora y fecha para l. recepción de la

Información Testimomal que ofr ezca la prornovente

SEPTIMO. Haqa 3e del conocimiento at colindante del predio motivo

t¿ml!flO de TRES DíAS rnanifiesten 10 que a sus derechos o intereses convenga a

quienes se les previene para que señalen domicilio para los efectos de 01:, recibir

'citas y notificacio« ...•.., en esta cibecera murucrpal, apercibidos (~ueen caso de no
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hacérsele personalmente. le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las

lisias de avisos de este Juzgado de contorrnidaq con los artioulos 136 y 137 del

la t.ev antes invocada.

Los colindantes resultan ser antes TRINIDAD TORRl;S GALLEQOl$,

quienes tienen SI, domicilio amnllamentB QanQc,c!o<".'1 la PrQlongilción de la Calle

LearH.:frr) VallQ sIn esquina GUtiéffOZ Zamora ue o5tt Municipio eje Par~¡sü,

Taba~co

OCTAVO. S~ reserva de proveer la recepc.on ue las testimoniales

ofrecidas. hasta en tanto se de cumplimiento a lo puntualizado en lineas que

anteceden

NOVENO. Señ~lq 01prornovente como domicilio pora air y fflGlb,r toda clase

da eitas. notificaciones y documentos el ubicado en 01numero 207 de la Calle H.

Gaieana de esta Ciudad do Paraiso, TDbaeco y autorizandu para recibirlas. y

tornen apuntes del expedientes cuantas veces Sf'8 necesario y recojan toda clase

de documentos a los CC. CIRO BURELO MAGANA. SILVIA GUADALUPE

8LJRCLO yiu "1 e CAflLOS EDUARDO FERRER MELA nombrando los dos

pnrncros corno sus abogados patronos, personalidad que se les tiene por

Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.

NOTlFIOUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.

ASt LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA El CIUDADANO LICENCIADO

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEl

DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISo, TABASCO, MÉXICO.

ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA GIOVANA CARmLlO

CASTILLO. CON QUIEN l-EGALMEN'TE ACTÚA, QUE CERTIfiCA Y DA FE.

y PARA. SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO 'i fN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE [DITAN EN 1~:.iA
ENTIDAD. POR TRES VECES COIllSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL/12) DOCE DE AGOSTO Df'L ANO DOS
MIL CATORCE (2014), EN LA CIUDAD DE PARAISO. TA8ASCO. HACIENDOLE
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DE13ERANCOMPARECER ,~NTa: ESTE JUZGADO A HACER VALEr¡ SUS
DERECHOS EN UN TERMINO DE TREINTA DIAS HÁBILES. CONTADOS A
PARTIR DE LA ULTIMA PUflLlSACION QUE SE HAGA " TRAIlES DE LA
PRENSA. /

'"/ TfE fr A M E N T E.
TI' U ':i~t.JEAC¡fERpOS1 \~ '.

Z D ,{~{ E P¡Y<A'f~[J~tl /1e/I._' ' ../....-
NA CARRILLO CASTilLO.

-------------------------_ ...._-------_..._------------------~>~..~,-".~~~'"~..
No.- 2578 INFORMACiÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DE TABASCO
JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO

"AVISO Al PUBLICO EN GENERAL".

QUE EN El EXPEDIENTE NÚMERO 19812014. RElATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMAC'Ótl DE DOMINIO. PROMOVIDO
MARTHA PATRICIA GODINEZ GOMEl, EN 01/Abril/2014, SE DICTO AUTO DE INICIO
QUE COPIADO A LA lETRA DICE:

...... JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DE'.. NOVENO DISTRITOJUDICIAL

[,:-, MACUSPANA, TABASCO. A UNO DE ABRil DE DOS MIL CATORCE.

VlS7 A la r,EDil con que da cuenta 13 secretaria, Sf c:!cuerda

PRIMERO SF' tiene P(IF pre oent ndo a ,.~S c. ,,:,;_~'J~~Jl'JS MARTHA PATRICL4

G()DINEZ GOMEZ. con su escruo de cuenta y ane-xos consistentes en. 1) Copla

,,;..;nific21d2 oe ra escritura Pública número 13, 958 ( TRECE MIL NOVECIENTOS

~:::';!'.ICUENTAY OCHO); 2) Copia Iotostática del plano jel predio rustico ubicado en la

:-.?ncheri3 L(rTI':';-, de est á ciudad de Macuspaua. Tabas ;0: 3) Original del ccn.ücaoc de

¡':.f':-Cil) a nombre ce persona a¡gur~a, de veintisiete de me-.o de dos mil trece, ecpeo.uo cor

el Licenciado ':'.CUS rlN MAYO CRUZ. Registrador PtÜ1lcCJ dé! Instituto Registra! de!

est .."c J~ rvc.esco a íavor de MI\IHtj,\ PATRICIA GCDINEZ GOMEZ; 41Onglnal del

.cc"f'cer!c "O' c,~d,o " nombre Se ~ef§6R¡j i!,ª~R¡j .. g§ ¡j1§e1§~I'\ de en~rg de co, mi'

.a.orce. epcu'do :)01 el licenCl.~~ A§Y§fIN MA\"€l sFlYí!, ~@ªI§lfi8Sf Flll/:lIISij ail
.':I<lel:" P'Ogstrcl; ce: es lado de Tabasco. a f.vG' ~. MAIHIlA FlAf~lélA Q@9IHEl
Gul\liEZ; Si Ong!i18i cer escrito de sohcttuc de constnnc a de registro ¡;;felpfa~i~ HisljG~

~bcado ·211id :~d,xheri3 Limón de esta Ciudad. a nc rnbre ¡je M."-RTHA PATR!e:,..;

:¿::;~l~'Ci¡<E:':';'0MEZ: :3', Informe de registre de predio de vemt.tré , de maya de des mi)
.~':--\
l;I:je. suscruo pe.' el In(IOI1,erOGUADALUPED\C~RII'S :RUZ. Suoouector de Ca",slro
~_v ;\l'¡-1!:1';'2! \.-:2 ¡,•.ia c t.sr-ana 7) Orlgl1l3/ de 1é::J e; !IClfUQ 31 hcencracio AGUSTH\j

~t1;:'.'(O C?VZ, r"Z:,;)lstrcdúr det Instrtuto Rt:':-g¡siral d~ ¡ Estaco ut: Lac-asc.c. de 1ecn3

-'¿;~~2.slgr13do por et f.cenctaco AGUSTlN MAYO CRUZ. ';';;':J!stf3dGr Publico del Instituto

!~~.?!stral c101Estado de Tabasco: 3) Onginal de mtorrnacion de p.eo¡o de diez de enero d2

-:':;' ,n!l eatores, ·slgndco .0N la IngenIero MArlLOE N.~,r V,';EZ LARA, Subdirector ¡Jo:;-

''':':;¡:.astfO Municioa! en ¿;I que comunica al Reqtstr ador Puuuco del Instituto Regislr<",il :1-::!

C:'l,)CO de T.::.bd'SCO que no se encontró registro a nombre de persona alguna del predio

••!!:;:C¡;jo) en la Rancher'13 Limón de Macuspana. Tabasco: 9/ Cuatro copias totostáucas de

..".;; credenctates de elector .3 nombre de MARTHA PATRICIA GODINEZ GOMEZ, JUAN

_ :AREZ GERONIMO. GLADIS ALVAREZ CRUZ y ALBERTO ALVAREZ CRUZ

':"¡:;8c.tl',amenk y 10) Copias SImples que acampana: con los cuales vienen a pro-no-e

f'F;QCED!MIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.
scbre Id demasía del preuro rustico ubicado en )2 Rancne-ria el Lrman de esta ciudad ci,,:,

~"I;jCll~pana, Tabasco, constante de una superficie total de 3.006.49'1 012 (Tn.ES MIL

k·\"';:i'~T,~ SEIS PUNTO CUATROCIENTOS i'-lO'JENTA '( UN rvH~·-(RC~)

con GLAD1S AlVAREZ CRUZ; AL SUR 211.876 metros con MARTH..1. í_lATR'IC\~

GODINEZGOMEZ.al ESTE 15.753meIros con COMPLEJO PETROQUIMICO el!.!,.';· ='
PEM~X. y al OESTE 16.077 metros con carretera el limón primera sección

SEGUNDO. Con fundamento en les articulas 877, 889, 8/:;'<) 0IJC 9i)1, 9G~~

90G; 9iJ7. 924, 936, 9303, 939, 940. 941 942. 1318 Y relativos del Código

el Estado. en relacróo con los ru...rner'ale s 16, 710, -;'11. 712 Y 755 Y retanvcs

Procedlrruentos Civiles en vigor se adrrute la sctcilud en \,!1 '/ íorrr.a pr opue tt s en

consecuencia. fórmese el expediente respectivo, reqístrese ,-:(1e! libro j"7Jo~ifCn~o bajo el

AÚffl@f8 tll:l~ l~~~fft;i~€H"08i dese aviso de su rruc:c. al Tr:lxm..1! Supencr de )US\IC'::¡ ae!

1!itiíi8¡ V Ii~ tíJt~fJljllOlíjfll@il A§llfIl~p.~1Pv'.riClellD Pú~hcu adscrrto a este

JHl~~¡j@, .~í.9ffi@ .1 A@~i§lf.¡j@1 fllillllllli@tlMlft\¡t;! fllifl,.líOI de' estado r aoas.co

TERCERO.- .A.I respecto, d~sa ani0!i;¡ ,¡UJbli¡;h:l9F.t' pB'r n-e.ño C0 .:;-.ji::1 ~':: --1l:P :;:~

publicaran en ·~I periódico or.c.a! del Est ado. por tres vecc s de t-e t';-,

consecunvarnente, yen uno de lOS Dianas de mayor L:-JrC',,'!Zt-:-:icn .j:.:

ceouat det estado. rrusrnos que se editan ~n Jos Il2gares .olltk::-1S i1'13'S

c:udad, lo anterior es con la finalidad d.;::que qUIen se- .re a C0." ._.~':.

m,:;,d:o mencronacto con

¿¡'.':SC;3 en los l'.Jgares puolicos de costumbre acre.jacos :¡ue ;:;230 os ':1, .••'

petición del promcvente se fIjara fecha y hora para el desahogo ce la crueta te

cargo de GLADIS ALVAREZ CRUZ. JUAN ALVAREZ GEROI<lMO !

ALVAREZ CRUZ.

CUARTO. Há'J~'S0!C' saber al Roqis trador Pubtic o dr,j Instituto r~':{JI:~tr;..!:

estado de Tabasco. de Jalapa, Tabasco, la radicacrón de ta prese:nte d¡h~' . ::-;¿j .·t

que exprese Jo que a su derecho corresponda si las tuviere. Asmusmo reql!i~. 2'J::,~ ¡;.:Jf
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que se~;3:t~ dorructho en ~:~~taciudad para oír y rccrbtr c.tas y notii.c aciones _adver

de no hacerte. las suose cuenje s nctincacione s aun 125 de car ácter per-sona!

fuada en '0S "abler os de aviso de este juzqado. Jo

: 36 de! Código

-r-nmo de TRES DíAS HÁBILES contados al Gi3

CUINTO. Apa.ccrer-. .iue el !1:~;ii:L;to Reqistr a! de! Estedo ce Té1D:::l:,CD, nene

en esta: diJ¡~F,r" 3, -Y qU9 nene su domicilio en el rnuniciptc ce .Jatapa.

-:::']1' 3POYO en ro 'lisf~lles:() por Ir::; arto-uros 143 ,/1.44 ck:i Cónico ce

Civi!~~sviqerue en el Estado. qir ese atento exhorto con las tnsetcione s

tuncronarto antes rnenctoriado

~·jO\/ENTA

A.L NORTE

GL/\O!S I\L'JAREZ Cf¿UZ; I\l_ SUR 2:: 8lG metros can l\'if\i~TH/\ PATF<iCIA

SEPT1fJ10 ()U~:dCl;! CJf]O c!~,1,] prornovente dar er tramite corre spondtente a los

occeu.roo-. en 21 j)I'[,:>fC'nreauto de jn~CIO,y exhibir les acuses cor-espooorerues para

010S.'KLJSal cX;=JeeJ:e:lte- para los efectos legales correspondientes

-;Ir),_::antE-S CLADIS ALVAREZ CRUZ, IVlARTHA PATF:ICIA GODINEZ GOflilEZ, 'f ,JI

PEMEX, por conducto de su repre serüante yio quren

Su ~:¡)Oí:L.;I-adGlegal. en sus domicilios ubicados en la rancner¡a Limón pnrnera

S2::¡:'H [3 de la Ciudad de Macuspaua. TabJsCD, 211. consecuencia túrr-c-,e los

actuario judicial adscrito al JUZGl<.1CJOpara que se traslade y constituya al domicilio

cotindarite s haciéndoles saber la radicación de la presente causa

\SIIllIS!1'C qr.e se les concede un termino de TRES OíAS HÁBILES, contados a

d2i díJ Siguiente al en Que le sean legalmente notificados del presente proveido

que manifiesten lo que sus dere cbos corresponda, y sef~laien domicilio en es ta

,,;cj]:~ ;~¿~!:~ r';C~L:lr y nouficacrone s. apercibidos de no hacerlo se les tendrá por

,..._ UI(;') c crecno para t.a cer!o valer con posterioridad, de conformidad con le

118, de! Código Procesal CIVil del Estado; asirriisrno en

.ecruerces notificaciones aún las de carácter personal les

oor 1,. trsta ttjada en los tableros de aViSOdel juzgada, lo anterior con

e¡ Cóc::;o ',jI; Proced':;f en la materia

:-':n'::Jcs;-; pr omcve nte señalando cerno domicilio para otr y re ctbir citas

I',)S estadc s .::e e::t:: Juzgado, autorizando para que en su nombre y

~C:C!t:,2!~ ~~t=.3EC,A, SAf"JCHEZ FRiAS. OFELlA, HER.NANDEZ

p, TIr'JO [ARA, JULIO RIVERA ADAYi\ ALMA MORA

S,;\~~C)~[Z f~r,,¡'JGEL y ROOOLFO HERNÁf'JOEZ

'o-s r.orntaado s corno su abogado patrono, con

29~381'7"1 tesiqnacton que se le tendrá por reconocida siempre y

-~G:S:I'2.C';¡su ,~z Iula protesrouat en el libre qUf; para tates efectos se lleva

reta. de conformidad con lo previsto en ei

vigor en ¿I Estado

~'inTIF¡()1 :r:::SErEHSO!'- ALMENTE y CÚMPLASE.

LU oJ::O,<OO M 'ND" Y FIRMA, LA CIUDADI'.NA LlCE~ICIADA ROSARIO

S;'F~C¡-¡EZ ¡:-~A¡'¿11¡\EZ,JIj~~.?." [lE P!\Z O~ PRIMER.A INSTANCiA DE ESTE DISTRITO

ír\G/\~':~c.l. P(Jr::,~y /\i'JTE L!" LlCENCIA.D/\ VIRGINIA

:',UF;I ROMcLL· )N, SECI~ETJ\RI''\ JUDICIAL, QUE CERTIFICA Y DA, FE ... "

NCH;r-=-¡QUESE PERSCIN,\LMEhlTE y Ct.JMPLASE.

M, ,11Dr" v clPMt, lA r:IUDAD,\Nf, Llr:fIK!ADA ROSARIO

:; ~NCHE7 R,\I\ry¡m:z JUeZ!' DE PAZ Dl" PRIMER,,,, 1~ISlf\NCIA DE ESTE DISTRITO

Tr~U;\SCO, POR Y AI\JTE LA liCENCIADA VIRGINIA

GUADALUPE 1I,1IPI ROMELl ON, SECRETr,RI," JUDICIAL, QUE CERTIFICA Y D,';

FE

POR MANDATO JUDICI.<\L '( PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN OTRO P"RIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE LOS
OUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DIAS, EXPIDO EL PRESENTIO EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO
DE TABASCO, REPÚBLICA f,IEXICANA, A LOS SIETE DiAS DEL MES DEJULlO DEL
ANO DOS MIL CATORCE.

A
LA SECF:E

DE PI

L1CDA, V,Á'j

~
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No.- 2576 JUICIO ORDINARIO CIVIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO CUARTO Dlsl'RITO JUDICIAL

DE BALANCAN, TABASCO

C. LAURA OllVIA lIZCANO FERNANDEZ.
DEMANDADA

En el expediente civil número 102l20128tivo al JUICIO ORDINARIO CIVIL
DE DIVORCIO NECESARIO, promovido por LUIS aCTAVIO ARELLAND INFANTE,
en contra de LAURA aLIVIA lIZCANO FERNANDEZ, con fecha veinte de mayo del
dos mil catorce se dicto una sentencia definitiva y en once de agosto del dos mil
catorce, se dicto un auto mismo que copiados a la letra dicen:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE. DECIMO CUARTO DISTRITO
JUDICIAL DE BALANCAN, TABASCO, MÉXICO, ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL
CATORCE

VISTOS. El esento de cuenta, se acuerda:
UNICO. Se tiene por presentado al Ciudadano LUIS OCTAVIO ARELLANO

INFANTE, parte actora con su escrito de cuenta, como lo solicita y con base en las
constancias de autos de las cuales se observa que la demandada LAURA OllVIA
L1ZCANO FERNANDEZ, no tienen un domicilio cierto y conocido en donde pueda
efectuarse la notificación personal de la sentencia definitiva de dictada en autos, por tal
motivo, se le declara de PRESUNTIVAMENTE DE DOMICILIO IGNORADO; en razón
de lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en e, artículo 139, del Código Procesal
Civil en vigor del Estado, publiquese la sentencia definitiva dictada por esta Autoridad

~"¿'''' fecha veinte de mayo del dos mil catorce, asi como el presente proveído, por TRES
:.t.")I ES DE TRES EN TRES OlAS, en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno
~~e os diarios de mayor circulación en la E::ntid.ac que se. editen en la Ciudad de
¡ry ~c!!J henmosa,Tabasco; y se le haga saber que tiene un ténminode CUARENTA OlAS
~,' que se presente ante el local de éste Jugaco a recibir copia de la sentencia
~~ initiva, y fenecido dicho termino se le conceden DIEZ OlAS HABILES, siguientes al
j). ue reciba dicha copla de la sentencia, para que '~e inconforme de la misma, en el

entendido que en caso de no hacerlo, tendrá por perdido su derecho para apelar dicha
resolución, y sera declarada conforme, en términos de los diversos numerales 123
fracción l. del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, y las
subsecuentes notificaciones que se le tengan que h.icer, aún las de carácter personal,
le surtirán efectos por medio de lista que se fije en Ics Tableros de Avisos del Juzgado,
de conformidad con el numeral 136 del Código de F'rocedimientos Civiles en vigor del
Estado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA JULIANA QUEN

PÉREZ, JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA [EL DECIMO CUARTO DISTRITO
JUDICIAL, LICENCIADO WALTER ORLANDO SOLDRZANO DIAZ, POR Y ANTE EL
SEGUNDO SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO WALTER ORLANDO
SOLORZANO DiAl. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y 0.'1
FE ... "

SENTENCIA DEFINITIVA
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO CUARTO

DISTRITO JUDICIAL DE BALANCAN, TABASCO VEINTE DE MAYO DE DOS
MIL CATORCE.

VISTOS: Para dictar sentencia definitiva en los autos que integran el
expediente 0102/2012, relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVOr.CIO
NECESARIO, promovido por LUIS OCTAVIO JlRELLANO INFANTE, en contra
de LAURA OLIVIA LIZCANO FERNÁNDEZ.

RESULTANDO
1. Mediante escrito recibido ante 'a oficialía de partes de este

Juzgado, el once de mayo de mil doce, Luis Octavio Arellano Infante,
promovió Juicio Ordinario civil de divorcio necesario, en contra de
Laura Olivia Lizcano Fernández, fundándose en las consideraciones de
hecho que señalan en su escrito, por econornra se tienen reproducidas para
todos los efectos lega!es.

2. Con fecha dieciséis de mayo del dos míl doce, se dio entrada a
la demanda en la vía y forma propuesta, orcenándose formar expediente,
registrar en el líbro de gobierno, comunicar su inicio al superior, dar la
intervención legal al agente del ministerio públ.co adscrito y al representante
dei sistema para el desarrollo integral de la familia; así como emplazar a
juicio a la demandada Laura Olivia Lizcano Fernández,

3. Ante le falta de localización de li' demandada, por acuerdo de
ocho de noviembre de dos mil doce, se ordenó el emplazamiento por
edictos, cuyas publicaciones se realizaron opcrtunarnente y se agregaron a
los autos en trece de diciembre de dos mil roce, siendo que en once de
febrero de dos mi! trece, la demandada cornp srectó al local que ocupa este
juzgado, y se practico el emplazamiento a juicio.

4.. LJ cite dz reo oresent6 escrito d(: contestación el veintidós de
f~bre,:J del año prr);.'imü oasado, sin embargc, se advirtieron discrepancias
'_:Jn ;a fi fin i'J .Ji (;:(2 de: :)C,Jr'.';O y la est srnpada en la djiigencl<3 '~~
ernnlazarniento. po- lo que se ordeno su ratrícactón, lo cual se realizó en
quince de marzo de! año próximo pasado.

5. Por auto de ve.n;e de marzo de dicho año, se le tuvo a la
ciudadana Laura Olivia Lizcanc Fernández por contestando a la
dernaridada, se sañaló fecha paré la audiencia previa y de conciliación, y se
(J¡;m¡tió el incidente de de n'.J:iCJac de contest.icíón de demanda! prornov.co
so- e: ciudadano Luis Octavio Ar ettano Infante.

6. En nueve de abril de dos mil trece, de conformidad con lo
dispuesto en el numeral 234 del Código de Procedimientos Civiles en vigor
en el Estado, se celebró la audiencia previa y de conciliación, en la cual por
no haber arreglo entre las partes, se abrió el juicio a pruebas concediéndose
diez días hábiles a los contendientes para el ofrecimiento de sus probanzas.

7. Acorde a lo establecide por el díverso 246 de la Ley Adjetiva
Civil en cita, por auto de dieciocho de abril del año próximo pasado, se
admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, en los siguientes términos.
de la parte actora las probanzas consistentes en: a) Confesional, b )
Documentales públicas, c) Testimonial, d) instrumental de actuaciones, e)
Presuncional legal y humana, f) Supervenientes; de las pruebas ofrecidas
por la demandada se admitieron 1) confesional, 2) declaración de parte, 3)
testirnonlet, 4) :nstrumental de actueciones, 5) presuncional legal y humana
'1 6) supervenientes.

8. Posteriormente, en diecisiete de junio de dos mil trece, se
desahogaron las pruebas admitidas, y se puso los autos para alegatos,
concediéndoseles a las partes el término de cinco días para que presentarán
sus conclusiones por escrito.

9. Se dicto sentencia interlocutoría de nueve de julio de dos mi)
trece en la cual se declaro procedente el incidente de nulidad de
contestación de demanda, promovido por el actor, dejándose sin efecto el
escrito de contestación de demanda, y las actuaciones derivadas del mismo.

10. En veintiocho de octubre de dos mil trece, se citaron los
autos, para oír resolución, sin embargo por acuerdo de diez de enero de esta
anualidad, se ordenó como prueba para mejor proveer inforrne al Jefe de
Recursos Humanos del Instituto Fecnoróoíco Superior de los Ríos de este
municipio, y se convocó a las partes para audiencia conciliatoria, la cual se
desahogo en veintidós de enero de los corrientes, sin que se obtuviera
resultados favorables.

11. El actor exhibió el cuatro de febrero de esta anualidad,
diverses documentales, con las que se dio vista a su contraria. Asimismo en
veinticuatro de febrero de esta anualidad se rectbió el informe solicitado al
Instituto Tecnológico Superior de 10$ Ríos.

12. Mediante acuerdo de doce de marzo del presente año. se
regularizó el procedimiento dectarándose la rebeldía de la demandada y
adrníuér-dose las pruebas documentaies y de informes ofrecidas oor el actor.

13. Finalmente, por acuerdo de siete del presente mes y año, se
recepciona la prueba de informe solicitada, y en virtud de no existir pruebas
pendientes de desahogarse se citaron los autos para oír la resolución que
hoy se pronuncie: y

CONSIDERANDO

Primero. Competencia,
Este juzgado es competente pare conocer y resolver el presente

juicio, de conformidad con los artículos 16, 18, 24, fracción 1 y 28, fracción
IV del código de Drocedimientos civiles en viqor, en relación con :0$ diversos
39, fracción 1 y 40 de la Ley Or9~nlca del Poder JUdicial de! Est~do d~
T:'!):'!s.-:o.

Segundo. Planteamiento de la litis.
El actor Luis Oetavio Arellano Infante, ejercitó la acción de

Divorcio Necesario, en contra de Laura Olivia Lizcano Fernández,
invocando la causal prevista en la ~racción IX del numeral 272 de! Código
Civil en vigor, aduciendo en síntesis lo siguiente:

Con fecha 10 de julio de 1998, se celebró matrimonio civil bajo el
régimen de sociedad conyugal, ante el Oficial 02 del Registro Civil de
Mactun, Baiancán, Tabasco, entre él y la demandada Laura Olivia Lizcano
Fernández, come lo acredita con la copia certiñcada del acta respectiva, de
cuya unión procrearon dos híjas ARELIZ ARLETTE Y ROSANELLY
MONSERRAT de apellidos ARELLANO LIZCMJO, quienes cuentan con doce y
nueve años de edad respectivamente.

Una vez unidos en matrimonio, los consortes establecieron su
domicilio convuqal en la calle Eusebio Castillc número 619 de la colonia el
Carmen, Balancan, Tabasco; pero es el caso que el día veinticinco de agosto
de dos mil siete, nos separamos voluntariamente en Virtud de existir
diferencias irreconciliables entre ambos, por lo cual é! salió del domicilio
conyugal, y con posterioridad la demandada abandonó ei domicilio conyugal.

Sin embargo, refier e el actor que su esposa le demandó la pensión
alimenticia. por lo que ce!ebraron convenio judicial y aunque S',JS ingresos
son variables y no Ajos, ha cumplido con sus obligaciones alirnent a-ias ,

Por ello aduce el prornoventc que dado Que se e cr e dit e Id
scparaciór¡ que existe entre 105 cóny'\Jq~s desde dos rnf .siete, v que des~je la
(ec;;3:~ sL~~arJL¡¿Jíi ha ~:¿LIIC::',j ;lil'~;~i ~,-2L::'-
de vivir Juntos, por lo que pasaco ei t.err.po recurre 2 esta autor.dad para
que resuelva esta situación civil en rorma definitiva.

Resulta innecesario ia transcrtpción de la totaiidad de los hechos y
. prestaciones, ya que constan a fojas de la una a la cuatro del expediente
~\ q.ue nos ocuP~r de acuerd~ al principio de. economía procesal y de la
:"\~!mpiificac¡ó;: üe la sentencia de cpr~orm¡d¿d con los:lrticu!os 1"7 de la
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; jfonstltuClón Política de los Estados Unidos Mexicanos y 9 del Código de
"rc;jlrocedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, además de que no
~/existe en la ley de la materia disposición alguna que obligue a este Ad quo a
'/ realizar su trascripción.

En apoyo de lo anterior se invoca por analogia el siguiente
criter!o jurisprudencial vis.ble en la Novena Época Instancia: Tribunales
Colegiados de Circuito Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta VII, Abr:1 de 1998 Tesis: VI.2°. J/129 Página: 599, bajo el rubro:
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, El JUEZ NO ESTÁ OSUGADO A
TRANSCRIBIRLOS.'

F)ür otra parte, la demandada Laura Olivia Lizcano Fernández,
f'-..JelegJlmente crnplaz ada a juicio en forma personal en el local de este H.
Juzgado, ql!icn ocud!ó al mismo, pero mediante inter\or.utoria de nueve de
julio de dos rnii trece, se dejó sin efecto dicha contestación, y las
actuaciones posteriores al misrno , por \0 cual se 'e tuvo por contestada la
demanda en sentido ne qativo, y se le declaró la rebeldía correspondiente;
quedendo de esta manera, establecida la relación jurídico-procesal y fijado
el debate, de c:J~fc)rrrld~-ld con lo establecido e~ne: precepto 227 del Código
Ad]etl'v'Q Civil e:¡ vigor.

Tercero. I:LC!lllialDfoQgorio

El actor Luis Oct av!o Arellano Lnf a rtt e , para ju'stiricar Si...E,

pr etcrsione s. en térrninos de! artículo 240 de¡ Código de Proce dirnieritc s
Civiles en vigor, el cual dispone que las partes tienen la carga de probar las
;;r'Jp,,)s:C¡CfleS de hecho en que fundf!n sus acciones y excepciones, así como
los nec.hos SOOI€ los que el adver serio tenga en su favor una pre,;u,'lc1ór,
legal; allegó :O~ siguientes medios de prueba;

A) DOCUMENTALES PÚaLICAS, consistentes en;
1. Cop¡a certitkad.) del acta de matrimonio número 34, del 1i~r:J 01

a fOJe )4332, expedida por el Oílcial 02 del Registro Civil de l-1actu;¡,
6aianG:~n, Tabasco¡ ,'l nombre ce \05 contrayentes Luis Octavio Arel1ano
Infante y Laura Olivia Lizcano Fer'nández; visible a foja cuatro de autos.

2. Copias certificadas de las actas de nacimiento número 122 y
446, a nombre de ARELIZ ARlETTE y ROSl,NEllY MON5ERRAT de apellidos
.A,PELL,I\NO U ZC.AJ\lO , respectivamente, v.sibles a fojas dieciséis y diecisiete
det surnar:o.

3, Copias certificadas de las actuaciones de la causa 345/2007,
relativa al juicio especial de alimentos promovido por Laura Olivia Lizcano
Fernández, en contra de Luis Octavio Arellano Infante, de,1 índice de este

signadas por la liceoc.nda Mariela Pérez León, primera secretaria
~~5 C~L:;!-=S cont;pnen el ~::~cdto de solicitud dé' demanda, presentado

por la ciudadana LAURA OLIVIA LIZCANO FERNANDEZ, en donde demanda a
LUIS OCTI\'JIO ARElLANO INFANTE, Juicio Especial de Alimentos, visible a
fojas dieciocho a la veintitrés de 1::1qlosa sumarial.

4, Copias certificadas de las actuaciones de la causa 34512007,
relativa al juicio especial de alimentos promovido por Laura Otívia Lizcano
Fernández, en contra de Luis Octavio AreJ1ano Infante, del índice de este
juzgado, signadas por la licenciada Mariela pérez León, primera secretaria
Judicial, las cuales contienen la audiencia de pruebas y alegatos de veintidós
de enero de dos mil ocho, visible a fojas veinticuatro 21 veintiocho , del
expediente.

S, Quince copias f0tostáti,as simples relativas a recibos de pago de
pensión alimenticia correspondientes a los periodos comprendidos de la Zda.
QUI,;:~cr:a de ~ilc:ro de 2008 a la 2da. Qljincena de marzo de 2008; 1a.
Quincena de septiembre de 2008 y la. Quincena de diciembre de 2008; la
prima vacacional de invierno 2008 y 6 días de ajuste de calendario 2008, y el
finiquito laboral de nueve de enero de 2009; a nombre de Laura Olivia
Lizcano Fernández, mediante cheque de banco HSBC, las cuales constan al
reverso con certificación por parte de la ~1. en A. GRICElDA, HERNÁNDEZ
VALENCIA, Jefa del Departamento de Recurso Humanos del Instituto
Tecnológico Superior de los Rí06, visibles a fojas doscientos once a
doscientos quince y doscientos diecisiete a doscientos veintiséis del apéndice.

6. Copias certificadas del expediente penal 011/2012, que se le
instruye a Luis Octavio Arellar.o Infante,' por el delito de incumplimiento
de las obligaciones de asistencia familiar¡ cometido en agravio de Laura
Olivia Lizcano Fernández, y de sus menores hijas ARELIZ ARlETTE Y
ROSANEllY HON5EP.RAT de apellidos f,RElUlNO LIZCANO, signadas por la

..No. Registro: 196,477 Jurisprudencia Materia(s): Común Novena Época Instancia
Iribvnales Colegiados de Circuito Fuente: Semanaria Judicial de la Federación y su Gaceta
VII, de 1998 Tesis: VI.2°. J/129 Página: 599 CONC[PTOS DE VIOLACION. EL JUEZ NO

OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su
falio lOS conceptos de violación expresados en la demanda, no implica Que haya infringido
disposrctone s de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto
alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha
omisión no deja en estado de indefensión al quejoso. dado que no se te priva de 13
oporturudao para recurrir la resolución y ateq ar lo que estime pertinente para demostrar, en
SI...,' I;~ ':""qalid",d de la misma. SEGUNDe -:~dLiNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.

en r,..'vIs;Ón Antoruc Garcia Raruir ez. 22 de noviembre de 1988. Unanimidad
o>: votos. Ponente Galván ROJas. Secretario: Vicente Martínez Sénctiez .. ernparo en
revisten 213/89 Correa Nava. 9 de agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente:
Arnoldo Nájere Virgen, Secretario: Nelsen t.oranca Ventura. Amparo en revislón 322/92.
cenoveva Flores Guillen. 19 de agosto 41e 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo
Calvlllo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez. Amparo en revisión ó73/97. José
Luis Pérez Garay y otra, 6 de noviembre de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos
Loranca Muñoz. Secretario: Gonzalo Carrera Malina. Amparo en revisión 767/97. Damián
r-tartloez López . 22 de enero de 1998.·Utlanimidad de votos. Ponente: José r-'lana Machorro
Castillo, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal
para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: José Zapata Huesca .:",

licenciada ANASEl CRISTlt'<A PEUlEZ SANTIAGO, secretaria judicial del
juzgado de paz del décimo cuarto distrito judicial de Balancan, Tabasco.

A las documentales antes descritas, de conrorrruoe d con los
artículos 269 fracción V y 319 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
se les concede valor probatorio, por haberse expedido por funcionarios
púbucos en ejercicio de sus atribuciones legales, respecto a constancias
existentes en íos libros que l.eva en 105archivos a su cargo.

S) DOCUMENTALES, consistentes en:
1. Copia totostétícs simple de un escrito con número ce expediente

número 345/2007, signado por la C. LAURA OLIVIA LIZC;>.NO FERNANDEZ,
de fecha veintidós de agostc de dos m~l ocho, consultable a foja veintidós Ce

autos.
2. COpi2 al carbór de un escrito de fecha tretnta de abril de! dos

mil doce, firmado por lUIS C'CTAVIO ARE~UlNO INFANTE, el cual contiene el,
la parte posterior impresión de sello de recepcón de la ofic:i2Ií<'l de ¡J~rtes cis
este H. Juzgado, de treinta ,je abril ele dos rru! doce, mismo que obra a foja
veintitrés del sumario.

3. Copia al carbón de un recibo de rlepós¡~c con :;1-'H';l":~rQ de folie
1579, de fecha treinta de abril del dos mil dcce, expedido Dar' la tese.erra
Judicial de! poder judicial del Estado de Tabasco: derivado del expediente
(~5/2012.

4. Copia torostáica simple dei recibo de pago de pensión
alimenticia correspondiente a la 2a. Quincena de agosto de 2008, <3 nombre
de Laura Ol.via l.izcano Ferr ández, mediante cheque de banco H5BC¡ vlsible
a foja doscientos dieciséis dd sumario.

5. Copias fotastátcas simples de carta poder de fechas veirtitr¿s
de ener-o de des rnií nueve '/ dieciocho ce se¡:;Ue/Ti:Jr(:~ c1f-~ dos mil nueve,
v.sibre s a fojas doscientos ve-intisiete y doscientos treinta de autos.

6. Copias simples de credenciales de elector a nombre de Agustín
L;zG::no Gómez, i.aur a oH''fi21 l.izcano Fernández
Dese.nja f.cheva.r:ía Mosqu'=da y RO~J t.lzcano Górr ez, ~isibl'~s a fojo~
doscier.tos vel.itiocho a dovcieritos veintinueve, doscientc.:: treinta y un0 a
doscientos trenta y cuatro ce la glosa sumarial.

7, Copia f(,tostdti"a simple del oficio ITSR/Rf;/Cl7-2012, signado
por la M. en A. Grlcelda '{ernándcz Valeric!a, jefa de! rjepartamento de
recursos humanos, del Instituto Tecnológico Superior de los Ríos, visible a
foja doscientos treinta y cín.:o del apéndice.

A las documenta es enumeradas con antelación, se les concede
valor de indicio, toda vez que se trata de copias fotostáticas simples o al
carbón y que dado íos avances de la tecnologia son fáciles de ser
reproducidas, lo anterior CO'l sustento en lOS articulas 263 y 31b dei Código
de Procedimientos Civiles er viaor en t"~lEstado.

8. Copias totostéucas simples de los recibos 1~79, 1602, 1627,
1642,1675,1700,1741,1"84,1808,1809,1838,1866, de de 105 meses de
mayo¡ junio, julio¡ agosto¡ septiembre¡ octubre, noviembre y diciembre del
dos mil doce, enero, febrer«, marzo y abril de dos mil trece, expedidos por la
tesorería judicial del poder judicial del Estado de Tabasco, derivado de los
expedientes 95/2012 y 028/2013, visibles a fojas ciento cuarenta y cuatroa
ciento cincuenta y cinco del sumario.

Documentales que si bien es cierto, se encuentran glosadas en
autos en copias totostáticas simples, lo que conllevaría a concederle valor de
indicio debido a que dado a los avances de la tecnología, son susceptibles de
ser reproducidas, rnodificadas o alteradas con fa(~d¡dod, ta:T:tiién le es que su
existencia y contenido fue reconocido expresamente por ambas partes a
través de los diversos escritos que conforman la i.itis y ios medios de prueba
que se desahogaron en el procedimiento, además que fueron realizadas
dentro de un procedimiento judicial, en consecuencia y dado que la
naturaleza de la documental de mérito es pública, conforme a los diversos
269 y 319 de la ley Adjetl Ja Civil en Vigor, goza de pleno valor probatorio,
en virtud que la persona ante quien se celebró dicho acto tiene fe pública y
se encuentra en ejercicio o.: sus atribuciones legales.

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio interpretativo
loi:alizable en la: "",Nover a Época, Registro: 200696, Instancia: Segunda
Sala, Tesis Aislada, Fuente Semanario Judicial de la Federación \ su Gaceta.
Torno I1, Noviembre de 1995, Matena(s): Común, Tesis: 2a. CI/95, Página:
311, COPIA FOTOSTATLA SIMPLE DE ur~ DOCUMENTO. SI ESTA
CONCATENADA CON OTROS ELEMENTOS PROBATORIOS, PUEDE FORMAR
CONVICCION, ."

. C) TE5TIHONIAI .. A. cargo de JOSÉ RAMÓN PÉREZ MARTÍNEZ Y
JESUS FELIPE MENDOZA '1UNOZ, la cual se desahogó en la audiencia de
pruebas y alegatos de fec ha diecisiete de junio de! dos mil trece, con los
r~sultados visibles a foja .ier.to setenta y tres a ciento setenta y siete del
apéndice sumarial.

Por otra parte. cabe mencionar que el testimonio de José Ramón
Pérez Martinez y Jesús Felipe Mendoza Muñoz, al momento del desahogo de
la prueba el día diecisiete de junio de! año próximo pasado; el primero de
los mencionados al dar re' puesta a .as preguntas octava, novena y décima
séptima, manifestó que el conocimiento de los hechos lo obtuvo por
comunicación, pláticas o mención de la situación por . parte del señor
Octavio; por su parte el segundo de los mencionados al dar respuesta de
igual manera a la pregunta décima séptima, manifestó como razón de su
dlcho la buena comunícac ón con el actor y que en ocasiones platican lo
referente de las situaciones; y ambos al dar la razón de su dicho
rnanifest aron, que les consta los hechos porque conocen al actor desde hace
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mucho tiempo, sir, realizar precisión que conduzc.: a suponer que hubieren
tenido un conocimiento directo de los hechos, lo que hace suponer que se
trata de testiqos aleccionados, evidenciando con (-110su parcialidad hacia la
parte que lo OfiCCJÓ, y volviendo ineficaz la pruet». en cuestión, tomando en
cuenta que la prueba testimonial debe ser valor ac a en su conjunto y roo en
forma aislada, salvo en 21 caso que se trate de tes: igo singular.

=n este í.:O:it::-xtO, de contorrn.dac con i:)5 artículos 297 y 318 d.;:1
Código Ce' P"'-o':Edimien~os Civiles en viqot-, se des-::stima su valor, dado que
12 rnisrna no qenera convicción en el ánimo de 'a c.ue juzga, pues la prueba
testimonial por su natur aleza debe ser valorada En su ínteqridao, para ello
de.be torrar se er';'J....!i:::-¡t;1 e: hecho de que el testige conozca POj-sí mismo los
hechos SObi:2 jos qLB declara y no por induce! In ni referencia de otras
personas; que expr cs-: porque medios se dio cuer.te de los hechos sobre los
que depuso; que justiñcue la verosirr.Hituo de su presencia en el lugar de los
hechos; que de r,l¿Óí1 rundade de su dicho y" qu-: coincidiJ SIJ ofrecimiento
con, la ncJrraCiG:l .de los hechos rr:aterie de la 'it.s requ~sitcs que no fueron
ocbidarnente cubiertos r:r·; e! deseliogo de esta pr-c")anz:a-.

D) PRESU~.:C10N.AL LEG!->,L Y HUM¡~r;}-'l, i~n tOGO !o que T<Jvorezc3 a
la Darte dct.:.::ra, l(j prlmC<2 ES aquella que establee e ~xp:es?merte la ley y la
seqúno>. f?5 3o!Jella uu~~ el juez deduce de los heci les r:orllprobaJos.

E) INSTF..¡r.¡í'''1E:.i'JTAL DE l\C j UJ2.,CIONcS, c~r]nsist~nt~s en todas las
actuac.ones de! íulcio. en todo lo oue I~ br.:neficia ~ I<J ~~~i'::eact ore

F) S~'i'~~'.'..'="'!T~~!""'--tS,~~" I~!,,:~.w'?-¡ e! c'~:':,",;prrí)

De L.;:P:::i1:': dern andada Laura Olivia l iz:cano Fer ná n d ez, !1O se
r ec.bteror, rr'.E:dio5 prSb?lt0ri~15.

fill:Jiment(:, 5C solicitJrr;r, C'JrTlO pru: ba.:: ;J2ra nlejor pr ove er,
informes a Id ;"1. e~) A. GR!CcLDA rlERN":,,r\j)cz. \ji::'.U'::;~Cl,;, Jl.:i3 Je!
LJep2¡tarl1t~~"to c;~ ~),cC"w¡-:;cHurnar:cs del h5t:tl...;::o~e(n,_:·Y~'qic0 SI.IDerior d~ >")5

K:OS, e:...ryo oonte nido obra agregados a rojas dO~CJ?ntos:::~sGrH·¿; ¡ siete a dos
cientos setenta del's~Jm;::l:1O y 21 recuertdo d :0 u cargada de! Departamento
de Consio:12CIGilt~5 y P~~yos dE ~stf: l';. Juzgado CI.'il lk ?rilT',era Inst ar.c.a de
Baiar;car:~ Ta0f15CO, rnisrno que obre a fc.j2S do se entoc ochenta 'i clnco a la
doscientos ilC¡Vent.3 0e I¿¡ nlosa surnartal, a los qur contorme a les r-urner ales
2fJ3 y 3~S .íe id Le,' ;-"ICJ:'ti'Ja Civil en Vigor, se Ir S cor,(:ede valor probatcr!o
en virtud ,::¡ue s~; v'ata de documentos que se ~ ,erdidos ¿r, base el los
arcr.lvos ;:, rC;;!~~;::5r~'_'r:: ,:,hr:o;r, f'n 1;"]<; r1r>fJ.o:ndo~~cia';de !q~rit('). aunado ql!~ no
fueron ct·jc:t2.lCOS por 125 pdrr.fS,

Cuar to . Estudio de Fonc;o.
Previo é;i-(~·~¿;I-¡;;¡;--d-;-f~;~Tode ia acción de divor cio necesario, es

de tornar se en cons.deracíón lo sost en.do por Id ;uprern<J Corte de Justicia
de la Nac.ór.. en ei ::;U'ltido de que :a in:,tIL:..icion d~! ,--:latrirnol',io t~Sce orríen
publlcc , por lo que I~ sociedad está interesada er su rnantr nirniento y sólo
por exccpcrcn la ley perrrure que se rompa ei v.ncr.lo 'f1:3L¡murd211.

En ese ter.cr el Comité de Derechos Humanos ha concicere do por
un lado que la familia es el elemento natura! y fur damental de la sociedad ':1

tiene derecho a la ororección de la SOCiedad y dEl Estado, pero también' ha
reconocioo qU2 ,~! pr-opio t:-ata(.1o de dereche s humanos reconoce la
disolución dé! vínculo' rnatrirnonial, siempre y cuando se garantice la
Igualdad de derechos y de responsabilidades de ambos esposos. Esta
igualdad es tarnbícn aplicable a los arre qlos relativos 2 la separación legal o
la disolución de! matrimonio y que debe prohibitsc todo trate discriminatorio
en lo que resprct-2 ;:¡ los motivos y los procedirn.entos de separación o de

'i1'.'orCio, t'.::n:,::n8ü 211 :::ut::n[·:::; e! inr er e s primor di.J: de íos hijos a este
,-p';pecto. J

f-JCJ,-- S~J oarre. de lo est.ablecidc en los articulas 17 de id

Convención Americana de Derechos Humanos y 23 del Pacto Internacional
ce Derechos Civiles y Políticos, preceptos que reconocen la protección de la
familia como un derecho humano bien a ruv»! regional, bien a nivel
universal; así corno la interpretación que de est e derecho humano se ha
dado por los diversos órganos internacionales en materia de derechos
humanos, se desp.-end.-~n los siguientes aspectos:

La familia es el elemento natural '.1 rundarne ntal de la saciedad y debe
ser protegida por la SOCiedad y el Estado.
La re::-¡i!ia y Ei matrimonio no son concep.os equivaientes; lejos de
e.o, E.:! matrnnonio e~ 'wr:icamente una de lr.s formas que existen para
rcr mar une fai:1ina.
El dF:re':::~;o ce sfotección a ia familia irnplica entre otras obligaciones,
la de favorecer de !a manera mas arr püa e-l desarrollo y la fortaleza
del núcleo mas no del matrimonio,
Tanto Ia Americana de Derechos Humanos como el Pacto
Internélc:'.:.;n¿;i de Derechos Civiles '{ Político: reconocen como legítima
la disolución del vínculo matrimonial siernp:e y cuando se asegure la
'guaidad de derechos '{ la adec rade equivalencia de
r-espollsabilidddes de los cónvuqes y la pr orección necesaria de los
hijos, sobre la base única del interés y conveniencia de ellos

2 PRUE9A :F.S--:-:MC:'NIA~.SL \j;"'L.)r~fl.C:iO~! ~lEGISLACIONVEL ESTA[)O DE JALI!:CO).E~ 2~:CU~O <111d,~j
ce ProCN~':':"".:?n~csC:;'J:""; ;._, ::,.Le,a(, de Jañsco. procorciona 12~ cases para a vaíorac.co ce la e-ceba
('Iltre~r,:l "?::,_~,c·~ I ~. ¡'?";,;,,;:~~'ce G'Jé' e! r-ecrie ce cve 5'" Ir 'te sea sos.ce oub:e d" ser
meo.o ele se-aoos. 'J cve e: te s..co 10conozca ce s; rr-s rno y no cor mcvcc enes nI rt'~er••netas a er-as ;¡",rsol1as: as
.r-s.r.o "',¡ la rracc.on v. esraruve. C1U!"deber án tornar-se en coos.oerecron los flldamen:'Js de su cieno Por otro taoo. e'
articuto 374 párrafo seg ....II1do,del citado Cóc.qo. preceptúa que los testigos e- tan nbtiqados a dar en cada una de sus
contestaciones la razón de su uicao y el juez oecerá exigirla aunque no se plC'3.en el interrogatorio. Una interpretacor-
armónica y racional de estos dispositivos, nos cooouce a establecer que. para Que una testcnoura! pueda ecos-cera-se
apta y suficiente para demostrar los hechos contenidos en ~I interrogatorio, recule-e, entre enes cosas, que tos testqos
expresen las circunstancias de ternoo. modo y lugar ~n que acontecieron le: hechos. pues de otra manera oc ,,"ria
oostbre al Iuzg<ldor conocer erectrvamente se trata de personas idóneas digr as de fe y, menos aun. ;::!etermir,arson-e
..•" •.••:'lr;.-I~1de ~._.: esto es. s, ~I bec-o es S:.J:>cep¡ibl~ de pe¡ ;.it,¡rse a través de tos sent'óos, o 3i ':,i~

~'(!:;en:::iado ;Jor el decl.'lr<lrle, o lO dedujo por inducciones o referencias • l~rGeras personas elceleD. PRi~lE,q
i~.:t3unl>:,- COLEGIADO =:N tltA.TEfW\ CIViL DEL iEF.CEI1, CIRCUITO.
1 ':':omité de Derechos Humanos, Observacién General no. 19

Ninguno de los instrumentos internacionales en materia de derechos
humanos ni las interpretaciones autorizadas que de ellos se han
hecho, se pronuncia sobre procedimientos válidos o inválidos pera
disolver el vínculo matrimonial; lejos de ello deja en !ibertad a los
Estados para que en sus legislaciones establezcan aquellos que
consideren más adecuados para reqular las realidades propias de su
jurisdicción, siempre y cuando ninquno de éstos se traduzca en un
trato discriminatorio bien en los motivos, bien en los procedimientos
en sí mismos.

En tal virtud, el Estado ha reconocido la existencia de una fiqure
jurídica que permitiera la disolución det vínculo matrimonial por haberse
tornado imposible !a coexistencia no sólo entre las parejas sino con 105
mismos hijos; bajo este esquema se onqinó ;a figura del divorcio, la que
tuvo por objeto proporcionar una SOlución menos daf ina a la que imperaba
con relaciones disfuncioriales.

Con base en lo expuesto, se arriba a la conclusión que uno de los
fines que el Estado persioue para proteger la organización de la familia es
evitar Que ~x¡sta la víolcncia con motivo del trámite de los divorcios
nec~sar¡os, "! con ello incluso proteqo- a los menores que a veces se
er.cuentran en rnecio de esos conflictcs, por lo que tal deber converge con la
obi.qac.ón del Estado de proteger a la familia, derivada tanto del artículo 4
constitucional, como de los diversos 17 de la Convención Americana de
O'.:;recr:os i-iL.,;n¡JilOS, 23 Jei Pado Ir:tEr;¡2Ci0r1a~ de Der-~chos C:vil""s y
Polít:cos y 16 de la DeclaraCión Universal de los Derechos Humanos.

Bajo esta tesitura, el Estado a través de la figura del divorcio ha
buscado solucionar las relaciones disfuncloriale s que pudieran suscitar se con
posrericridad a la unión matrimonia!, cuando ios cónyuges estimen ya no
con,'!'!;I"; de é:¡hi que el Est2Jdc debe otorgar los rnedios necesarios para
e.solver es) unión y solucionar las desavenencras existentes, sin que sea su
cojeuvo cre ar candados para mantener unidos a quienes han decidido por
Su p¡·opia voluntad no cohabitar ru cumpl:r- coro los deberes del rnatnrnonio
sino que por 21 ccr.trar:o. justamente a er~~ct0 de pr otuqer a la tarr.ilia , es
e ce uno de 105 objetivos que persigue 'tsta institL;ción jurídica es evitar la
v.olcncia. ya sea física o moral COPlO corrsecuencla de la controversia
sus cite da con motivo de los divorcios necesarios.

CuL'e menc.o..ar que siguier.da estos line arnie ntc s, en el estado
de Tabasco, el artículo 256 del Código Civil en vigor en el Est3do, establece
qu:~ el divorcio disuelve el vínculo rnatrírnonial y deja Cl quienes fueron
cónyuges en actitud de contraer otro,

POí su parte, el diverso 257 del mismo cuerpo de leyes, prevé que
el divorcio se clasifica en voiuntario y neces ar.o, en el caso en comento Sé

trata del segundo, en e! que se cumplió con lo díspuesto por los artículos
L 77, 274 Y 275 del ordenamiento antes .ovocacov en concordancia con los
civer sos 501, 505, 5U8, 509, 510 Y demos aplicables del Código Procesal
Civil en vigor.

En este contexto, en el asunto en análisis el actor Luis Octavio
Arellano Infante, invoca la causal prevista en el artículo 272 fracción IX
del Código Civii vigente en el Estado, la cual establece:

[ ...) IX. La separación de los cónyuges por más de un año,
independientemente del motivo que haya Originado la
separación. En este caso el divorcio podrá ser demandado
por cualquiera de !os convuqes; pero si quien lo reclerne es
el que se separó, deberá ecredüsr haber cumplido con sus
obligaciones e'irnenterío». [ ...J.
Puntualizado lo anterior, conforme el articulo 276 del Código Civil

en vigor en el Estado, el Juzgador está facultado a estudiar de oflc!o la
caducidad de la acción, por tanto, se procede a realizarlo en los siguientes
términos, la causal consistente en, la separación de los cónyuges por más
de un .año, independientemente del motivo que haya originado la
separacion; es de tracto sucesivo lo que quiere decir, que día a día se
comete un acto por parte de uno de los cónyuges que da motivo al divorcio,
de Jo que se sigue que no puede correr el término de seis meses que prevé
el artícuio 275 del Código antes referido, tratándose de las causales en
cuestión, pues de los primeros actos que originan dichas causales, continúan
otros' que son reincidentes en la conflquración de las rnisrnas."

Una vez. practicado el examen el la figura de la caducidad, previo el
.J:-áiísiS y valoración dei material probatorio desahogado en autos y de las
disposiclones legales aplicables al caso concreto, esta juzgodora determina
que el actor Luis Octavio Areítann Infante, probó los elementos
constitutivos de su acción de divorcio necesario que hizo valer en contra de
Laura Olivia Lizcano Fernández, invocada en la causal IX del articu:o 272
del Código Civil vigente, quien compareció a juicio.

Resulta así, por las r az ones de hecho y derecho que se pr ecisan
posteriormente, dado que en lo rei::;t;lrü a la causal invocada, para la
procedencia de la acción, se r equler e derncstr e r los elernentos siguientes:

Q] La existencia del matrimonio;
Q] La sepe ración de !05 cónyuges por más de un año,

inde~;endient~~mer.te de: motivo que haya oriqinado le
s epar eción: ./,

Sirve de. apoyo .I~ t~sis ~isible en el semanario jucrcta¡ de la federación, 109-.114 cuec c
~~~~'d'Ra¿~~a~6Bseptíma epoca, de la entonces teecere sala que lleve por rubro y contenido~
NO CADU' ANDONa DEL DOMICILIO CONII'UGAL COMO CAUSAL DE. LA ACCION

.~. Es de explorado derecho que la ceusal de dtvorcto consistente en el abandono
~ separac;?n de la casa conyugal por más de 6 m,ses sin causa justificaca se refiere a un
ap:? continuo y es de tracto sucesivo o de realiza~ión continua, por lo Que'en esa virtud la

~cclon no ca.ducay puede ejercítarse cualquiera que sca el tiempo por el cual ce- prol~ I
abandone, SI los hccho: que In motivan suD::;¡~tenc~2lndo S~.ejerclta", ~ n9" ~
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IZJ Si quien reclama el divorcio fue el cónyuge que se separó,
deberá acreditar haber cumplido con Sus obuqactones
alimentarias.

El primero de los elementg>s, consistente en la existencia del
matrimonio, está acreditado con la documental pública consultable a foja
siete de autos, consistente en la copia certificada del acta de matrimonio
número 34, libro 01, foja 24332, registrada el diez de Julio de mil
novecíer-tos noventa y ocho¡ celebrado entre Luis Octavio Arellano
Infante y Laura Olivia lizcano Fernández, expedida por el Oñcíal 02 del
Registro Civil de ~'actun, Balancán, Tabasco, probanza a la cual se le
concede pleno valor probatorio en términos del articulo 319 del código de
procedimientos civiles vigentes en el Estado, por tratarse de un documento
público expedido nor funcionario en ejeroc.o de sus atribuciones legales y de
documentos que obran en sus archivos, que además no fue redargüida de
faisa o inexacta por la contrar.a.

Probanza, con la cual se justifica que el demandante Luis
Octavio Arellano Infante y la incoada Laura Olivia lizcano Fernández,
se encuentran iegalmente casados, bajo el régimen de sociedad conyugal,
desde el día diez de julio de mil novecientos noventa y cinco, puesto que en
el apartado correspondiente al nombre de los contrayentes, aparece
inscnoto sus nombres y en el rubro relativo al tipo de régimen que se sujeto
judiriar. 'eS c.Jaies cont.enen la audiencia de pruebas y alegatos de veintidós
de ':?nero de co s mil ocho;

b) QUInce copias fotostáticas simples relativas a recibos de pago de
r.eris.ón et.mer.nc:a correspondientes a los periodos comprendidos de la 2da.
'~'....!I.'lCen2 de enero o e 2008 a la 2da. Quincena de marzo de 2008; la.
'~uiflce ..,a e'e septiembre de 2008 '1 1 a. Quincena de dicierobre de 2008; la
»-rme vecacroriat de rnvierno 2008 y 6 di<!s de ajuste de calendario 2008, y el
finiquito laboral de nueve de enero de 200Y; a nombre de Laura Olivia
Lizcano Fernández, mediante cheque de banco H5SC, las cuales constan al
reverso co~ certlncaclén por parte de la M, en A, GRICELDA HERNÁNDEZ
VALENCL.':l.., Jera de! Departamento de Recurso Humanos del Ins títuto
Tecnoiógico Superior de los Ríos;

c) Copias certificadas del expediente penal 011/2012, Que se le
instruye 2 Luis Octavio Arellano Infante, por el delito de incumplimiento
de las obligaciones de asistencia familiar, cometido en agravio de Laura
Ofivta Lizcano Fernández, y de sus menores hijas AREUZ ARLETTE y
ROSMJELLY MONSERRAT de apellidos ARELLANü UZCANO, signadas por la
licenciada ANABEL CRISTiNA PELAEZ SANllAGO, secretaria judicial del
juzgado de paz del décimo cuarto distrito judicial de Balancan, Tabasco;

d) Copia al carbón de un escrito de fecha treinta de abril del dos
mil doce, firmado por LUIS OCTAVIO ARELLANO I~JFANTE,el cual contiene en
la parte posterior impresión de sello de recepción de la oficialía de partes de
este H, Juzgado, de treinta de abril de dos mil doce;

e) Copia al carbón de un recibo de depósito con número de folio
1579, de fecha treinta de abril del dos mil doce, expedido por la tesorería
judicial del poder judicial del Estado de Tabasco, derivado del expediente
95/2012;

f) Copia fotostática simpie del recibo de pago de pensión
alimenticia correspondiente a la 2a. Quincena de agosto de 2008, .a nombre
de Laura Olivia Uzcano Fernández, mediante cheque de banco HSBC, visible
a foja ccscientos dieciséis del sumario;

9) Copia fotostática simple del oficio ITSR/RH/017-2012, signado
por ~J '.:n,J.., ~-:;fiCelJa r-k'~:lánde.:::. '\(·aler;cia, jeFa de! departamento de
recursos humanos, del Instituto Tecnológico Superior de los Ríos;

e) Informe rendido por la M, en A. GP,ICELDA HERNÁNDEZ
VALEi'JCIA, Jefa del Departamento de Recurso Humanos del Instituto
Tecnológico Superior de jos Ríos;

f) Informe suscrito por la encargada del Departamento de
Consignaciones y Pagos de este H. JUlgado Civil de Primera Instancia de
Balanc2n, Tabasco;

De lo anterior, se observa, que cada una de las pruebas reseñadas
en los incisos a) al f), han sido previamente valoradas en el apartado
correspondient e de esta resolución, sin embargo al vincularse a efectos de
analizar el tercer ele..-nento en estudio, es de advertirse que concatenadas
entre sí, adquieren idoneidad y consecuentemente, alcanzan eficacia
prooatorra pl'ena, para acreditar que er promovente del presente Juicio se
encuentra cumpliendo con 5L:S obligaciones alimenticias a favor de las
personas con quienes tiene el deber legad, toda vez que como se advierte de
los medios probatorios analizados se le han descontado ·los importes
correspondientes al porcentaje pactado por las partes cuando ha tenido un
salario fijo y ~or otra parte¡ cuando no ha tenido una percepción estable¡ ha
cumplido CQrl su obligación realizando depósitos a favor de las acreedoras
a.irnentiste s , cm lo que se tiene como acreditado el eternerito en anális¡s . 7

En eSé sentido, una vez analizado el rriate nal pr obator!o en
conccrcar-cia a lOS elernenros de la causa: de divorcio invocada, se consldera
que se he (~2dc cu..-npi:mier¡to a les requisitos exigidos por la Fracción IX del

:'-"'. del C;'¡il Ijicpme en :.'1e-itidac

) PRUEBAS "/AlOR 8E L;$. rm DEPENDE DE SU CAtrriGAO SINO DE su cxuoxo. No es la cantidad de
p,r-eeoas que se orrezcao para acr-editar un hecn,o cootrovertioc, lo que conduce a considerar ra veracídeo
-ic! mismo, -SIr,,?ta 'G0~e~dad,. la ccoñebíüdec y la encac.a .orooatoria del material ofrecido por los

~,:n~f~s1~~r~t~~~~pC~~~3":Ci~e~~~~. t;~O~~:rr:R3~~~lt~'~;J~Tc~~-17~er¡;:t~~~;~:~~~u~a~:s~:~~~a~jc=~~:J~i~~~t~r;~~
2G~2. To-no 3 ~ate,.i()!.s): Ub<:JO¿i "e s.s: [;1.:0'1 J/7::J(9c.) Pág;na: 2:87

Por tanto, al haber quedado satisfechos los extremos de la causal,
invocada, se declara disueito ,,1 vínculo matrimonial celebrado entre Luis
Octavio Arella no Infante y Laura Olivia lizcano Fernández, el diez de
julio de mil novecientos noventa y ocho, según acta de matrimonio número
34, libro 01, foja 24332, expedida por el Oflcial 02 del Registro Civil de
r~actun, Balancán, Tabasco, quedando los córivuqes divorciados en aptitud
de contraer nuevo rnar-trnoruo.

Ahorc bien, en virtuc. que las autoridades que conozcan acerca
de asuntos del orden familiar como el presente caso, están obligados a
suplir la deficiencia de las partes en cuanto a los planteamientos de hecho y
de derecho, además debe agr, garse a esto, que en los juicios de divorcio
necesario, ia sentencia que se dicte resolverá de oficio lo relativo al cuidado
de los hijos, patria potestad, división de los bienes comunes, alimentos de
los cónyuges y de los hijos, a .nque las partes no lo pidan, lo anterior de
conrorrn.dao con el articulo 51'8 dei Código de Procedimientos Civiles en
vigor, al efecto es de resotvcr se lo siguiente:

En cuanto al cuideoo de los hijos habidos entre los hoy
divorciados, de las docurneritaes visibles a fojas de la siete a la ocho de
autos, se tiene que orocre aron dos, las cuales responden a los nombres de
AREUZ ARLETTE y ROSANEXi MON5ERRAT de apellidos ARELLA.NO
UZCANO, las cuales son rn.-nores de edad, quienes acorde con la
manifesteción del actor y la: documentales consistentes en las copias
certíücadas de la audiencia de pruebas y alegatos de veintidós de enero de
dos milocha, derivadas del ex redierite 345/2007, relativo al JUicio especial
de alimentos promovido para cónyuge femenina contra su esposo, ha
quedado demostrado, que dier-as menores se encuentran bajo el cuidado y
prot ección de su progenitor-a Laura Olivia Lizcano Fernández, ésta
autoridad tiene a bien declar ar que sea ésta quien siga ejerciendo tal
obt.q ación que como madre le impone la ley .. como lo ha venid0 haciendo
después de la separación del c mvuqe masculino, tomando en consideración
que no se le causa ningún pe-juicio que pudiera alterar el entorno al que
están acostumbradas.

De igual manera, respecto a la convivencie de Luis Octavio
Arellano Infante con su rnenares hijas AREUZ ARLETTE y ROSANELLY
f»¡ONSERRATde apeuroos AkEl LANÜ LlZCANú, ésta deberá realizarse en los
terminas que los cónyuges, icordaron en el convenio judicial celebrado
dentro de :3 audiencia de pruebas y alegatos de veintidós de enero de dos
mil ocho, derivadas de! expediente 345/2007, del índice de este juzgado, o
en su caso, previa petición de las partes, podrá esta juzgadora fijarlas
discrecionalmente en ejecución de sentencia, escuchando a los padres y a
los hijos en términos del artícu a 283 del Código Civil vigente en el Estado.

Por cuanto hace a la patria potestad de las menores AREUZ
AP,LETTEy ROSANELLY t~ONSERRAT de apellidos ARELLANO LIZCANO, como
en autos no se demostró caus.: alguna para determinar la pérdida en contra
de alguno de los contendiente" en términos del artículo 451 del Código Civil
en vigor, ni se aportó prueba alguna al respecto, ésta la seguirán
conservando ambos padres '/ únicamente la perderán en los casos y
condiciones que la ley expresamente indica. quedando obligados ambos
padres a otorqarle una ade cuada atención, educación y a corregirlas
convenientemente y velar por su sano desarrollo.

Respecto a los alirr entos a los que tienen derecho las menores
ARELIZ ARLETTE y R05AN,:LL y MONSERRAT de apellidos ARELLANO
Ll¿CAr~Q, y la cónyuge Laura Olivia LiZCClIlO Ferná!ldcz, 110 Se hace
pronunciamiento alguno, toce vez que Éstos se encuentran garantizados,
dado que los acreedores alinentistas cuentan con un porcentaje que se
estableció por convenio entre los cónyuges, en la audiencia de pruebas y
alegatos de veintidós de enero de dos mil ocho, derivadas del expediente
345/2007, del indice de este jrzqado, tal y como se desprende de la revisión
2fectuada a las copias certi'Ica das exhibidas por el actor, así como ai
sistema de Gestión Judicial y a los libros de gobierno que se llevan en este
juzgado,

En esta tesitura, al haber quedado de manifiesto e0 autos que los
acreedores alimentarlos AREUZ ARLETTE y ROSANELLY HONSERRAT de
apellidos ARELLANO UZCAN'), y la cónyuge femenina, cuentan con un
-orcentate establecido en firrna definitiva por este concepto, resulta
nooer ante entrar al estudio ee una modificación al mismo: en razón de que
la variación en la situación juridica de la reiacíón acreedor-deudor o de la
formil de pago de 1" indicada fijación de pensión alimenticia, queda al
erbltr¡o de los acreedores í"etlliz<:Jr!as,daga que pronunclarse al respecto sin
r;¡J2 medie petic.ón pud.er a tr .er un perjuicio a las partes, por jo Que se deja
él salvo sus derechcs par, Que en caso de considerarlo pertinente,
prornuevan en 12l vía y forma '~\Jeen derecho corresponda.

52 declara disuelta la sociedad conyugal que regia el matrimonio
cue hoy se disuelve, sin que haya lugar a decretar división alguna, puesto
q:..1'2r.o ;;'.Jt:'rjé d2b¡dai,;,-;ente ji.strncado en autos los bie.tes que forman parte
de :a rnisrT:¿, :.~in emb3:--gu, cueda expedita .a v.a 2 !CS (·x para

Juc;tltiquel] .a eXlstenCiíJ C:t:' ~;,;'~"',-ES j' S'~ i;:llcuent,cn er'· de
liC;'J;darla_

No ha lugar a ia condena en costas en este juicio, ya que de
conformidad con el numeral :)9 fracción I del Código Procesa! Civil en vigor,
no se condenará en costas 3 ninguna de las partes en los procesos que
versen sobre cuestiones tarnit.ares o de! estado civil.

Ejecutoriada que sea la presente resolución, con oficio remítase
COpie d~ 12 misma y del out) oue la declaré ejecutoriada al Oficial 02 del
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Registro Civil de Mactún, Balancán, Tabas ;o', para que levante el acta de
divorcio y haga ia anotación de la disolución del vínculo matrimonial y
publíquese un extracto de la presente sentencia durante quince días en los
tableros destinados para tales efectos, contorrne a los artículos 144 fracción
Il, 266 del Código Civil y 509 del Códiqo Procesal, ambos en vigor del
estado, ya que ante dicho funcionario se celebró el matrimonio que hoy se
disuelve.

De igual manera, efectúense las anotaciones de ley, como lo
est ablece el artículo 105 del Código Civil vigente para esta Entidad,
sirviendo de apoyo además, los numerales 89 tracción 1II y 242 fracción 1
del Código de Procedimientos Civiles vigenres en el Estado, en las actas de
nacimiento de ios divorcian tes, para io cua se requiere a los contendientes

\\ para que las exhiban.
\\ Finalmente, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 229, fracción

:Ji¡ IV, del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, notifíquese aW la demandada Laura alivia Lizcano Fern;indez, la presente resolución en
I el domicilio en el cual fue debidamente ernp.az ada a juicio.

Por lo antes expuesto y fundad» ~I con apoyo además en los
drtículos 324, 325 '( demás relativos del Có jiga Procesa! Civil en viqor, 14 y
16 de la Constitución Federal, es de resolver y se;

RESUELVE
Pl"imero. Este Juzgado es cornpeente para conocer y resolver del

pre sente asunto, y ha procedido la vía.
Segundo. El actor Luis Octavio AreJlano Infante, probó su

acción de divorcio necesario, por la causa IX del artículo 272 del Código
Civil en viqor, y la demandada Laura Olivia Lizcano Fernández, no
compareció a juicio.

Tercero. Se declara disuelto el vínculo matrimonial celebrado
entre Luis Octavio Arellano Infante y La u r a Oiivia Liz can o Pernández,
el diez de Julio de mil novecientos noventa y ocho, según acta de
matrimonio número 34, libra 01, foja 24332, expedida por el Oficial 02 del
Registro Civil de Mactun, Balancán, Tal asco, quedando los cónyuges
divorciados en aptitud de contraer nuevo rn.itrlrnonio.

Cuarto. En cuanto a las menare' ARELIZ ARLETTE y ROSANELLY
MONSERRAT de apellidos ARELLANO lIZCANO, procreadas por los
contendientes, se determina que la ¡¡ro,.enitora Laura alivia Lizcano
Fernández, continuará conservando la gu srda .y custodia de las mismas,
siendo que las convivencias de dichas infa.ites con su progenitor, deberán
realizarse en Jos términos que los cónyuges, acordaron en el convenio
judicial celebrado dentro de la audiencia de pruebas y alegatos de veintidós
de enero de dos milocha, derivadas del expediente 345/2007, del índice de
este juzgado, conservando arribos ex cónyuges la patria potestad de dichas
menores, y únicamente la perderán en lo, casos y condiciones que la ley
expresamente indica, quedando obligados ambos padres a otorgarle una
adecuada atención, educación y a corregírlos convenientemente' y velar por
su sano desarrollo.

Quinto. Respecto a los alimentos que debe otorgar el actor, a sus
menores hijas ARELIZ ARLETIE y ROSANELLY MONSERRAT de apellidos
ARELLANO LIZCANO, así como a su ex cónyuge Laura alivia Lizcano
Fernández, no se hace pronunciamiento alguno, toda vez que éstos se
encuentran garantizados, dado que los acreedores alirnentrstas cuentan con
~;; porcentaje que se estableció por con-venia entre los cónyuges, en la
audiencia de pruebas y alegatos de veintidós de enero de dos milocha,
derivadas del expediente 345/2007, del índice de este juzgado .

•
•

Sexto. Se declara terminada la sociedad conyugal que regía el
matrimonio que hoy se disuelve, dejando a salvo el derecho de los cónyuges
para su liquidación en ejecución de sentencia.

Séptimo. No ha lugar a la condena en costas en este juicio, ya
que de conformidad con el numeral 99 fracción 1 del código Procesal Civil en
vigor, no se condenará en costas a ninguna de las partes en los procesos
que versen sobre cuestiones farnlliare s o de! estado civil.

Octavo. Ejecutoriada que sea la presente resolución. con oficio
remítase copia de la misma y del auto que la declare ejecutoriada al Oficial
02 de! Registro Civil de Mactún, Balancán, Tabasco, para que levante el acta
de divorcio y haga la anotación de la disolución del vínculo matrimonial y
publíquese un extracto de la presente sentencia durante quince días en lo:
tableros destinados para tales efectos, conforme a los artículos 144 fracción
Il, 266 de! Código Civil y 509 del Código Procesal, ambos en vigor del
estado, ya que ante dicho funcionario se celebró él matrimonio que hoy se
dlsuetve.

Noveno. Efectúense las anotaciones de ley, corno lo establece el
artículo 105 del Código Civil vigente para esta Entidad, sirviendo de apoyo
además, los numerales 89 fracción III y 242 fracción I del Código de
Procedimientos Civiles vigentes en el Estado, en las actas de riac..nicnto de
los divorciantes, para lo cual se requiere a contendientes para que las
exhiban.

Décimo. Con apoyo en jo dispuesto por el articuro 229, rracc.on
IV, del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, notrfiquese a
la demandada Laura Olivia Uzcano Fernández, la presente resolución en el
domicilio en el cual fue debidamente emplazada a juicio.

Décimo primero. Há~an$e las anotaciones en el libro de
gobierno y en su oportunidad arctuvese el presente asunto, Como asunto
concluido.

Notiflquese personalrn ente, Cúmplase.
Así definitivamente Juzgando, lo resolvió manda y firma la Jueza

civil de primera instancia del décimo cuarto distrito judicial del Estado, con
sede en Balancán, Tabasco, México, licenciada en derecho JULIANA QUEN
PÉREZ, por y ante el segundo secretario judicial de acuerdos licenciado en
derecho WAL TER ORLANDO SOLÓRZANO DÍAZ, que certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES, DE TRES
EN TRES OlAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN
CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN lA
CIUDAD DE BALANCAN, TABAcCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA
CIÚ08 ;:-C,OMALCALCO. TABASCO, A LOS CATORCE OlAS DEL MES DE
A~,9§; ~ S MIL CATORCE

" 7."59 ~
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO De TABASCO

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIl.. ce PRIMERA INSTANCIA
DE PARAlso, TABASCO

No,· 2514

A LAíl AUTQRIDNlf;1\ y púa~lc(,)!iN (¡ll'Nl'RAL:

I'1N l"L I"XPI'DI1"NU QSO/2on, RIH.A1WO Al JUICIO llJIICUTIVO MeRCANTIL,
PROMOVIDO POR EL, LICfONCIADO FREOOY ALDllRTO ANOULO seouRA,
I<ND05ATARIQ I'lN PROCURACION Ol! MARCO ANTONIO SANTOS COL.LADO, EN
CONmA m¡ ARTURO l'l~ L.A ROllA JUA'UIZ, CON FECHA VEINTICUATRO DE JUNIO
01' pos MIL CATORCE, se DICTÓ UN PRoveloo QUE LITERALMENTE OIC¡¡ LO
SIGU1~NTE:

JUZGADO SIlQUNOO CIVIL DE: PRIM~RI\ IN5TANCI" D~ PARAlso, TAIlASCO, lIIeXICO,

VE:INTICUIITRO DE JUNIO DEL Mio DOS MIL. CATORce.

VISTA; LA RAZÓN SECRETARIAL sa ACUER~A;

PRIMERO. SE TIENE POR RECIBIDO el ESCRITO OE DUENTA SIGNAOO POR EL

LICENCIADO FREDDY ALIlI!RTO ANGUL.O 1II!,GURA, P,e.RTE. ACTORA, MEDIANTE EL CUAL

SOLICITA. SE SAQUE 11REMATE EL CINCUENTA. POR ciENTO 'OEL INMUEBLE EMBARGADO

EN EL PRESENTE JUICIO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICUlO 469 OEL ~ÓDIGO FEDERAL

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. APUCADO SUPLETORIAMENTE' AL O!=lDIClO DE COMERCIO,

SE APRUEBA EL AVALUÓ DE LA PARTE ALICUOTA QUE CORRESPONDE AL DEMANDADO

ARTURO DE LA ROSA JUÁREZ, POR SER EL DE MAYOR VALOR COMERCIAL QUE I¡E FUE

ASIGNADO POR EL PERITO NOMBRADO EN SU REBELOIA Y A PHICIÓ/'l DEL ACTO~ QUE NO

SE OPUSO AL MISMO

SEGUNDO, ASIMISMO, A PETICION DEL ACTOR, Y'CON FUNDAMENTO EN' LOS

ARTlcULOS 1411 DEL CÓDIGO DE COMfRCIO; 469, .474, 475 Y DEMAs RELATIV\?S DEL

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EN VIGOR, APLICADO 'SUPLETO~AMENTE

AL CÓDIGO DE COMERCIO, SE ORDENA SACAR A REMATE EI'l PRIMERA ALMQNEDA Y

PÚBLICA SUBASTA, EL CINCUENTA POR tiENTO (50%) DEL INMUEBl!i ~MéAAGÍ\oO EN EL

PRESENTE JUICIO, CONSISTENTE EN EL BIEN INMUEBLE CON SUP¡:R~IE DE 0-11-84.21,

METROS CUADRADOS, CON LAS SIGUIEtolTES MEDIDAS y,roÜNPAN¿¡;'S, AL NORESTE

38.60 METROS CON BRECHA, AL SURESTf: 30.4\ ME"fROS CON PARctLA 48, AL SUROESTE:

33.26 METROS CON PARCELA 52; 5.71 IJETROS CON PARCElA 51 Y AL NORl:ÍESTE: 30,68

METROS CON PARCELA 46, INSCRITO llAJO EL NUMERO 730 DEL LI~~ GENERAL DE

ENTRADAS, A FOLIOS DEL 3018 AL 3019 DEL LIBRO DE OUPLICADOS vqLUMEN 52.

QUEDANDO AFECTADO POR DICHO TITULO EL PREDIO NUMERO '25,767: A IipllOS 191 DEL

LIBRO MAYOR VOLUMEN 101, A NOMBRE DE ARTURO DE LA ROSA jÚAREZ.'INSCRITO EN EL

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO ~E' JALPA' DE MI!NDEZ, TABASCO,

AL QUE SE LE FIJA COMO VALOR COMEIIlCIAL LA CANTIDAD DE $67~.900.ÓÓ (SEISCIENTOS

SETENTA MIL PESOS aa/loo M. N..), EN LAINTElIGE¡<¡CIA áUE SE SACA A REMATE LA PARTE

ALlcUOTA QUE CORRESPONDE AL DEtltANDADO. CONSISTENTE EN E~ CINCUENTA POR

CIENTO DEL BIEN DESCRITO, CUYO VALOR PARCIAL :"S8IÚlDE A LA C~TIDAD DE

$335,000.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS na/lOO ~' N): Y SERA POSTURA

LEGAL LA CUBRA CUANDO MENOS EL MONTO DEL VALOR PARCIAL M¡IGNADO.

TERCERO. EN CONSECUENCIA, .CONV,ÓQUESE POSToREs POR MEDIOS DE

EDICTOS OUE SE ORDENA PUBLICAR POR TReS VECES DE,NTRO DE NUEVE OlAS, EN EL

P~RIÓOICO p~leIA. CE. esTAD() Y 1':101,011'.0 ce toa MAYOR CIRS:ULACIÓN aSTATAL,

TA,~S COMO 'AVANce', 'TAIWlGO HOY" ·PRf:!Se:NTE'.' ',t1l0VEOl'oOEIi' A ELE;cCIÓN DE\.

ACTOR, Y FIJf!SIO ,01 AVISOS RIISPECTIVOS ftN ~L, ~OCAL m:L NNAOQ, v ~N LOS

l.UGARES PÚBLICOS MAS CONCURRIDOS De eSTA LOCALIDAD. HA~NDOSELE SAaER "-

LOS OUE DESEEN INTERVENIR E~ LA SU!lASTA QuE PARA TENER INTERVENCiÓN EN LA

MISMA, DEBERAN DEPOSITAR PREVIAMENTE liNTE ESTE JUZGADO O ANTE EL

DEPARTAMENTO DE CONSIGNAC;ONES Y PIIGOS DI;L TRIBuNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

DEL ESTADO. UNA CANTIDAD lGlJAL, POR LO MENOS, IIL DIEZ POR CIENTO EN EFECTIVO

.DEL VALOR DEL INMUEBLE QUE SIRVE DE BASE PARA EL REMATE, SIN CUYO REQUISITO NO

SERAN IIDMITIDOS, SEt'lALÁNOOSE PIIRA QUE TENGA LUGAR LA DILIGENCIA DE REMATE EN

PRIMERA AL~ONEDA, LAS NUI;VE HORAS DEL OlA DIECIOCHO DE SEPTIEMBRI; DEL AÑO

DOS' MIL CATORCE. MISMA QUE TeNDRA VERIFICATIVO EN EL LOCAL QuE OCUPA ESTE

JUZGADO, UBICADO EN LA RANCHERfA MOCTEZUMA PRIMERA SECCiÓN DE ESTE

MUNICIPIO DE PARAlso, TABASCO, ExplDASE LOS EDICTOS Y AVISOS RESPECTIVOS PARII

SU PUE:lLICACIÓN,

CUARTO. DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCuLO 140 DEL CÓDIGO Dé

PROCEDIMIENTOS CIVILES EN VIGOR, APLICADO SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO DE

COMERCIO, SE HACE SABER A LAS PARTES QUE A PARTIR DEL VEINTICUATRO DE JUNIO

OEL PRESENTE AFlo, LA NUEVA T1TULAR DE ESTE JUZGADO ES LA LICENCIADA VERÓNICA

LUNA MARTINEZ, EN SUSTITUCiÓN DEL DOCTOR EN DERECHO JORGE GUIIDALUPI;

JIMÉNEZ LÓPEZ.

1l0TIFlaUI;SE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE,

Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA L1CI;NCIADA VERONICALUNA MARTINEZ.

jUEZA SEGUNDO CIVIL DE PRIMI;RA INSTANCIA DE PARAlSO. TABASCO, M8(ICO, ANTE EL

SECRETARIO JUOICIAL LICENCIADO EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, CON QUIEN LEGALMENTE

ACTÚA, QUE CERTIFICA Y OA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PAPA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO,
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTÓ A LOS CUATRO DlAs DEL
MES DE JULIO DE DOS MIL CATORCE. EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO.
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INFOftMACIÓN DE DOMINIO
Po[J~R JUDICIAl:t';)~fAOA8eO

JUl(]AQO tJ~ PAz (j~ MAeU9FJANA¡ fA[jA~eO

N\).~2579

"Aviso Al pUI3Ucé ~N 9ÉflÉRAl".

dUE EN EL EXPE¡jI~NTE NUMt:lltl 26§i!lIN RElAtiVO Al PRo€ÉtJIMIÉrüe
JUblCIAL HO cbNTEHCiosó be INl'13RMÁtióN. ElE Ó13M1NIt3j tlR13MeVlbÉj ¡¡!iR
JOs": fj .•••.r!VID."D IlASUIRRE eeRóNA; ÁI"'LüAblll i3ERE~ llJRl"fA 8 IRals
-"CUIRP" !01':Rcc;:. Et·¡ o8iABRHJl!6H SE tlitHU aUtd ~E iNiel§ aYÉ €eí'liltit3 a
lA LETRA DicE:

" .. JU2'8MO DE PAZ EJE PRIMERA IhstlÍH€ill bí=l NtJVef.l5 EJISfRlf§ dliBlcilll

DE '1t,!\éUSP~NA. tABASCO. A OCHO bE ÁBRiL bE [¡os MIL 8i\tcRcE.
VISTA la raaón con que da cuenta la secretar-a. se acuerda:

PR!MERO. Se tiene por presentados a los ciudadanos JOSÉ ~~AtIVlbAb

·~·<;UIRRE Coc:ON,'A.Nt~ Tl'L'f PERE2 2URITl o IRAis IZ:AGUIRRE PEREZ. con so

:: ce ::;Uf:!,!3 y anexes consistentes en 1¡ Original de Cesien de Derechc$ de

~'\\Sr;;S:.~)no T,;H:ia Oneroso de fecha veintiséis de febrero de dos mil nueve. que celebran

~n:j parte COITJO cedente el señor CANDELARia MONTERO MAGAÑA, as-suco pOí

ce ~:')pCSd ¡el aeuor a IRMA CHABLE ANTONIO, para dar su consentimiento en esta

cper.ac.on -te \3 otra parte como cestonaros los señores JOS E NATIVIDAD

!.O'.·.G'JIR.RE C,)RONA ANATAUA PEREZ ZUI(ITA E IRAis lZAGUIRRE PEREZ.

'-le: .orarutoo ce! predro rústico ubicado en la Rancher.a 20 de Noviembre de

.u.certc.e de 01-25-00 IlAS. rrusrna que deciden íusron.ute ¿n

>YdfrC3 formando una supertro.. total de 05-00-00 HAS: 2} Ori:jlflóJ de

(:,_-:i.5i¿J:1Cld '_k pr e-no expedida el doce de recre.e del presente ano, por la mqeruero

f"~/:-"T~LDE !-tARVAEZ LARA, SubdlrE:ctora de Catastro Municipal de esta crucao

:':;!":,-':'I''::-',:::"I::, '::''' '~I.I'? rio S~ encoritr o reqrstro rle un oredio n.suco ubicado en la Rancheri a

:(! de NO\li",rnbr€' da Macuspana. Tccosco. con una saperticte de 50,000.00 metros

.~:.!~~(,'rél.j.::s,in::-::~Itc con 13 cuenta pr,:,ci;,ll 0267S4-:'~ACR, con clave catastral 023~OOOO~

L,.;7;;4. 3 nombre de JOSÉ NATiVIDAD IZAGIJlRRE CORONA. IRAis IZAGUiRRE

;~1=-RE2 'j ,cJ..(\!.A.TAUA PEREZ ZURITA, ccn fecha '·12 alta el diez de diciembre de Gas :"":~ll

\I~"':~, S·jl:\-'; ce__.ect.os de po ses.on. 3) ':=;-:)piJ foto-f anca de un plano del predio rustico

l:':'II:C,jO ''0''--; la Ranctier¡a 20 de Noviembre de rvlacusp ana, Tabasco: 4) Oriqinat dei

>¡'t¡;I-::3,j-::- de Predio él nombre de persona aíqun., expedido por el licenciado AGUST1N

\l~ ';'J CRUZ. Reqrstr ador Público del Instituto Roqistr at ele Jalapa. Tabasco. en el cue

ccoiuruca qu<::no se encontró crecno inacu!o a nombre de JOSE NATIVIDAD IZAGUIRRE

=·-:]~~'-J0L':;',\I:::r'.j~;!ZAGUl\-<RE PEREZ y .~.NATAlIA PÉREZ ZURITA: y 5) Copias simples

-~L:~. acornpafia: con ros cuales vienen a promo .er PROCEDIMIENTO JUDIClAL NO

(.()HTEf~C!OSO DE INFORMAC1ÓN DE DOMINIO. sobre el predio rústico tusionadc

_'~~,::'::,Jdc.··?-n Id rancneria 20 de Novrernore de MlCuspana, Tabasco. constante de una

::>U:>..'l1iCI8 ¡ota: ci¿ 5-00-00 1'-1..."'.:.> ,(;INCO h ~CTÁRE=_¡"S, CERO ÁRE.-\S ·:ERC,

C:::f'tflAREAS), con las siquieruesrnedidas y coíin Jancias: AL NORTE 200.00 metros con

': HECSERTO REYES REBOLLEDO; AL SUR 200.00 metros con hermanos MONTERO

~'·:"lrO,Gú.~Jp..hoy ELODIA MONTERO MAGANA; al' EiSTE 150.00 metros con hermanos

,\jGrHERO MAGAi;¡A "oy FRANCISCO FELli. ANTONIO Y MANUEL MONTERO

¡:'1;'::',G_~NA,y a! OESTE 25000 metros con ROBERTO POZO

SEGUNDO. Con fundamento en les arttcutis 877. 889. 890, 900 901. 902. 903

,906 907.924,936,933.939.940.941,942.131<, Y relativos del Código Civil vigente en

el Estado. en relación con los numerales 16.710, - 11, 712 Y 755 Y relativos del Código de

Procedimientos Civiles en vigor se admite la sor.crtud en la vía y forma propuesta: en

consecuencia. fórmese el expediente respectivo, f-;,gistrese en el libro de gobierno bajo el

número que le corresponda, dese aviso de su in.cio al Tribunal Supenor de Justicia del

Estado, y la intervención correspondiente al Agente del Ministerio Publico adscrito a este

Juzgado; así como al Reqistrador Público del Instituto Registral del estado de Tabasco

TERCERO. Al respecto. dese amplia pub icidad por medio de edictos que se

oubficar an en el penódicc otcra! del Estado, lar tres veces. de tres en tres oras

cons ecuttvarnente , y en uno de los Diarios de rn.vor circulación de los que editan en la

r:>-;13:~L=:',;'l!')rT1CS que -;e ej,'t<:ln en los h..:;¡ares publicas más concurridos de esta

CIudad. lo anterior es con la fin alidad de que quien se Crea con derechos sobre el

predio mencionado con anterioridad comparezr a a este juzgado a hacer valer SL:S

derechos; y conforme 10dispone el articulo 139, de la Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los

.""VISOS en los lugares públicos de costumbre, a jreqados que sean les periódicos, y a

1~t:Jtir"'YJII J-.:! !-,rl.)rnuv='flt8 se fi¡<H3 techa y hora par J el desahogO dEl IEIprueba testimonial.

ClJAIH8. Rilgá~@i§ s!l8éf al ~,,§iW!laaf F>ij~lle8 áel IH§t1!lJlb Réglslrál d,,1

estildd de r,;biloeb, tie d,;¡apil, Tilba,co, la radícacíón de la oteser-te dili<jenc:a á fin ee
¡jdé é"pfiise ib tj8ii a s~ deféche é<JrrésptJrida si les !dviNe Asimismo, ie~8iéh;sele oara

~81l SeRa11l d8fíilCil!d eH ".1. !:Iadad párá ~I¡ y recibir tiíás 'f ri"llflcaCio".s. ",j,¡elildo qiJe

en E;~S{;de nO' fiaeétjo. las suoseelrefites ric~~)icacid.f1es ªUH !::is et' c¿¡-1,~ier pe~~¿'nal le
s8111rMisus .Iildes por la Ils!á lijada ~H los !.bleres de áiílso de .'!e jlJ~g¡jdo io áH!.rlor
eae iundameRld eh el ilriltoid 136 del 8ddig6 de Pii:téder en la materia Pot 16 qdé se le

~bne~de eFi att1bbs bisos. el ¡~fmlnd dé tREs elAs HABILES cofuacios 31dia SigU:';~U:¡¡~

de Ii! rlb¡ihoáEleh que se le H¡jga del preséHe prd,¡eido

QUINTO. Aparet:enda que el ji1s'it~tb Reg¡~tral del Estado de Tabasca. tiene

irlÜirvenclon eh esta diligenCi3, y que llene sU domicilio en el rnurucipio de Jalapa

Tab~5CO. con apoyo en lo drspue sto !:lor los arrlculos 143 y 1-4<t. del Codigo de

Procedimientos CIviles vigente en el Estado. qire se atento exhorto con las inserciones

necesarias al Juez de Paz de aqueu.a localidad. par a ios ~je":':;0~

colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al

funcionario antes rnenctonado

SEXTO_ Coosecuente.nen!e y con :'Jndarncr.to en los artículos 241 y 264 del

Código de Procedirnientos Crvues en '¡igor, ~lirt::se atento oficio éll Director de C.1L3:>tro

Municipal, de esta ciudad de Macus.oana Tabasco, oar a los ete-rtos de que Informe a

este juzgado. si el predio rústico fusionado ubicado en la rancheria 20 de NOviembre de

Macuspana. Tabasco. constante de una superficie total de 5-00-00 HAS (CINCO

HECTÁREAS. CERO ÁREAS, CERO CENTIÁREAS). con las stquiente s medidas y

cotindancias AL NORTE 200.00 metros con HECBERTO REYES REBOLLEDO; AL SUR

200 00 metros con hermanos MONTERO MAGAÑA hoy ELODIA MONTERO MAGAÑA. al

ESTE 250.00 metros con hermanos MONTERO MAGAÑA hoy FRANCISCO FELlX

ANTONIO y MANUEL MONTERO MAG"'ÑA, Y al OESTE 25000 metros CDn ROBERTO

POZO se encuentra catastrado a nombre de per scna a!gurn des e 31 Agente cte!

\ .rusterto Publico Adscrito al Juzgado. la Intervención que por derecho le corresponde

~ -:1", dorniciho ampliamente conocido en la Planta Baja de este Recinto Judicial

SÉPTIMO. Queda a cargo del proruovente dar el trámite ccrre spondiente a los

ctic.os orcenacos en el presente auto de inicio. y exhibir los acuses corresponoierues para

que sean glosados al expediente para 109 efectos legales correspondientes

OCTAVO. Nctifiquese a los colindantes HECBERTO REYES REBOLLEDO,

E~O!)IA MONTERO MAGAÑA, FRANCISCO FELlX ANTONIO, MANUEL MONTERO

ivIAGA¡\JA. ROBERTO POZO, en sus domicilios ubicados en la Rancheria 20 de

i'JO'i!¿ITllX2 de Mecuspana Tabasco, en consecuencia, túrnese los autos al actuario

¡l.'(,:¡CI.:>¡;)(1SGI{Q 31 Juz-jado p8¡"J que se trustacc '1 constituya al dorniciho de los

ccfmdante s haciéndoles saber la radicación de la presente causa

Asirnisrno que se les concede un término de TRES DíAS HÁBILES, contados a

::3rtir .jei día siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente proveido.

':':ji·a que manifiesten lo que sus derechos corresponda, 'i señalen domicilio en esta

_.:ujad para oir y recibir citas y notificaciones. apercibidos de no hacerlo se les tendrá por

0crcido el derecho para hacerlo valer con posterioridad. de conformidad con lo

02'st~;:·ble;;idoen el numeral 90 y 118, de! Código Procesal Civil del Estado: asimismo en

(:o3S0 de no comparecer las subsecuentes notrticaciones aun Ias de carácter personal les

;urtir~n S:JS efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del Juzgado, lo anterior con

fundamento en el articulo 136 del Códiqo deProceoer en la materia

NOVENO. Téngase al prornovente señalando como domicilio para oír y recibir citas

y notificaciones los estrados del juzgado, autorizando para que en su nombre y

(epiesentación las oigan, reciban, se les entregue todo tipo de documentos aun los de

C3í".:;ter personal. revisen el expediente a los licenciados OFEUA HERNÁNDEZ

C1E.C'NNiDEZ. REBECA. FRiAS SANCHEZ. FRANCISCO JA'/IER SÁNCHEZ RANGEL.

jL,UO .'<IVERA ADAYA ALCIVIADES GÓMEZ SALVADOR y RODOLFO HERNÁNDEZ

RODRIGUE':; ciesign::Jnj') a la seouooa ce los nombrados corno su abogado patrono.

C:.J3'lCOtanga reg!stD'Ja Su cecu.a pr::lf"3slonal en el libro que p3,3 tates efectos se lleva

e!l este juzgado o en el Tnbonat Sooenor ce Justicia, de conformidad con lo previsto en el

articulo 85. del Código de Prcceorrniento Civtle s en vigor en el Estaco
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Asmusrno. r equieras e a los pr ornovente s para que dentro del término de TRES

OlAS HABlLES contados al siquiente de la notificación del presente proveido. desiqnen

epre s enl an!e común de entre ellos mismos, caso contrario el juz.gador har á t;:;:1

~~:J"",,':iO:l de acuerdo e lo previsto en el articulo 74 de! Códiqo de Proced;mi~ntos

ue-, en vrqor

NOTlFiOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASI ~O ACORDO. MArWA y FIRMA LA CIUOADA.NA LICENCIADA ROSARIO

~~NCHEZ RAMiREZ. JUEZA DE PAZ DE PRIMERA IrjSTANCIA DE ESTE DiSTRITO

_1_'CiCIAL O': MACU5PANA. TABASCO. POR Y KNTE LA. LICENCIADA VIRGINIA

:>2UADALUé'E ALlPI ¡,OMELLÓN, SECRUKRIA JUDICIAL. QUE CERTIFICA Y DA

~~"

N-i!
;'f>OR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBliCACiÓN EN EL PERIÓDIGO OFICIAL
:~EL ESTADO y EN OTRO PERJODICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE LOS
. QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE

DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA ESTADO
D~ TABASCO, REPÚBliCA MEXIC ANA, A LOS SIETE DiAS DEL MES DEJULlO DEL
ANO DOS MIL CATORCE.

JUICIO DE PERDIDA DE LA PATR~A POTESTAD
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMEKA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

No,2580

DEMANDADO: JAIME VERA LÓPEZ.

EN El EXPEDIENTE NÚMERO 00484/2011, RELATIVO AL
JUiCIO DE LA PÉRDIDA Dé LA PATRIt\ POTESTAD
PROMOVIDO POR CARMITA VELÁZQUEZ TORRES O
MARÍA DEL CARMEN VELÁlQUEZ DE T.; CON FECHA
VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE SE
DICTÓ UNA SENTENCIA DEFlNITIVA QUE COPIADO A LA
LETRA DICE:

SENTENCIA IDEFINITIVA

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO, MÉXICO A VEINTlCINCO DE MARZO DE DOS
MIL CATORCE.

RESUELVE
PRIMERO.- Es competente este Juzgado para conocer

y resolver en definitiva este negocio judicial de conformidad
con los artículos 28 fracción IV del Código de Procedimientos
Civiles en vigor y 40 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del
Estado.

SEGUNDO.- Ha procedido la vía.
TERCERO.- La actora CARMITA VELAZQUEZ TORRES o

MARIA DEL CARfv1EN VELAZQUEZ DE T. en nombre y
representación de la ciudadana IRfvlA TORRES VELAZQUEZ,
probó los elementos constitutivos de su acción de pérdida de
patr-ia potestad y el demandado, no compareció a juicio.

C:UARTO.- En consecuencia y de conformidad con el
artículo 452 fracción IV y V del Código Civil en Vigor del
Estado de Tabasco, se condena al ciudadano JAIME VERA
LOPEZ, a la pérdida de la patria potestad de su menor hijo
EDGAR DE JESUS VERA TORRES,

QUINTO.- Al causar ejecutoria la presente resolución,
se ordena realizar las anotaciones correspondientes en la
pertida ,de nacimiento del menor EDGAP. DE JESUS VERA
LiP.RES, en el acta numero iJOS39, re·ystrada a teja 05834,
del tibro 0005 con fe'~ha de r-egistro veintinue/e de febrero del
año dos mil, (29-02-2000), levantada ante el Oficial 01 del
Registro Civil de las Personas del r"'unicipio del Centro,
Tabasco, por lo que se deberá remitir el oficio
correspondiente.

SEXTO.- Se otorga la tutela legítima del menor EDGAR
DE JESUS VERA TORRES, a su progenitora IRMA TORRES

'jELf\.ZQUE::', quren se encargará de ejercer la guarda y
custodia d'''1 citado mer or. pr-ocurando su bienestar y sano
desarrollo.

SÉPTIMO.- CUII :l~uyo el1 lo dispuesto por el artículo
229 fracción IV del Códiljo de Procedimientos Civiles en vigor,
notitíquese por Edicto e~.ta sentencia definitiva al demandado
J.II,IME VERA LOPEZ, mediante publicación de los puntos
resolutivos de este fallo, en un periódico entre los de mayor
circujación en esta Ciudad, haciéndosele de su conocimiento
que a partir de dicha pibllcación, tiene un término de treinta
(lías naturales para interponer el recurso de apelación
correspond.ente.

OCTAVO.- En su oportunidad previas las anotaciones
de rigor en el libro de qobierno, archívese el expediente como
asunto legal y totatrnent e concluido.

NOHFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así, definitivamente juzgando lo resolvió, manda y

firma la ciudadana Maestra en Derecho LORENA DENIS
TRINIDAD, Juez Primer o Familiar de Primera InstanCia del
Distrito Judicial del Centro, Tabasco, ante la Secretaría de
Acuerdos ciudadana lcenciada MARTHA MARIA BAYONA
ARIAS, que autoriza y d 3 fe.

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERlODICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL EST,II,DO y EN UNO DE MAYOR CIRCULACIÓN;
DE TRES Er~ TRES DIA5, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
NUEVE DE JUNIO DE COS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERfVl0SA, TABASCO.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO

No.- 2577

"AVISO AL PUBLICO EN GENEf·:AL".

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 201/2014, REUTIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
HIGINIA MOl<TERO MAGAÑA, EN 011ABRIU2014, SE CICTO AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:

...... JUzs;.'OO DE PAZ DE PRIMERA INS;¡-ANCIA DEL N'JVENO DISTRITO JUDICIAL

CJE MACUSPANA, TABASCO. A UI<O DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE.

VISTA ia roz oo con que da cuenta la secref aria , se ac rerda

PRIMERO. S"2 tiene por presentado a la ciudadana HI(jINIA MONTERO MAGAÑA,

:on su escrito se cuerna y anexos conaistentes en 1/ El onq nal de un contrato privado de

cc.ucr averua de posesión de un p..redio rústc o. celebrac J entre TOMASA MAGAÑA

r(~RRES '/ HiGIN/A MONTEFO MAGA1'JA,en su carácter fe vendedora 'f ccnvprador a

.e-ioecuvarnen:e L¡ Onqina! de un plano del predio rústico uoicado en la Ranchería 20 de

Noviembre ce la c-ucad de Macuspana, Tabasco: 3) Copla al carbón de coostanc.a de

;T\3nii¿staclon de la operacton de compraventa. con sellos ,)r¡gin:3les de la Subdirección

':~~Ftnaozas de 'a Ciudad de Macusparta Tabasco: 4) COPI;: al carbón de manifestación

catastral con aeuos originales dé la subdirección de catastro de la ciudad de Macusparia.

"laba sco: 51 Cc.oiZ"!al carbón con seno '1 firma original. de la constancia de rcs.oc-ic¡e

'Sxp;';dIO-3por ~I Delep ado Murucipal de la rencheria Veinte d.: Noviembre de la crudac de

r,.':",(:usp?na.Tabasco, O} Onglna! eje! recibo que contiene les datos proporcionados por )<1

Drreccróo del Re.nsno Publico de la Propiedad y de! Comerr ic: 7) El Informe de registro

'.,? orecno de veinticinco de r-ovrernbre de dos mil trece suscno por 1;.:;inqeruero rv1,~.T~LDE

1d>~\'í,~EZ L""RA Sucdirectora de Catastro Municipal, de Macqspana. Tabasco; 8). ~
I de la soücrtuu al Subdirector de Catastro de es¡a .iudad. de techa cuatro oe

le br:: dos mIl trece. signado par el licenciado AGUSTíN MAYO CRUZ, Registrador

~'((j!"' o del lnsututo Registra] del Estado de Tabasco, 9) Oriqi.iat del certificado de predio

~~o nombre de persona alguna de veinticinco de octubre dot mil trece expedido por el

licenciado AGUSTIN MAYO CRUZ, Registrador Publico del Instituto Registral del estado

de-Tabasco. a rever de HIGlNIA MONTERO MAGAÑA; 10). Copias al carbón del plano y

del recibo e No. 165179, Y 11.l Copias Simples que acompana: con los cuales viene a

promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE

DOMINIO. sobre el preo¡o rústico ubicado en la Ranchería ve-nte de Noviembre de esta

c;,udad, ccns.tante de una superficie total 01·25-00 Has. (UNA HECTÁREA. VEINTICINCO

.!:.REAS, CERO CENTIÁREAS) con las SIguientes medidas y cohndancias: AL NORTE

90.'2,5 metros con LORENZO REYES CHABLÉ; AL SUR 90.65 metros con ESTELA

MONTERO MAGAÑA";i ESTE 138 ao metros con LORENZO REYES CHABLÉ, I al

OESTE 13800 metros con PRIMITIVO MONTERO MAGAÑA

SEGUNDO. Con fundamento en los articulos 877. 889. 890. 900 901. 902. 903,

006.907.924.936,938.939.940.941,942. 1318 Y relativos del Código Civil vigente en

''=: Estado, en relación con los numerales 16. 710, 711, 712 Y 75:j y relativos del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor se admite la solicitud en la v.a y forma propuesta; en

.cnsecuencia. fórmese el expediente respectivo. regístrese en elflbro de gobierno bajo el

numero que le corresponda, dese aviso de su Inicio al Tribun~.,jSuperior de Justicia del

Estado, y la intervención correspondiente al Agente del Mmrstet¡o Público adscrito a este

Juzgado; as: como al Registrador Público dellnstiluto Reglstral ce! estado de Tabasco

TERCERO. Al resoecto dese amplia publicidad por m-edio de edictos que se

publicarán en el periódico oficial de! Estado. por tres vece.. de tres en tres dias

consecutivamente, y en uno de los Diarios de mayor circutaciór de los que editan en la

capital deJEstado. mismos que se editan en los lugares públicos -nác concurridos de esta

ciudad, lo anterior es con la finalidad de que quien se crea con derechos sobre el

creare rnenc.onado con antenondad comparezca a este Juzgado a nacer valer sus

derechos: y conforme lo dispone el articulo 139, de la Ley Adjetiva Civil vigente fijense los

avisos en los lugares públicos de costumbre, agregados que ssan los periódicos. y a

peucrón de! prcrncvente se ujar á fecha y hora para el desanoqo d,' la prueba iestlmo(llal 3

caree de rRANCISCO FEUX ANTONIO, PEDRO FÉLIX MITONIO y DESIDORO

REYES REBOLLEDO.

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público del '.nstituto Registral del

estado de Tabasco, de Jalapa, Tabasco, la radicación de. la pre iente diligencia a fin de

que exprese lo que él su derecho corresponda si los tuviere i vsirnisrno. requrérase:e

señale domicilio en esta ciudad para oir .,. recibir citas y nouñcaciones advertido que en

caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le

surtirán SL;S efectos por la lista fijada en los tableros de 3'1ISede este Juzgado: lo

con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia, Por lo que se .e

concece en ambos casos, el término de TRES DíAS HÁBILES contados al d.a siguiente

de !a notificación que se le haga de! presente proveído

QUINTO. Apareciendo que el Instituto Reglstral del Estado de Taoascc. nene

r-tervenc.ón en esta diiigencia, 'j que tiene su dornic.Iic en el rnuorc.pro de Jalapa

raba seo, con apoyo en lo dispuesto por les articules 143 J' 14~. ce' ~

Procedimientos Civiles vigente en el Estado, que-se atento exhorto SOn las inserc.one s

•....ece sarrs- al J'~e- de D~Z ce 3:¡~ ella teca! ("(éL1,par a le-s efectos C';; -l~C 1 -,,,,X t:
cotccor acron de este Juzgado ordene a quren corresponda notifique este acuerdo (f~
nmcrcnano antes mencionado \t~,~

SEXTO. Consecuentemente y con íundamento en los artlcutos 24 ~ Y ~'64 ~~~
.~

Cüdigo de Procedimientos Civiles, en vigor girese atento oficio al Director de CatastrrJ",

MlJnicipal, de esta ciudad de Macur.pana. Tabasco. para ),)S efectos ce que infCI~lH" a

este .uzqado. si el predio rústico ubicado en la Ranchería Vernet Tercera Sección de

ciudad. constante de una superficie total de 01·25-00 Has (UNA HECTAR,EA

VElNTlCINCO ÁREAS, CERO CENTIÁREAS) con las siguientes medidas '1 conr-dancras

Al NORTE 9065 metros con LORENZO REYES CHA8LÉ: AL SUR 9065 metros C'2n

ESTELA MONTERO MAGAÑA; al ESTE 13800 metros con LORENZO REYES

CHABLÉ. y' al OESTE 138.00 metros con PRII'lIITIVO MONTERO MAGAÑA. si se

encuentra catastrado el predio mencionado en lineas anteriores a nombre de persona

alguna'. oése al Agente del Ministerio PublICOAdscrito al Juzgado. la rntervencron que por

derecho le corresponde, con domicilio ampliamente conocido en 13 Planta Raja de '?~te

Recinto .iudtcial.

SÉPTIMO. Queda a cargo de la promovente dar el trámite correspondiente a Jos

ofiCIOSordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses correspondientes para

:.u/; sean glosados al expediente para los efectos legales correspondientes.

OCTAVO. Nolilíquese a íos colindantes LORlENZO REYES CHABLÉ, ESTELA

MONTERO MAGAÑA, LORENZO REYES CHABLÉ, y PRIMITIVO MONTERO MAGAÑA

en sus domicilios ubicados en la de esta ciudad: en consecuencia, túrnese los autos éll

actuano JudiCIaladscrito al Juzgado, para que se trasaaoe y constituya al domicilio de los

colindantes. haciéndoles saber la radicación de la presente causa.

Asimismo que se les concede un término de TRES DíAS HÁBILES, contados a

partir del día siquiente al en que le sean legalmente notificados del presente proveído,

para que manifiesten lo que Sus derechos corresponda y seúelen domicilio en esta

Ciudad para otr '1 recibir citas y notñrcacrones apercibidos de no tiacer!o se les tendrá por

perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad. de conformidad con Jo

establecido en e! numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado: asimismo en

, caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les

surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros oe aviso de! juzgado la anterior con

fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia

NOVENO, Téngase a la pron-ovente sena/ando corno domicilio para or y recibu

cit as y notificaciones Jos estados de este Juzgado. autorizando para que en su nombre y

reoresent acton las reciban los licenciados OFEL!A 1iEft:NÁNOEZ HERNÁNDEZ REBEC/\,

S~NCHEZ FRiAS FRANCISCO JAVIER SÁNCiF' RODRIGUEZ. ROOOLFO

HERNAND'~Z RODRiGUEZ. ALCIVIADES GOMEZ SALVADOR y JULIO RI'JERA

i\D.o\ -, A; d~slgnando a la prime-a de los nombradas COl11') su abogado pat"ono'.-='::;'n

:',::~~WdOtenga .le~i1strada s,~ceuuta profesioria! en el libro que p~ra tales efectos se neva

~'-ef~~sle¡uzgaao o en el Tribunal Superior de Justicia. de conformidad con lo orevrsto en el

.~~·ar.Jculo85, del Código de Procedimiento Civiles en vigor en el Estado

t·1, NOTIFioUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
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i'e~1 LO ACORDOe MANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

I{OSARIO SANCHEZ RAMÍREZ, JUEZA DE PAZ DE PRIMERA INSTA.NCIA DE

ESTE DlSTRI10 JUDICIAL DE MACUSI'ANA, TABASCO, POR Y ANTE LA

LICENCIADA VIRGINIA GUADALUPE ALIPI ROMELLÓN, SECRETARIA

Jl'DICIAL. (iUE CERTIFICA y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN OTRO PERiÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE LOS
QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE

DjAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO
DE TABASCO, REPÚBLICA MEX'C~NA, A LOS DOS DíAS DEL MES DE ABRIL DEL
AÑO DOS MIL CATORCE.

ATEWJ1MEHE.

LA SE~C~E 'ji JljPI EL JUZGADO
DE PAZ ,MAC A, TABASCO

/
L1CDA VIRGI ,

-:/V'

INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 2583

g PÚ8LICO EN GENERAl:

~,I el eXPEDIENTE 333/2CH4 RELATIVO Al PROCEDIMIENTO
;',;[.[( PL C')lITE,'JCIOSO DIUGENCIA DE INFORfvlACIUON DE DOMINIO,

POR OLIVERO RlOYES FEUX, CON FECHA QUINCE DE JUUO
['EL r.os MIL CA TORCE, SE DICTO UN AUTO De ¡NIelO QUE COPIi\80
,:\ L...'..L[ 0 ..:/\ i~[CE

. AUTO pE IN!CIQ
V!A DE PRQC::O[MIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOS..Q..

D'l!GE~CIAS DE !NFQRi'1ACION QÉ..'p-ºMINIO.

JUZGAD') DE:: PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTltITO JUDICIAL DE NACAJUC.4, TABASCO,
R~PÚí3L1CA MEXICANA. A QUINCE DE JULIO DEL ANO DOS MIL CATORCE.

Vi5TOS: L,) rOl.:6n S",:r..r"'tar;al,,;e ~r:'.J;:rd,]
PRIMERO." Se llene por presentado al ciudadano OLIVERO REYES FElIX, con su escrito

inicial oe -tcm.sode I oocvraer.ros ,'Fl€X<)S coos.steotes eor ecoorr etc oe corno-aventa de oerect.os de
Post~5¡61l,-JIT~¡J?r;:h10b;:;jOla ::scntura Publica oórnero BS17 .. voturnen 107, de fe.-ria cuatro de Julio de
dos ,nil ~e'::- Dd:;.:lcJ", ante la fe del t.rceoc.eoo AMIR EJEl!SARIO PÉREZ GOMEZ, f-!0tal"lO cúbtrco
oórr.ero tres 'i-:lel Patrtruo-uo í ornueb!e r eder ar tn el Estado, de Jetoe de r-teooec. Teoesco.
~Not:ficanón Ceteso-ar 0nglnal. al Carbón ce Manifestación Catastral, <Coota al Carbón de
D'~cL)raclón oe rravre co » Dorrun.o, Planos onomates. "Ongirlal de certtttcado de Busque da de

eeoeo.cro por <::1Registrador Publico, .••<onc.nar de Certificado de Búsqueda oe propiedad
por :,-1rxrecció» de Catastro de Necejuc a. Tabasco, "Recibo Original de Pago de Impuesto

Pr,.di,'1i, ron los <vates viene ,j promover .Eii~DIMIENTO JUOIC!Al NO CONTENCIOSO
DIll§...c_NCIA$ DE TNF9RMACION DE DOMINIO, para acreditar la posesión de! pr-edio urbano
ubicad ..) 211 1<'1Ranchería Saloya Primera Sección municipio de Nacajuca, Tabasco, constante de
una soperñc¡e 391.00 metros cuadrados (trescientos. noventa y un metros cuadrados), con las
siguientes rnecnoas y connoenctas: al NORT'E; 1950 metros anteriormente con FRANCISCO SOLIS
TOSCA act'~'ill!"Tlente con CAr::!DIDO VAZQUEZ· atAÑA" al SUR: 19.60 metro~n CAMINO
VECINAL' di ESTE: 20,00 metros con CANDIDO· YAZQUEZ OC~ y al Q.f..STE: 20.00 metros
con CAMiNO VECINAL . '-

S;:GUNDO,-Con fundamento en los articulas 30,877,878,879,890,891,903,906 fracción 1 y
oe.nas .tel C0':11g0Civil; en cooco-oaoc¡c con los ouroerates 710,711,712 y 755 del ':6r:1lgo
de Proceouruentos Ctvües ambos Vigentes en el Estado, Se ca entrada a la presente diligencias en la

c.v-ooeste: ",o r:<')nSP"-'JPnr:i"l,ftSr'Tlf;'sP~I exneoteote respectivo, regístrese en el Libro de
uoo.eroo yu¿ s·::' 11",/21 en este Ju;:()ado oajo el numero que le corresconce, cesé avise de su in.cio al H
Tribunal gupe ncr de rostrcta del Estado, y al t-üntsterto Público adscrito a este Juzgado la intervención
que en dereche· le corresponda

TERCERO," De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción Hl del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordene te publicación de este auto a través de EDICTOS que se
puoüceréo por tres veces cooseccuvas de tres en trts días en el periódico oficial del Estado y en un
jk.~IC de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de vtuabermos a. Tabasco, señaténoose para ello
un t ermino de- TREINTA OlAS. contados a partir del [lía siguiente de le recna de la última publicación
'", Ec.ctcs -especuvos. oarc ~'J~ se presente antt este juzoo-ío a .1irimlr sus derechos; así C0010

t arr.b ién se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son tos
taotercs .ie Gel H. Ayuntamiento Constitucional; aececr or!e de peutas ; Delegación ere Transito;
JU~'.la'.j'J ere primera .nstanc¡a: Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad cúbuca:
'O',,':crc¡ad¿,Jel r-terceoo ;:>,jbtico.( Agente del Ministenl) Público tovesttoaoor por ser los lugares oóbucos

ae esta tocandao: y deberá rua-se en el lugar de la ubicación del predio por conducto'3 -"ct'..JarL¿~Judicial; necréocose saber al púbJicJ en general, que :;:' aig'Jna persona nene tute-es en
JeC~c2 comparecer ante este Juzgado a nacertos veter en un té-mino de QUINCE DIAS

¿; p",r\:;¡ la ultima que se exbtba. para que quien se crea con mejor derecho
_:::"'pare.:,~:: eote est e )uzqa~o a sus cer ecbos 'eceres.

CUARTO por otr e parte como) dilige:'lda -para mejor proveer, gírese atento OI'i(IO d'
President,:' t-1lj"icq::al del H Coostrtuc.ooet oe este rnuriicipio, pera que informe e ~SP"

s¡ el r}r"~dIO iTlO"V0 ce las pres-entes diligenciJo5 PERTENECE O NO Al FUNDO LEGM de esre
edtuotar-oo coo¡e de la sonotoo iniCial y anexos

nouñqcese 3] Ir.sntuco
y coro domicilie

oor 2' tram~teO{~~Etu~r-j:~y~~
to oue e sus oerecnos c íorereses cooveoca

:3quien se le p-ev.eoe para que señale oor uouo autorice persona en esta ctcdad, par a 105efectos de
reob.r citas I nonn- aoooes. ove en CciSO de no hacerlo, 135 subsecuentes

uo-íñcactooes eun las que conforme a las •.'=:91a5generales ceben necé-sete oer sooatmeote. 1"= surtirán
5')S efectos por rr.eo¡o .te lista nJada =(1 1;:" tableros de avisos oe este de ,:::OIl,'0rmlda.j ,~Qn los
articv!os 136,! 137 oetta t.ev ..ldJetl\/0 <::~.il vigente en el Esta.rc .

SEXTO.·¡.l.ho~a oreu tomeooo en vente que el
encuentra ru¿.-3.oe este tvnso.cción. eco coo vo ~n ros L1Si,lel·)
en la -tater¡a. con tos .nsertor. (I~cesari( s '! por los conouctos tecaies oeruneotes. ~~ _
exhorto a la j ue z a de Paz <te la Ctud a.t de ]a!Qa de f'1;~IHte:':~lbas.c'p'. nara
,~ d-:: est~uz9adú, 'j.: ;rJa nctpfi-c~ ----;;-t-;;-r.,rove1·..1~-í·-"'~,,;i.:;l .. ~_____=;_¡¡;1~t.~Uts
.on sedo? en e! r-tcu.c.o¡o de Jc:dpa de "lefl,j,:,~~n rno:::n(iGfJ,

crcenaoe. ccn .a de q'Je tar. oror ':o $1".-3 en su poder Cl

S'JStJrmin,)s a la oos.ot e '1 cevc verle. I¿¡IT,'srr.~ orcuocteoc.e uveoeooo
acoroar promooones ~enCIF'¡ltes a la 1ili,;¡e .c.acrór lo ordenado

SÉPTIMO." ua.jase de! cooocünte. to a 105colindantes del oreo¡o motivo de esres diligencias la
radlG1C10noe e:;ta causa para que de ~CHfornid3<J 101 rracctóo [11 del articvtc 123 del cócnoo de
Pr(JCe"h~ren 'o r-iaeerte centro de! terrninc -te T"RES háb,:es manifiesten lo Qtw a sus der-echos o
tnter e sr.s cor.venqe e ",UI~n se 'e pr evien e para .tue senete conuciuo oara los 'Ol¿C!OS de otr, rectt»r
erras y nor.rrcactooes ~r esre caoecere mUlliCipdi, aO¿,"'~I~'Jos que en -:'"3S0de no hacerlo, las
suosecveru cs aun tas que conrorme e 1215 -eqtes cene-ates deoau necérsete le surtirán
sus erectos por rne-ñc -re !¡st3 «jade en lIS ~IS(lS de av.sos o- este rvzuaoo <Je:c)fl los
art.cvtcs 236 y 137 de la Ley eorec .r.voc ld:;.

Quien resulta ser !=ANQIDO_V_~Z_·2IJfZ"-º~~tiA.. curen tienen corrucn.o en la
Ranchería setova Pr~mera s ecctón mu: ucf p¡o de Nacajo ca, Tabasco,

OCTAVO," Se reserva señalar ~Kr'a y fecha para de~dhogar las eesuroootetes que ofrece la
prornovente naste en tanto se dé curnoto mento a lo ord¿orJad() en los ouotos que ar.cececen de este
mismo auto. acorde a lo estipulado por cr-e-cer párrafo del ertico!o 1313 del Código Ctv.t vigente en el
Estado

NOVeNO - Téngase a la parte de Ora, seúetenoo corno ooro.cnro para o«. recotr. otas y
nouñcactone s LAS LISTAS QUE SE FYJ,",M EN lOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO;
eutorc aodo pare tale efectos. aun pa. el -ec.c« cocvrneoros al licenciado FRANCISCO LOPEZ
r<1ADRIGAL, .Je-s.qnándoto como mi Abo-tacto Patrono, 'i toda ·I"'-?. que ~I protestoruste antes Citado
tiene oeotdamente inscrita su cédul<l prote-stonar en el libro de registro que se lleva en este Juzgado, se
le tiene por hecha dicha Designación ole conformidad con 10$ artículo 34 y 85 del CÓdigo de
procedimientos Civiles en vigor Asimlsm( autoriza al licenciado TOMAS HERMANDEZ HERNANDEZ,
autor.z aoón que se le tiene pc r hecha par I todos 105efec~os a que beve a lugar.

NOTIFÍQUESE PERSQNAlMErnE Y CÚMPLASE,

A$I LO ACOROÓ, MANDA y FIRMA EL UC::i'KIADO TILO ALBERTO VAZQUEZ CAZAl, ENCARGADO
DFL OESP,c>.CHQ POR MIN!STEP.lO DE 1.[ DEL JUZGPDO oe PAZ DEL DECiMü SEXTO DISTRlTO
JUDICIAL, ASISTIDO POR LAS DE ASfSTENCIA LlCENCIADA DORIA ISABEL MINA
~OUCHaTT y MARIA TILA DI': LA CRUZ MERITO, CON QU1ENESACTUA, CERnFlCA '( DAN FE.

y PARA SU PUBUC"''CICN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y
EN UNO DE lOS DI!\RIOS DE MAYOR CmCULACIÓN QUE SE EDITAN E~I
ESTA ENTIO/ID, POR TRES VEC rs CONSECUTIVAS DE TRES Er~ TRES DÍAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, El (12) DE !'GeSTO DE DOS MIL CATORCE,
E~I LA CIUDAD DE NACAJUC A, TABAsce, HMJEND0LE Si>BER A LAS
PERSO~IAS QUE SE CRE.A.N CCt'1 DERECHO' eti eSTE JUICIO QUE DEBERJ\N
CCHPARECEP. ANTE ESTE JUZO ADO A HACER \Jt.LER SUS DERECHOS EN UN
TERMINO DE TREINT!' OLAS H \51LES, CDrJTADOS A, P.ARTIR DE LA ÚL nt1!',
PUBUCAClON QUE SE HAGA A. fR,A,VÉS DE LA PRENSA

A T ~ N T A M E ;-,¡ T E,
LA, SECPCTM lA JUDlCIM DE !',CUERDOS

ADSCRI1'A",lQJiJzGA'[ :oD~EI'~.c~JLC:~:.~~SASCO.

/' . / .~. ".. ~i.rc. DORIA ¡S-il:3;;;~/t.'íA-3-ÓÜCHOTT.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIM.ERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL DENTRO

No.- 2591

CRICAR~OCADENASPEREL
P , ~ :; e n te,

Que en ~i é'xpediente 251/2013, relativo al JUicio EJECUTIVO

MERCANTIL EN El EJERCICIO DE LA t CC;:ION CA~1BIARIA DIRECTA,

promovido pcr ios Licenciados JULIO CESAR RAMIREZ SANCHEZ y/o

Cuc:nta secretaria'. En veintlocho de mayo d21 dos mil trece. El

secretar!o judicial da cuenta a la

1423, recibido el veinticuatro de los corrientes.

Auto de Avocami

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PP.IHEP.A INSTANCIA DEL PRIHEF'

DiSTf<IT,:) JUDICIAL DEL ESTADO. VILLA.HEP.fv10SP·, CENTRe

T~¡:·'S'=() EINT¡OCHO DE r-1AYO DEL 1)05 HIL TRECE'.

t\\ \/iSt0 lo de cuenta. se ac~t-cfa:

~)) Primero. Por recibido el oficio 14.:3, signado por la Dra. r·la,,,"

Asabel Solis Garcia. Jueza Civil71rimera Instancia del Décirn<:',

Sbto Distl'lto Judicial de Nac,~~úca/Tdbasco; con el que remite ,=1

:uad~rnillo por declinatoria 7.Ó8/¿rti2, cons~e de siete fojas útil",

tvlercanti! '/ en el

l'cerKiados Julio

'::',Icudia v/o Anabella:
, / :,,

,r)rlJcur~:viGn del ciuda6,r:::
I ':o,

T31:.a:(0; este Juzgado se avoca al JUIcio

citado.

Segunclo. Por presentados los licenCIados Julio Cesar Ramín' '"

Sánci1ez y/o Tila Elizabeth Ramón Alcudia y/o'lnatella del Ca"'1'ld,

Frias Hernández¡ endosatarios en procuración d~.J éJuda(12\flv Ja\·:,-,

Sánchez Luna, personalidad que acreditan de coriforn uda.í COI1 d

f.~QcJoso que obra al reverso del ulocurnento base de la a-.ción, que'

~ej,hiben. '

i, J: Con tal carácter promueven juicio Ejecutivo fIoJel'cantil y e"

~ercicio de la Acción Carnbf aria Directa, en contra del ciudadar.

l!ill:arclo Caderras Pérez, quien puede ser emplazado a Juicio en "l

"j',m,icillo ubicado en elandadór el bambú, manzana 23, lote 12, <.lel

rracclonamtento Bosques deSalooya de Nacajuca, Tabasco; a quien le

r",clama el pago v cumplimiento de las prestaciones marcadas con

I"s incisos A), B), C) y D), del escrito inicial de demanda, que por

-:-<oni)111ía prc.rces2d se tien en POI'" reproducidas en este auto .orr:o SI .3

1:.1letra se insertaran.

Tercero. Con fundamento en los articules 1049, 1050, 1090,

1')91, 1092, 1093, 1095; 1102,' 1104,1115, 1391 fracción ¡'J, 1392,

¡393, 1394, 1395, 1396 Y demas relativos del Código de Comercio

I'",formado en vigor, 150 fracción 11, 151, 152 Y demás aplicables de

1','1 Ley General de Titulos y GjJeraclones de Crédito, se admite '; da

-, ,trada a la demanda "1 la vía

-:-.pE:,jient2¡' regístrese ell

~..,corresponda y dese aVI"

"it-::nt0 ofir io.

i iibro

de su

y forma propuesta, fórmese~

" gobierno con el núrnero que" ~

Inicio a la H. Superioridad con, :;'
~,

Cuarto. Sirve este di," de mandamiento en forma; acorde al

'" II11.,ral 1394 del ord"nal11i.,nto legal en- cita, requiérase a la parte

¡~mand,"lda para que en el acto de la' diligencia efectlle el pago de

i ,', prestaciones r2cl'rnadas, y de no hacerlo embúgl" ';eles blel

1-:,"su prc·[:'¡edd,j sufiCIEntes para cubrirlas, poniéfll10k ::r: depÓ5

'2 'i1 persona que bajo su responsabtüdao desiqne 13 'te actor,',

'~!.Iien sus derechos represente.

Hecho 'el embargo, actoconnr» '''' se notificará al 1,,, o ~

-rsona C'Jn quien se haya practicado la diligencia p' que d-entro
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'~I término de ocho días. hábiles, el que.se computa. en términos

;"1 articulo 1075 de la ley 'mercantil, comparezcaetde. lor ante este

;"Z'lado d hacer paga llana de la cantidáct demandada

oponer las excepciones que tuviere pera 'ello.

Quinto, Con las co";-' simples de' la demanda

'i12XOS, córrase traslado • '¡ parte demandada par",

¡lazó) de ocho días hiJb' .ontedos a partir del día

!Ue' surta efecto,' la ne: .-'"1 del auto de inicio, oc;

íuz qado :; 2fecru~,' el, Je lo reclamado O' a

;-; costas, o

rocurnentc:

ónte -::,ste

,":erse SI la

,'j"(\)I:.'riw. Si tlJ';i""iln a\;1una exeeooón que hacer valer, y Of"2'='"

. -ruebas de su parte relacionándolas conlos puntos controvertidos, lo

,-:i i ! I

'¡'¡fOl'lnídad (')11 el 2d'1:iru!<.) lt.¡.(rl d~¡ '.:-ócl¡go d~ Coníe¡"d

-lliI90r.

'<'.litado para acordar promociones tendientes al perfec'.:I'J¡.~mi¡ontc'

1_ I.?l I))ÍSma: or:1enar 1,)$ requerimientos necesarios¡ ~j"-""I_I<:;il' ,--~~

'"ccdidas de apremio, baji¡ su más estricta r esponsabíttd.ad.

~Se les hace sater a actor. que deberá de comp",'''·:''''- :" /" .•,'te-

;:' k1\.:k¡ a !a tl·.~'n)¡t,)ciÓ¡ 1 del t?xhorto ordenado en el i·~I"i'.1f,-, ,'¡' 1-:"

.j·l;:"-:CP\1t-:, ';' :>¿. le r:':Tlced;~ el término de tres días hábBe.::>.. :··,lt';J'..'1

p;?títir del did :..~iguiel)te al qUE: reciba los mismos. p.) 1'.:, (ji,!;:' <7.xhHF~ /

h aCUSe correspondit~ni:~t .:lsí mismo se 1-'2 ccn,:~·:<!-l ,~d ju-:=:: I!:
l·h~·rt3do un termino (le QUINCE DÍAS HÁBILES 21"1 'jl.i--: sea ~~,\,';'

¡·'!icado el exhorto en ciestión, y que se haya dado cUIYW'¡ij;li~j'I1:1J ':11 \\

~'l,-'lIKI,:1to judicial. pdra r.ue d'2'/uelva el exhorto a e.st.::: ::1.1 )11',':11' ,,Í,-'

,¡·T::'ll. por los 1l1e',1ios lecl¿des cc¡rrespondientes, (!o:' cTd'cí'-·n j'¡j. ¡ -1 1

,'¡¡SI~lIeSt0pOI' los ,3rtíc' dos 1071 :) 1'J72 del có,jigo je e (d':¡-7r~ic' ".' ¡

-iIY!':1d ,?d'1 011'/ recibir citas V notifíc:icione:-:., '-l.J\'/~I'ticJ.-) q'.Je ele I1

d.'·,;~cuent~s notif¡car;ione::::, Jún 1(1S,le c.~rácter p~rS':'I'I'

1..:.';I,:I'~'I~--:lll-=:f~·=t'JS por los E:.~::.tra(l(,scle! iU:rJ<-1(k· 'k~ conrol-nlij,Y:i

en la caja ele seyu"lclc"J ,:le 2ste ,.",cl,,':o -1

diHgen

REo':¡istral C!U,-

dC'ITlicilj"

\2'::: l'b~IUH::re para

·"¡flteVI':':3 .1 partir l1e! día siguiente al que ]'2 surta efectos

i',,"d'~í:¡i ,'"'p iÓI1 de este auto, ratifiquen el dornrciüo r:1fltes rnencionad:

i l .:::ll\~', Los ocursanres rnJI11bl'o11 (I)rr1C 1"'::'I~"I'-::-sentant2 corn..

:-;1. I \~~.::.:-,-'-'I'lr,.::.':ausa al licenciad;) ju¡¡~" C~~:;<-11F-'"ll'¡il"-:Z Sán<.he:,

[;'~',: __ill"l'':-''. En cuanto a las pllJ.:::{)as que e (r.--;.,:..21 i Ic,:;~1:"1 i'i"¡·Y./d·¡l:---:,

Se: i':::;,~i /,:-11 ¡.'ara ser proveidas en su nl01l'lerlt,'~, l:!I·¡)~__e:..;al r'¡:Jr)11~1',

.1 r;'~·" 11<·

" h·,,·!·~,,~

:11f}E:t:-:.'lit-? .-102 !\Jacaju:-.:a, Tauasco. para :¡ue

l12 esté juzgado, ordenen a' quien

' ..;; ::lp~rcil)e ,:1 la pCíJte 3';.::toral que d'? no obrar f;l '::'Xil()j1:0

i'I -'-::;¡,'(J:l(li'7.n;··~o!:-.:.., .rro o:Jr::l l~,l~-iZ:) pr: «íente. conrorm- .~d r-:'~Tt"llIl;;

; ¡,"0:.seie del C'Jnocill1Íen:o a 13 licenciada r·1aria Isabel S')lí5 GarCi::i

111-?-23 Ci\'¡¡ ele F'rin"12r.) In·-">t<-1nciadel Décimo Sexto Distrit-:-:· Ju' li-::i.:!! ':ie

;T;<..1JUCd, T (-1¡¡,,1~/O' (jU-:: -=1 c1.l¿¡(1ernilio por declinatül'i';1 ~:,I:">20 12

- c:'iJ(:j~}nC3d(o 211 ,=,:--:,~er.::cinr:o judicial por inCOlllpetenc¡.J '-:---'.;...lo::- ;1·-41-'\

D',:<:il"¡'¡0 T-=rC~iT' 1':(11 rundamento en lo d.spu-s«. ¡<.,' -~.! ¡11:í':Jlk·

j -; J::c'nstitt1cion~'11 quc':' PI·i)ll1ulg·l lZ1 irnpartición <1e I,j Just¡ .. izcl ,¡~ r'}ITI'¡;-1

·lunt3d, ·:-:oncH.lv,11'1 2,1 !Jr2sente litigio cite forma pacrric:¡ l' (."1".1'--:",'j

11:;: int¿l·é:.3es, ¡·'Cll'c. '2110 :;¿ le's h'lee lit: su conocirnient.. IJi- ¡'lI''';::¡-:-!'1

,l"11p¿V~"~:':':1' :::IP(,,:, ,":"' i:,:, .il.1z9ad(ji:!+2 lunes a viernes cié (iell'.· I ,'!llljl'::~

'CUENTA '. SECRETARIA!... E~ once de ¡j~nfo d~ dos mil catorce, la,. , .1

",ecretana iud'clal da cuento a (~udada1a)leza co,n el eSCI'Ito recibído en

fecha diez fe junio de dos mil ~a.t " e¡6!stl
. I \ ,11

! \'

JUZGAOO SEGUNDO CIVIL E PRIMERA INSTANCI¡'., DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE C NTRO, TABASCO, MÉXICO. ONCE DE

JUNIO DE DOS MIL CATORCE.

VISTO: El escrr o de cuenta, se acuerda:

PRIMERO. S" tiene por presentado a la parte adora, al

licenciado JULIO CESAR RAMIREZ SANCHEZ, con su escrito de cuenta

':' 'Iiediante el cuai vIene ¿¡ exhibir los respectivos acuses numero 10271
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SEGUNDO. Asimis
!

'T">.: manifiEst¿l en su escrito

"dsta la presente fecha no se ha podido ern

PICJl,ROO CJI.DEN •••.S PEREZ, tal y como e advierte en la constancia

G·:tuarial, y de los ínforrnes rendidos por dive sa: dependencias, que obran
/

,·n autos, de los que se desprende que la parte demandada resulta ser de

domicilio Ignorado; practíquesele el ernplazamir-nto por edictos, por tres

'¡2CeS cons"cutl'JJS. los que deberán publicarse en un periódico de

CIrculación ¿;;r,plía y de cobertura nacional, y 'en' un periódíco local del

~·;tado, tal cc·mo lo pr2vee el artículo 1063 fraccon IV, 1070 primer párrafo

;;.'mJnd"d) PIC.ARDO CADENAS PEREZ, que tiene un plazo de treinta

,jie.s íL3i,II,"; untad,,:; a "a"ir del día siguiente a la última publicación, para

que compar,:~::(an ,::Hit::: ~ste Juzgacio a recoger ':1 traslado del demando; y
'!encldo ':se plJZO empezará a correr el término Jara contestar la demanda

instaurada en su contra, tal y como se sncuent-a ordenado en el auto de

inioo de '¡elntiocho de mayo de dos mil trece.

NOTIFÍQUESE POR ESTRADO Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la Ii,:enciada Martha Patrid~~

Cruz Olan. JUPZ1 segundar X':e primera instancia del primer distrito

judicial del c2~tro( p~>{ ~e la secreta na .'udicial licenciada

Patricia Gómez T¡qu~,¡{ue? toriza v da fe.jY .r

SegUidamente se /;~ • ICO
encabezamiento yl en \ ¿
J;:~lclal I /

lX /1
V

UG~D ~~.HQf)(t~.lJ~
I..~ :,¡'.:; ...'e Pr!r;"ef'Cl: ~"'3~.:,¡r¡.;.:ía ,j~! ;....~._

·i,¡:~!:'.· ;';~~h(; •..f1~' '.::e;

11 , \1\. ,\I'""\J1ni4 e, ~~.~.-·,,·'c.=h/~':>.A4·----
~-:~';'6;.(f·

_____.\0 ',00

Por mandato judicial y para su publicación en un periódico de circulación
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No.-2594 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO

A QUIEN CORReSPOfo/BA:

e~el ~"lladie",e 668/2666. I'<!letivo al Juicio eneUT!VO IoIEIlCANT!L y

EN EL EJERCICIO DE LA ACCION CAMBIARIA DIRECTA, promovido por los

licenciados ALVARO MORENO MORENO Y JOEL ANTONIO GARCIA

CASTELAN, en contra de ALEJANDIltO CRUZ PEREZ y GLORIA ALEJANDRA

PI! LA CRUZ MOUNA, en su carácter de aval; el veintitrés de junio, ocho de

Julio y .Iete de agosto de dos mil catorce, respectivamente, se dictaron tres

acuerdos Que copiados a la letra establecen: •• - - - •• - - • _ •• - •••• - ••

---_ _~--: - .. ---- -- .. - - _---- ~
- ••••• ------- •••• .,. •••••••••• -'1" ••• -- •••.•••••.•.••••••••••••.•• -----:

•. _-- - .. - •. - - - ......• --.- -:-: - ----- -

_____ •• _ •• ••.•• _ ••• : ro __ •• _ •• ••• •• _ .•• ",_

--- -- .•... - .• : ---- .. ----.--- -- ----- -----

••••.••••••••••••.••• ~ •••• oO."' ••••••.•.•••••.••..•••.••••••••••••.•••.•.••••.•.•••••• : .•••••.••.•

--------_ - - .•. _ .,. -: "'-_ ----_ _ •. ..,.---

.•.••••••.•.•••• _ '" _ .•..• ' _ •• _: _ .•.• _ .••••.••.•. __ • __ M'" ••.•.••••.••.•••• .,. .•..•..•. _ .•.•••

--- - : - -~- - - - .........•.... - .......• --
.. : .•. - ......•.......... ~....•.... '.... .•. - - - .

- .......• - .. - .. .. - ..• .. ..• .. .. .• .. .• ...•. .,.,.. .. - .. -' .•...................... ..,. :

JZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 'PE PRIMERA INSTANCIA DEL

l 15TRITO JUDICIAL DE CENTRO"" VILLAHERMOSA, TABASCO,

\ EINTlTRÉS DE JUNIO DE Do-S'MILCATÓRCiC
Vistos en autos el contenido de ta-razón secretarial se provee:

r- -; ~:.

PRIMERO. Se tiene por presenté'{

>' 'o', con su escrito de cuenta, con el q

p rte alícuota el bien inmueble sujeto

e' .ar en aptitud de hacer pronuncia

S( icrtud, resulta necesario proveer resrecto a os avalúos que -r
aé 'egado en autos. \ I

~ ,En este sentido, toda vez que los ',' 1U,' os exh idos P~f el ingefiero

~l.STAVO ESPINOZA AYALA 1J€"\D.é,~~Igi:",por el ÍOr, el ingjniero

~~~tt~;ERMO BROWN LASTRA~~i~~~:}~\I' parl ";:>ndoo..no fueron

~1?5%fdOS por ninguna de las q~~~S¡~];;<e,~e¡; ncía, se aprue~a el de

~'\~"í.0r plusvalía,•.~~¡<!
~i'1 ddía de la

ca espondlentes

En esa tesitura, Qe en

rito en

legales

46\ .

de .plicaclón supletoria al 'go de de proceder, se señala las DIEZ

HO:A5 CON TREINTA I1INUTOS DEL VeINTICINCO DE AGOSTO

Dé 00S MIL CArORCE, para ~wc ,~~gz '/er!!'1catlvo la diligencia de

B..et3 TE EN PRIMERA ALt~ Y al mejor postor la parte alícuotil

que le corresponde a 'a ejecutada GLORIA ALEJANDRA DE LA

CRL Z MOLINA del predi) rústico ubicado en Calle Céstuto Treja, lote

19, 'lanzana 24 de la Unidad Habitacional Artesanos, fraccionamiento

Into svit de la colonia Atasta de Serra, vitlehermoss, tsoesco,

con, -'ore de ul1a supertic e de 115,34 metros cuadrados, que se localiza

dem ) de las medidas y olindancias siquientes:

Al Norte: 608 (retros con lote 60,

Al Sur: 6.10 metros con calle Cástuio Trejo.

Al Este:, 18.95 netros con-L-ote 21.:- -,-

Al Oeste: 18.90 metros con lote 17':

Siendo que a la p¡,rte alícuota de dicho Inmueble se k! fijó un

valor cornerctal por la 'cantidad de $:1.815,500.00 (aosaento« ochenta y

seis mil quinientos pesos 001100 moneda nacional), y será postura legal

para el remate la cantidad que cubra dicha cantidad, de conformidad

con el' artículo 434 fracción 1 del Código ~rocesal Civil del Estado,

-aptl<::atltF5t'pletoriamente al Código de Comercio de proceder,

SEGUN OO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen

Intervenir en la subasta, que' deberán depositar previamente en el

departamento de Consignaciones y Pegos de 111Tescréria Judicial del

Tribunal superior de Jus.tlcla en el Estado de Tabasco, ubicado en la

avenida Gregorlo Méndez sin, núm.ero, colonia Atasta ele serra de

Vlllahermosa"TabaSco,; cuando, men,os el diez por 'ciento de la cantidad

que sirve de base para, el remate, sin cuyo requisito no serán adm¡tldos.

,TERCERO. De c:onformldad con lo dispuesto por el precepto legal

1411 del Código de cornercto aptlcable al caso, anúnciese la presente

subasta por TRES VECES DENTRO' DE NUEVE OíAS, en el Periódico

Oficial del Estado y en uno de 'Ios Diarios de mayor círcutactón que se

editan en ésta 10c:"lldad, expidiéndose los edictos y avisos'

correspondientes, convocando postores que quieran particrpar e~:':

subasta en comento. 1r¡i
Qued;l por concucto del ejecutante el trámite de 105 aVIso;"

edicto, \

CUARTO. Como lo solicita el ocursante, hágase saber a la

copropietaria del Inmueble materia de ejecución -Zoiia Guadalupe de ia

Cruz Silva', lo proveíc.o en los puntos anteriores, para que ejerza su

derecrlo del tanto si a sus intereses ccnv.ene.

Notlfíquese personatrnente y cúmplase,

Lo proveyó. manda y firma la licenciada

OUlN Jueza Segundo de 10 Clvij'de'Prlmera Instancie del
, I ~!.~

de Centro, ante I~ Secretaria Iudlcla' lice cl da CH

19ERNÁNQEZ, Gjue cartnca y C!1J:.fl<.
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jU~GADO SEGUNDO DU LO ('Y'lI.. D¡;¡ f'm:'~E,,!, INS"lM-iCIA Ol:L

DISmnO JUD1ClA\.. DE Ct=NTRO, VJLI.JI.HEfl.MO~;A, TABASCO. OCHO DI!

JULIO D2 nos N!L CATORCE. ~\'

vistos en autos ~:cof1tenjdD cte~':i3 r¿'::.ón S(;Cí'8t~r!31se provee:

p?rrah terce.o dE!!P¡':fltD pr:~1.~;·O- d!J! :>;1.Jt0 d( \ veirltíti'ás dé junio del

presente año, que ;~ colindancla norte d~ 2[j)ªL!Jm.a.nS2.-.JllJ~

Q-r.ct~ni..-ª..~'iz:m_U:lrDxite fa r¡_gr~_.ª!i::.uDt{L_t ªQ~QrT'lQ medida 6,Oa

inf;llJeblr ?, $t,ljGto a.,.remóte fue

s;':ndo lo $?~ent@s dates:
./

:21 (¡', ~~'~~~¡G~:f:n:;:~:~d~~
SECUNf)lJ

recibo de infJ(e~t¡s

dos m.l (jl(;:Z, que

de AdminlsiT2-,:,¡rSr, y <¡7:,,~,r{(") ~~,,~;t·:::f2cibirio a la

lici;,',cla::ja E"" ' ..• ' -," cefl ..•n~f)
neo n~ D,r·\ t( rj,oo los "recto, I:,g.".~~ Wf""",J:JW' "ll,S, I /

tl'JtlnqlJr~Se pn, estrz.c.ü.I:.i ) \~l,J¡ip,é1S0 f I

1.0 pmvGYÓ, rnzncia y !tren? :" IIe,r,c' 1<''' li.\!17:'A I)O.TRlíJl <.:í<Jz
OL.\N, Jueza Segundo d~ 1" C,!:: 1'1,; Pl"m,:"o !1 ,t8nné lij(\-[JJs~ ;u6C:lal
de C,:'rltro ar¡¡"!" 1a ::;.u It,A_...11 d ~\.,...:....-:~ 1': _-:1_~,..-)? 11r-\¡-1'(:;TFILhÉREZ

~ERNf~N~E/ZI CilJ~~cert¡flr:a y da re. ~_........ J 1
JUZGf'.DO SEGUNDO CIVIL DE'PRJf"1ERA lNSTANCU\ DEL PRIMER

DISTRITO JUD1CIAL DEL ESTAD9; VILL"'H :fU"'¡OSA, -¡'i\f;'/,SCO. SIETE

D~ AGOSTO DE DOS MIL CATORCf:,

Visto lo de cuenta,..se acuerda.

Primero. Como lo solicitada actora Coria Reyes Cornelio, en
,~_4.i'.. ot>.

su escrito de cuenta, se seií¿¡fa6flas or ce horas en punto del
"l"'¡ I

quince de septiembre de! dos rnil cat orce, cara los efectos de

que se lleve a callo el desahoqo de I¡¡ dllqenc!a de remate primera

orcier1ladosmedIante proveIdos de
t~; debléndcse anexar a el autos

; aI\momento de la elaboración de

notificar a la

Por mandato Judicial y para supubll(aci6n en el Periódico Ofldal del Estado

y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad,

publíquese por tres veces dentro de nu~ve dlas, se expide el presente edlc;to

a los diecinueve dlas del mes de agosto del dos mil catoree, en la ciudad de

Vlllaherrnosa, Cllpltlll del estado de Tabesq¡.

rnenrn
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No.- 2592 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DE JALPA DE MÉNDEZ

PUBLICO EN GENERAL:

Se comunica que en el expediente civil número
757/2007, relativo al juicio EJI!CUTIVO MERCANTIL, promovido
por el licenciado LEO BARDO SIALAZAR SALAZAR, endosatario
en propiedad de EMISAEL AAMÍREZ NARANJO, en contra de
GILMA DORIS FLORES ULIN, con fecha ocho de julio del dos mil
catorce, se dictó un proveído que copiado a la letra dice:

n"JUZGADO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
JAlPA DE MENDEZ, TABASCO, MÉXICO. OCHO DE JULIO DE
DOS MIL CATORCE.

VISTOS: El contenido de la cuenta secretarial se
acuerda:

PRIMERO: por presentado al licenciado lEOBARDO
SALAZAR SALAZAR ACTOR y EJECUTANTE con su escrito de
cuenta, mediante el cual solicita se señale fecha y hora para que
tenga verificativo la diligencia de remate en tercera almoneda, en
consecuencia, con fundamento en el artículo 475 del Cóciqo
Federal de Procedimientos Civiles en vigor, de aplicación supletoria
a la materia mercantil, en relación con el diverso 1412 la
legislación mercantil citada, sáquese a pública subasta en tercera
almoneda y al mejor postor con rebaja del 10% (diez por ciento)
del valor comercial que obra en el avalúo emitido por el Ingeniero
HArJUEL CRUZ PÉREZ perito tercero en discordia, no obstante obra
agregado a los autos el certificado de libertad de gravamen el cual
comprende un periodo de diez años a la fecha, mismo que se
encuentra visible a fojas cuatrocientos setenta y cinco,
cuatrocientos setenta y seis, cuatrocientos setenta y ocho,
cuatrocientos setenta y nueve y cuatrocientos ochenta y nueve de
autos; por lo que sáquese a PUBLICA SUBASTA en tercera
almoneda los inmuebles embargados en autos propiedad de la
demandada GILMA DORIS FLORES ULIN, que a continuacíón se
describen: Predio urbano ubicado en la calle Gregorio Méndez, de
esta ciudad, con una superficie de 40. 16 (cuarenta metros con
dieciséis centímetros cuadrados) con las siguientes medidas y
colindancias, AL NORTE en 22.00 metros con propiedad de GILA
DORIS FLORES ULIN, al SUR en 14.20 metros con propiedad de
ROSA CASTILLO, en 6.64 metros con propiedad de FLORENCIA
ULIN TOSCA, al ESTE en 1.84 metros en propiedad de FLORENCIA
ULIN TOSCA, y en 1.66 metros en propiedad de ARMA~IDO U'-IN
MARTINEZ / al OESTE en 2.S0 metros co propiedad de ROSA
CASTILLO Y en 1.00 con caue Gregario Mendez, inscrito el dia
veintiuno de septiembre del año de mil novecientos noventa, bajo
el número 502 del libro General de Entradas bajo el predio número
13, 089, folio 158 volumen 50, en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de este municipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, así como el predio urbano ubicado en la calle Gregario'
Méndez, de esta ciudad con una superficie de 157.50 metros con

. las siguientes medidas y colindancias al NORTE en 22.50 metros
con CONSUELO MARTINEZ VlDAÑA DE ULIN, al sur en 22.50
metros con FLORENCIA ULIN TOSCA al ESTE en 7.00 metros con
ARMANDO ULIN al OESTE en 7.00 metros con calle Méndez,
inscrito de Jalpa de Méndez, Tabasco, a los cuales en conjunto se
el dia treinta y uno de mayo del año de mil novecientos setenta y
ocho bajo el número 3070 del libro general de entradas predio

número 7073, folio 199 volumen 26 en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta ciudad de Jalpa de ~1éndez,
Tatasco, propiedad de la demandada GILMA DORIS FLORES ULH~,
.a los cuáles se les fijó en conjunto un valor comercial en segunda
almoneda $2,970,000.00 (DOS MILLONES NOVECIENTOS
SETENTA MIL PESOS 00/100 moneda nacional); y de
conformidad con el articulo 475 del citado ordenamiento antes
invocado, para la tercera almoneda se rebaja en un diez por
ciento la tasación del valor comercial v haciendo una ooeración
aritmética la cantidad que servirá de ba'se para el remate' será de
$2,ó73,000.00 (DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y
TRES HIL PESOS 00/ ::00 moneda nacional), por lo cual será
postura legal la que cubr s cuando menos dicho monto.

SEGUNDO. En consecuencia, como lo menciona el
3r:iculo 475 de! Código Federal de Procedimientos Civiles en vínor
anúnciese la presente subasta por una vez dentro de los quince
alas siguientes de public sdo en el Periódico Oficial del Estado, y en
UI10 de los diarios de rn.ivor circulación que se editan en la Ciudad
do: Villahermosa, Tabasco, fijándose además avisos en ios sitios
públicos mas concurridcs de costumbre en esta ciudad, expídase
los edictos correspondíeites convocando postores a dicho remate
en el entendido que la ~ubasta tendrá verificativc en el recinto dé'
este Juzgado a las NUEVE HORAS DEL DIECIOCHO DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, debiendo los licitadores
depositar previamente -sn el Departamento de Consignaciones y
Pagos de la Tesorena Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia
en el Estado, una cantid sd igual por lo menos al diez por c.cr.tc de
la cantidad base para el remate sin cuyo requisito no serán
admitidos; señalándose hasta esa fecha debido al cúmulo de
diligencias agendazas 'y debido a que el personal de este Juzgado
gozara del pnmer perio.ío vacacional que comprende del dieciséis
de julio al tres de agoste del año dos mil catorce.

NOTIFÍQUES~ PERSONALMENTEy CÚHPLASE.
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA ROSA

LENNY VILLEGAS PÉREZ, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, DEL
DISTRITO JUDICIAL D~ JALPA DE MENDEZ, TABASCO, ANTE EL
LICENCIADO ISIDRO MA'yO LOPEZ, SECRETARIO DE ACUERDJS
QUE CERTIFICA, AUTOR[ZA Y DA FE..." '

Y PARA SU PIJBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DE
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUO¡'\D DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR UNA VEZ, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTlUN DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS «m.
CATORCE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO.
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No.- 2589

f"r
"t·-·:~-;:,:~

Notaría PÚblica
VUlahemlosa. Taboseo.

Gonzálo Humberto Medina Pereznieto

Villahermosa. Tab., a 09 de Aqosto de 2014

AVISO NOTAR.IAL

Le suplico ordenar que se publique en su acreditado Periódico, por dos.
veces de diez en diez días, el Aviso Notarial cuyo texto es el siguiente: "AVISO
NOTARIAL".- Al calce un sello con el Escudo Nacional al Centro que dice:
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC .. GONZALO HUMBERTO MEDINA
PEREZNfETO, Notario Público No. 7.- VILLAHERMOSA, TABASCO.- Gonzalo
Humberto Medina Péreznieto, Notario Público Número Siete, con Adscripción en
esta Ciudad, en ejercicio, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 680 del
Código de Procedimiento Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO SABER: Que
por escritura pública número 3917 TRES MIL NOVECIENTOS DIECISIETE, del
Volumen XXV DEL PROTOCOLO ABIERTO del Protocolo Abierto, otorgada ante
mí, el 31 de Julio del año dos mil catorce, y firmada el 09 de Agosto del mismo
año, se radicó para su tramitación Notarial la Radicación de la Sucesión
Testamentaria a bienes del extinto ANTONIO GUZMÁN HIDALGO.- la Señora
María Concepción González Ortiz, ACEPTÓ a su favor la herencia, el cargo de
Albacea y Ejecutor Testamentario, de conformidad con los artículos 1,759 Mil
Setecientos cincuenta y nueve y 1,762 mil setecientos sesenta y dos del Código
Civil Vigente del Estado, quien protestó el fiel desempeño de su cargo y manifestó
que con tal carácter, en cumplimiento de su cometido procederá a formular el
inventario de los bienes relictos. / )

AT E N T A M E N rE/
L/

r . r ...··:".:::2.;:·":'~y:¡:?~>.

\ lfi ,-~> _,

EL NOTARIO PUBlY NUMERO SIETE .-:'.' .........•............•.'.
LIC. GONZALO HUMB Td\~EDINA PER~lNIE~Ó~'it~'7:':, .~ .
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DR. JESÚS ANTONIO PIÑA GUTIERRE?
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TREINTA Y UNO

BARTDLOMÉ REYNES BEREZALUCE, ANTES CALLE 241 #l1.G{ COL. fLGHID); e ../ 2,:_;~>j.n
VILLAHERMOSIl. TABASCO

TELEFONOS: 3154546,3139460 Y 3.i39·¡¿i?

villaherrnosa,

"SEGUNDO AVISO NOTArUP,L"

Al calce un sello con el Escudo Nacional al Centro,
Mexicana-Estaoos Unidos Mexicanos.- Dr. JESUS.
GUTIÉRREZ,Notario Público Número Treinta y Uno". Jesús
Gutiérrez, Notario Público Número Treinta y Uno del EstcldcJde Tabc:sco,
con Adscripción en el Municipio de Centro, y Sede en es'a cJudad, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 680 de' Código de

. Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO SABER Que por
Escritura Pública Número 13,563 (TRECEMIL OUINiE!'JTCS SE5EhJThy
TRES), del Volumen 572 ¡OUINIENTOS SETEi\JTA y DOS) DEL
PROTOCOLO ABIERTO, otorgada ante mí, el día VEINTIDÓ~)de /\SRIL de!
año DOS MIL CATORCE, se radicó para su tramltaciói f\Jotarial ia
Sucesión Testamentaria a bienes de la extinta señora EDITH VIOLETA
MATUS CORTES. La Heredera instituida señor-a EDITH SUMOHANO
MATUS también conocida como EDITH SUfvíOHANO Mf\TUS DE
URRUELA ACEPTO LA HERENCIA Y el cargo de ALBACEf\, que le:' fue
di$cernitilo por ía Testadora. protestó el fiel y legal desempeño del
albaceaz~, y manifestó que con tal carácter. en cumpl'miento de su
cometido, p~cederá a formular el inventario de los bienes relictos"

ATENTAMENTE

____________ •••••••••••••_""""'_"""""'."..7>2[.•=.'-. ~,.. ••••. _=__ _'""""""""""='=r:~
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE INEXISTENCIA DECONTRATO
DE COMPRAVENTA, NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO"

Y PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

No.- 2581

" l"¡;,a notificar al Ciudadano t~i\rio Augusto Ruíz Zur,iga demandado en el
presente Juicio, los Autos de fechas 14/Mayo/:O-¡'2 y 13/Jtmioj20:14.

"n el Ex»e<liente Número 381/2006, reíetivo- al juicio' Ordinario Civil de
l •...exisi;:nóa de Contrato de Compraventa, Nul6"dde JU,idó Co~d~ldo y Pago
de Oz:fiOS y Perjuicios. promovido por el C. p€dro .Heman.~~ ~I enez, en su
carácter dé Representante L~al y Administrador. único de la, edad ~lercan~1
der.omin~da "VERSUR", S.A. de C.V., en contra de los 'CC, Ha o Augusto RUlz
Z~Ji~iga,Ro¡anao Augusto Ru.z Herriáncez¡?' A~manclo Jo ,oén~ Olmos, Líe,
Joa~ug;) Ani:0nio Gonzáiez Va~encia, Titu¡a~~e ~lNotaria' ¡t:r. H? número 16 del
Esto..:l" dé 'Olt;eoSCO,se dictaron UOO$proveros fUé a la ¡ ra dícen:

AUTv lH: fEU,A ltJ¡),¡ I'J¡/~4

JIJ::G,ó,Gü ¡>jUMIE~O DE t.o OV!l D;: ~RIM${A j;~STANCIA Da PRIMEí't

D~S7R:¡"0 JUD10Al. DE CENTRO,T~~,: C0,.I!~Cl:OGiO DE jlJNIO DE

Des HR CATORCE. e :";,,. '" '~'~

'.i:;[00 d', autos el contenido de\l~ raza." ti s?,..... -", .
I Ii~EREZZ.4PATAI mandatario
~"-' .','

judicial del ejecutante. en el escrito-de e ---yf!tud -de qu~ ha' ,concluído el

r1azo C)llcetlld0 a ld~ ~OltC":> ..>,í"', que S"" h 7~ rv-oéformado con la sentencie

Interlocutona del tres de Junio de dos n~ila'tfrCE' ~: dedera que la misma ha

adqulrklo la autondad de cosa juzqada. d cotrOI ,T'¡d~.dcon lo dispuesto en los

flUI1l¿1 ales 335 f 336 del :=00190de Procedím nt s e Viles VIgente en el Estado

ó'í:-GIJNO.'), AS\ mismo ¡ para dar c mpl le1t~ 3 'l~"ordenado en el punto

r2SGltlti'J~ tercero de la sentencia ¡nterlOCUltia d~1 ti es.de,J,U,..n,t. del,.ailO en ,c~rso} de
,:onfolllHdéld con el articulo 139 fracci n * i.ltimc- pa~afo del Codiqo de

Procedimientos CiVi~ en Vigor en el E tact1 n')lJf¡que~~-al c:udadan.oMARIO

o,UGUST0 RUIZ ZUNIGA, por medio de 1ict~s e~e: se",expl<J¡;n y publiquen pOI'

TRES VECC:S, DE TR~S EN TR.~S DÍAS e eler¡c,ctiCO: O'rlck3!del Estado, así como

en ur-o de los Diarios ·de Mayor Circuloció qu se e~~~(:{'v~~~'esd,~Cilldad,para los

ef~cti)s Cl"eqUe,'"" cumpla con lo 0. rde.".ado e:." el ~ oVEÍda~~'1 C3tOl\:~ (,e lúa~o de dos

lúd ,j,'";oC':: 1::,-';; k: ~,.X2 ~,)t-:=:I' :~1 dr"m::l!y-:!ad· . PV, .Al:JGUSTO ,BUIZ ZUNIGA, que

deberá presentarse ante. este ~uzgado a rec~~r la; ~~ra9'jjel,traslado dentr~ del

término de TREINTA OlAS HABILES, conta;Yos a oertír de la última publicacíón de

los edictos, asimismo se le hace saber que se le cuncedey,YplaZb de TRES OlAS

MÁBlifl.~S, manifieste lo que a sus derechos con eriga, y ,dada'la naturaleza del

prt:S¿rlt.~ ir.cídente, dentro del mismo termino. tarnlJ,l~n'cretel:~n.,olrec~r las pruebas

que estír'ler, oportunas, y señalar domicilio en E$t~.;;;.pudaq pala recibir citas y

notíñcactones. 3percibido que en caso de no hacerle ;;18s'-sub5ecu211í:es notificaciones

aúrl 123S,:10: '::2H-,~d'2rpersonal se le practicarán por rr~'e4i'Ó;j~:!á5.tistas que se fijan en

los tabl2HY; de avisos ·jel juzgado.

En la irll2lig<2rtcía que el último plazo¡ empezará ~ .:q\-re!;a"p.Qitir d~l día siguiente

d~ -.¡ertoJ..:· el l2rrtlino para recoger el traslado.

~9r-?';Jn=~;ca 1;,:;'5calctOS entes orderlc,dos la t¡"as, TipCiol:: ,:C.ri·~pleb del:1cuerdo del

c:,¡;crc,:, (I¿. n·,¿;~':c dd dos mil doce.

Lo proveyó manda:>', ~;,n:2 la licenciada GUAD¡ LUPE LÓPEZ MADRIGAL, Jueza

Primero de lo Civil del PniTlerÓistrito Judicial de Centro Tabasco, por y ante la

secretaria cicdadanalicéncadaJA'NET RODRÍGUEZ LÓPEZ, que autoriza y da fe.

"lIT.qDE fl:!=HA 14/MAYO/2012

JUZGADO PRlNE:RO w'v'!L,D.E,C>RIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTR-TTO

JOO!c!Al., DIEL iEST,~,CO!'i SEDE EN LA CIUDAD DE VllLAH[;RMOSA,

TABASCO. A CATO\?"C2 ¡Vi: ~1~XO,.oEl DOS MIL DOCE.

VISTOS;,La razón ele cuenta de la secretaría, se acuerda:

ÚIllICO.- S€ 'lene pqr::,presentat:lo al licenciado MOISÉS PÉREZ LAPATA,

mandatario judicial de la part;, actora PEDRO HER~I~,N[,EZJIMÉNEZ, con S'J escrito de

cuenta y anexosconsísteotesen:

L, Diecisiete:QrkJjnale~:d~avaluos signados por ei ingeniero RAFAEL GUERRA

MARTÍNEZ.

11.-Ongmal de reobo cJeinsit:esos fdio 0344944{;.

lIJ.- Copiascértlficáda?;.cl~0C1das del expediente número 381/2006, relatívo al

juicio Orc!in3rio Civil' de In'2.fi~t'2nCja de Contrato de Compraventa¡ Nulidad de Juicio

Conduido y Pago. ele [,Jll0S Y.fé!J!',Lcios, pmmovido por el e Pedro Hemández Jirnénez.

en su carácter de Representan&{. ~egal 'í Administrador Único de la Sociedad Mercantil

denominada "VERSUR", S.A, :clé}i;:,\i., en contra de Mario Augusto Ruiz Zúñiga, Rolando

,;;ugusto ~,ui: Hernérd-:2 y_'AnlÍ~nffé{Jirnénez Olmos, Ikendado Joaquín Antonio González

Valencia, Titular c1~fa.f\lot~~(lpú~~(canúmero 16 del Estado de Tabasco.

IV.~Copia~EiTjt:C?j9~::~ela2scritura pública número 4¡d,24 de tema '/eintidn·:o de

septiembre elei dos 'mil dos, p~eia ante la fe del licenciado ROMEO ANTONIO UUN

RODRÍGUEZ, Notar¡Q.I'Úbj¡COTitCI~rde la ~>lJtariaPública número 16 de esta Ciudad.

V,, Copia ceriif!cad~cle la:,:,oitura pública número 7690 de fecha vemtítrés de

octubre del dos mii dos, pasada ante la fe de la Ucenciaca NORMA RUni MARIA DE~

CARMENDE LA CERDA EllAS, N~tarra Públi(a número Uno de esta Ciudad,

VI.· Copia certiñc2Kí~·:~~,\á' escritura pública número 9925 de fedia anca de

febrero del dos l1'il tres, p<>sadap.nte la fe del Iicendado JORGE JAVIER PRIEGO 50US,

Notario Público núm~~bos¡d.~~~t~pudad.

VIL - Copia certificada: d~';,~"~SCritul1lpública número 4424 de fecha veintidnco de

septíernbre del dos n{il d();,2a~da ante la fe del licenciado ROMEO ANTONIO UUN

RODRÍGUEZ, Notario Público Tiair~r.de la NNaria Pública número 16 de esta üudad.

. VIlL- COPiac"'ti~<:~d<rA;-'la escritura pública número 4889 de fecha dos de

octubre del dos mildc's, ,pasi\dá ante la fe del licenciado MANUEL ANTONIO ZURITA

OROPEZ4., N()ta~j;::;;-,j'G¡;¿~":~h:I~:'>j~:'laNotaria Pública número 04 de ..esta Ciudad.
:--_.,.", .., _.:l -~

IX.- Copia cel'tific2c:a ,de la,escritura pública número 4682 de fecha diez de enero

del dos mil tres, pasada ante la fe del I¡c<tndado ROMEO ANTONIO UUN RODRÍGUEZ,
"~'~ ¡

Notario Público Titularde la NotariaPública número 16 de esta Ciudad,

X.- Copia certif¡Cada'~~"li:escritura pública número 15,129 de fecha cuatro de

marzo del dos mil tres" pasada ante la fe d!,1 licenciado RODOLfO LEÓN RIVERA, Notarlo~_,--'- " ,-: ,,;~;:t; .
F,jblico núrnero Uno de la Ciud~? ?e NacajlJ::a, Tabasco,

XL· Copia cerl:ificada ele la escriture pública número 4683 de fecha diez de enero

"Iél jo,; ",¡¡ tres, pasada a"te la fe del lioendado ROMEO ANTONIO UUN RODRÍGUEZ,

,

:<1I.- COI:·j~1 c2ri:ii':ca'la de lo escritura pública número 4803 de fecha veintiunp de

rebrero elel clDs mi! tres, DJ:::,adaante la fe: del Iiceociado ROMEO ANTONIO ~UN

¡,.')f_'.PI·:;!):==:, CI'-":·'".:wi 1-' '-\:1, ,-¡ ·~i!i·:,r .J'=: ~3 N0t~ria PI~Jbhc:) número 16 de esta Ciudad. ;
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XIV.' Copia certifICada de la escritura pú

de septiembre del dos mil dos, pasada ante 'la f del f
RODRÍGUEZ, Notario Publico Titular de la Nota PU

XV.' Copia certificada de la escritura p b1ica nu

marzo del dos mil tres, pasada ante la fe licenci

Notario Público número Dos de está Ciudad.

fedla veinlidnco

c1idemb,.~ del dos mil dos, pasada ante la f

RODRÍGUEZ, Not.arío Publico Titular de la Not

lIcéntiádoROMEO' ANTONIO UUN

ú fica número 16 de esta Ciudad. i
G'>'tiómero'4,612 dé fecha cuatro de

(liCenCiado' ROMEO ANTO~IO ¿UN

P 'bllCaAümero16 de esta Ciudad. !
p' '<:9"l'\ú,;,&o' 4;572 de fedla veintiuno

del iicendado ROMEO ANTONIO ÚUN

·tirfC3mmero16de esta Ciudad. '

ot'Ü<iIJ'l[)AaÓH' OE SENTENCIA,

37'2\373:,374; ?'7S;,376; 383, 384, 389

Estado, désele

de noviemlore del dos mil dos, pasada ant

RODRÍGUEZ, Not.arlOPublico TItular de la

M,;cliante el cual promueve INCI

en consecuencia, de conformidad con los a

tramite en la vía incidental por cuerda

w:;nI'ÍQUESI: POR LISTA Y e' P~SE. ,~. L,,"'.: "

LO ACORDÓ, r~ANDA ( ARM' LA Ir.1AEm'A 'EN CiERECHO YOUDASEY

Al VARADO !DELA CRUZ, JUEZ~ PRIME •C1rIL DE.p., rb.....ME:.A.lNSTM'iC1/\, ~'OR y A.''JTE
EL LICENCIADO JUAN CARV)S GAL AN CAStltlOI" PRIMER SECRETARIO DE

AOJER.DO$, QUE CERTIFlCD.. y O), FE. -';1":"': . :

¡'",.,;',";,,"." , I
\ ),"~', '

POR LO QUE, ~R r~ANDno JUDIClI\lL, y PAf}J\"S'.rPUBUCAOON POR TRES

VECES DIE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERrÓD!c6'bha:a.L DEl ESTAOO, ;ASÍ

COMO EN Q)!'!O DE LOS DIARIOS DE MAYOR dRÓ;!..A'dó~hJF:'ESTA ENTIO$\i)

DADO A LOS ~ DÍAS DEL 1'1E5DE JULIO DE jWsk,LcrHORC\;. EN [C'TA CIU\?AD

DE VIUP,HERMOSA,P' AL D! l ESTADO DE TI<BASC0'.r" ~
",v _~\P"" , vlJ~~

,~;~" ~:.•~ SECRET,t'.R!ft,

~ ~¡ (\''C ~' \ \,••/ ,eJ// W
~A JMl~Ú!"j'fÜ,EZ' ,-~EZ

".\~' (j ,
'--t"

,': ~

)

\

JUICIO EJECUTIVO MERCA,NTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA,

DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

No,- 2593

PUBLICO EN GENERAL:

Se comunica que en el expediente civil número
720/2008, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL,
promovido por el licenciado WILLIAN DE LA CRUZ OCAÑA y
SUGEYNI LAURI OCAÑA LAZARO endosatarios en
propiedad de ANA MARIA $EGOVIA FLORES, en contra de
.MARIA ESTELA SUBIAUR GARCIA y/o MARISTELA
SUBIAUR G., con fechas diez de juiio y catorce de rnavo ambos
del dos mil catorce, se dictaron unps proveídos que copiados a la
letra dicen:

AUTO DE FECHA 10 DE JULIO DE 2014

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA QEL

TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MENDEZ,

TABASCO, MÉXICO. DIEZ DE J~UO DE DOS MIL CATORCE.

VISTOS. La cuenta secretarlal, se acuerda:

PRIMERO. Por recibido el escrito firmado por el

licenciado LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, parte actora er el

presente juicio, con su escrito de cuenta manifestando que por

razones ajenas a su voluntad, no pudo realizar la publicaciór de

los edictos solicitados ante ésta H. Juzgado, ya que las oficinas

de los periódicos de Gobierno se encontraban en periodo

vacacional, haciendo devolución de los edictos entregados,

mismo que se agregan a les presentes autos para todos los

efectos legales correspondiente.

SEGUNDO. Tomando en cuenta lo manifestado pcr el

promovente en líneas anteriores y como lo solicita se señala de

nueva cuenta las NUEVE HORAS DEL DÍA NUEVE DE

SEPTIEMBRE ,pEL PRESENTE AÑO, para que se realice la,
subasta en primera almoneda misma que se llevara a efecto en

términos del auto de re~ha catorce de mayo del presente 211\0,

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ,MAN)A Y FIRMA LA CIUDADANA DOCTORAEN

DERECHO ROSA LENI~Y VILLEGAS PÉREZ, JUEZA CIVIL DE

PRIMERAINSTANCIA DEL TERCERDISTRITO JUDICIAL DE JALPf\

DE MENDEZ, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO

JUDICIAL LICENCIADO JESÚS MANUEL CUNDAFÉ CRUZ, CON

QUIEN LEGALMENTEACTÚA, QUE CERTIFICAY DA FE.

AUTO DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

JUZG,A.DO CIVIL DE PRI¡V¡ ERA F<5T!-\.r-JCI/~ ':::;LL

TERCER DISTRITO JU )ICIAL DEL ESTADO, JALPA DE ,'lÉNDEZ,

TABASCO, HÉXICO, CATORCE DE MAYO DEL AÑO DOS -m.
CATORCE.
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VISTO. La razón secretaria/, se acuerda.

PRIMERO. Por presentado el actor licenciado

LEO BARDO SALAZAR S.i\LAZAR, con su escrito de cuenta y

apareciendo de autos que el avalué emitidos por la perito

deslgnacja en autos, no obstante fue irr puqnado por la ejecutada

1'1.ARIA ESTHEl)''' SU81AUR GARCIA y/o MARISTELA SUBIAUR G.,

dentro dei termino concedido para ;Ilo, Sin embargo dicha

Impugnación fue desechada mediante »roveico de feche quince

de octubre de des mJl trece, en CYll~ecuericia. S2 apr ueba el

rrusrno pafd todos los E:JectDs ie;;aies correspond.e.ites.

debiéndo~;e tornar en cuenta para .acar a remate en su

G¡JDrturfl(~ad el bien Inmueble enlbargado; el evalúo ernittdo por

la Arqullecto MONICA ¡".,LVA,RADO CONTI\ERAS, pento de la parte

SEGUNDO. Con fundarnentr en Ic's artículos 1410,

1411 Y 1412 (jel Córtiqo d'= Cunercio f:', v.qcr. en relación con

les nun-er atr s 469, 470, 471, 472, 47~ 1 474 ''y'47:i del CódilJu

F'2dc:ral de Procedurnentos C~'jíle<-) en v.cor. aplicarjo

supletonar':crlte al orímer ordenarrueu.o invocado, sáqLJ~~p a

pubt.r e S,1D<JS!d en PRII'IERA IA¡~MOiJEDf\ e! t'en mueble

ernb ar qado en autos propiedad de 'iHINER MA'::;!\r'iil C'J,!'"

c¿'nyuge de la ejecutada MM~IA ESTHELl\ SU8IAUR CARCL" y/o

MARISTEIP SUBIAUR G., y que a ccn:inuación so" describen:

VEHiCIJI~() 1VI,i1,RCAVOLKSWAGEN, ¡-¡PO "OINTER, COLOR GRIS,

ESTANDAR, MODELO 2007 PLACAS DE CIRCULACIÓN WPP9015,

CINCO PUfRTAS DE ESTE ESTADO, al .uaí se le fiJÓ un valor

corner cial de $61,964~80 (sesenta y un ,nil novecientos ses anta

y cuatro pesos 80/100 1'1. i'J.),~ según' el avalúo emitidos por la

perito del ejecutante, será postura ,,).egal la que cubra cuando

menos el monto del avalúo.

TERCERO: En consecuencia, como lo menciona el

artículo 1411 del Código de Comercio err vigor, anúncies> l.,

presente subasta por tres veces dentro de tres días e.i el

periódico Oficial del Estado, y en uno d,~ los diarios de mayor

circulación que se editan en la ciudad de Vil!ahermosa, Tabast:o,

fijándose además avisos en los sitios púollcos mas concurridos

de costumbre en esta ciudad, expidase los edictos

correspondientes convocando postores a dicho remate en el

enterididc que la subasta tendrá verificativo en el recinto de este

Juzgado a las NUEVE HORAS DEL TRES DE JULIO DEL AÑO

DOS MIl. CATORCE, debiendo los licitadores depo s.tar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de

la Tesorer ia Judicral Gel H. Tribunal Superior de Justicia en el

Estadc, una cantidad igual por lo menos al diez por ciento de lo

cantidad base para el remate sin cuyo rcqursrto no serán

adrnindos.

i\Jotifíquese personalrnente y cúrnplase

ASÍ LO ACORDO, HAND4 y HRW\ LA. DOCTORA EN

DEPECHO ROSA LENNY VILLEGAS PEREZ, 'UFZ~ CIV" e'E

i'RJMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEI

EST,~rlC, JALPA DE 1'1ÉI\lDEZ, TMiASCC, "lÉXICO, ASrSTIDI\ DEI_

.;!CCP,'Ci',PIO JUDfCI.4L LICENCTM)C JESUS MANUEL

''::UNO!'FE CRUZ, CON QUIEN L[Gf'L;'lt:I'JTE Al.iÚA, CERTIFICA

" UA r-t::.

'( PARA SU PUBUCl\CIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL

OCC :<.'\ Y'~" C¡P,CULACI¿i~ Qut: ~t I::UJTEN EN LA CIUDAD DE

VILU ',HERMOSA, Tf\Bf\.5CO, POR DOS VECES DENTRO DE SIETE

ccN SIETE DÍAS, EXPIDO EL, PP,E:SENTE EDICTO A LOS VEINTIÚ~J

D!AS DEL MES DE AGOSTO DEl AÑO DOS MIL CATORCE, EN L,""

CIULJA[j DE JALPA DE ME~JDEZ, TABASCO.

brncrn.
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No.- 2496 BALANCE GENERAL

LA ESPERANZA DE LOS YOKOTHAN se DE RL DE CV
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2013

:::1SUSCf'tc, e. PEDRO GERONIMO MONTERO, en mi carácter de liquidador de la Sociedad Mercantil denominada "LA ESPERANl.A

lJE LOS YOKOTHAN se DE RL DE,eV'" a efecto de dar cumplimiento a \o dispuesto por el arto247 tracc. 11,de la Ley General de Sa-

ciedades Ktlercantiles, hlago del conocimiento de los Sodos de la Sociedad antes citada. el balance final de liquidación

que de conformidad con los acuerdos tomados por la asamblea, asi como por las disposiciones legales aplicables, en

este acto me permito poner a consideración de los Socios el balance final de Iiquidacion de dicha Sociedad. De acuerdo

al presente balance, no existe remanente de utilidades a distribuir, entre los socics, debido a que no se realizaron

operaciones y los gastos efectuados en ejercicios anteriores lo absorvíó el capital aportado por los socios.

ACTIVO
CIRCULANTE
CAJA $ o

SUMA DE ACTIVO $ o

PASIVO

CAPITAL
CAPITAL SOCIAL
APORT.P/FUTURO AUMENTO DE CAP
UTILIDAD DEL EJeRCICIO

$
$
$

o

CAPITAL CONTABLE $ o

SUMA PASIVO + CAPITAL COTABLE $ o

('

~

\ .

<AES;:::;~OKOTHAN se OEReOE""
C. PEDRO GERONIMO MONTERO

PRESIDENTE DEL CONSEJO
DE ADMINISTRACION
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No.- 2497 DALOSA, S.A. DE C.V.
BALANCE FINAL POR LIQUIDACiÓN

El suscrito C. Daniel Layo Salto, en mi carácter de liquidador de la sociedad Mercantil denominada
"DALOSA", SuD...DE C.V. , a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el arto 247 fracción 11de
la Ley General de Sociedades Mercantiles, hago del conocimiento de los accionistas de la sociedad,
el balance final de liquidación, que de conformidad con los acuerdos tomados por la asamblea, así
cemo por las disposiciones legales aplicables, en este acto me permito poner a consideración de
los accionistas el presente.balance final de liquidación de la sociedad antes señalada.

De acuerdo al presente balance no existe remanente de utilidades a distribuir entre los
acciorustas, debido a que las utilidades que se reflejan se compensan con las pérdidas generadas
en ejercicios anteriores y además que el capital aportado por los accionistas sirvieron para
absorber dichas pérdida 5.

¡~alance final de liquidación al 30 de Mayo de 2014
(PESOS)
ACTIVO

Caja y Bancos s -
Clientes s -

RESULTADO DE EJERCICIOS ANTER.

s -
TOTAL DE ACTIVO S -
PASIVO

TOTAL DE PASIVO S -

CAPITAL

S 50,000.00

S -50,000.00

Activos Fijos

Cuentas por pagar

CAPITAL SOCIAL

RESULTADO DE L1QUIDJ\C10N S
TOTAL DE PASIVO MAS CAPITAL S-

Atentamente
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No- 2550

Líe. Félix Jorge David González.
Notario Público Titular

Líe. José Cenobio Tomas Boni la Hernández
Notario Adscrito

AVISO NOTARIAL

Con esta fecha 14 de julio de! dos mil catorce, en el Volumen (CLV) del
Protocolo abierto de esta Notaría Pública en que actuo corno Adscrito, con sede
en esta ciudad de Villahermosa. Tabasco, se pasó la Escritura Pública número
13,773 (TRECE MIL SETECIENTOS SETE~~TA y TRES), en la que se hace
constar la comparecencia de los señores NARCISO, EFRAíN, CARMEN,
ARTURO, HILDA e iRMA de apellidos SÁNCHEZ CACHO, quienes hacen la
formal declaración de la aceptación de la herencia en la sucesión testamentaria de
la señora AMALlA CACHO,

El señor NARCISO SÁNCHEZ CACHO aceptó el cargo de albacea en dicha
sucesión, protestó su fiel y lea! desempeño. De Igual forma manifestó que
procederá a formular el inventario de los bienes de la herencia antes referida.

Lo anterior lo hago saber con fundamento en lo que dispone el artículo
seiscientos ochenta del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el Estado
de Tabasco, por medio de dos publicaciones quese-narán de diez en diez días en
el Periódico "Avance" de esta ciu\lad./:/ .' .~~>:>

\\ . "

\\ ~\

'. /'/)
)"V !
v'

/ \': \
'A t e'~m e,', »:

, ,\ / /0-, -;::"/

Lic. JoséCenobio t . sBonilla rlernández
7,' Grito

\
\
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NO.-2ü77 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

C. SAUL AGUIRRE ZUÑIGA.

DONDE SE ENCUENTRE.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1674/2012, RELATIVO AL JUICIO

DE DIVORCIO NECESARIO PROMOVIDO POR YOISEUN HIDALGO

SANCHEZ, EN CONTRA SAU!;: AGUIRRE ZUÑIGA CON FECHA
I

VEINTIDOS DE NOVIEMBRE !HE DOS MIL DOCE, SE DICTO UN

AUTO DE INiCIO Y CON FE¿'HA TREINTA DE SEPTIEMBRE DE
f

DOS MIL TR.ECE SE DICTARON LOS AUTJS QUE COPIADOS A LA
I

LETRA DICE: "

6,I)TO DE INICIO dE JUICIO OfWINlIRIO DE
1I

DIVQBCIO NECES';RLQ

í \
JUZGADO PRH~ERO FAMIUAROE PRIf'lERP INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CEWRO, TASASCO, MÉXICO. (22)

VEINTIDOS DE NOVIEf''8RE DE; DOS MIL DOCE (2012).,
Visto lo de cuenta se acuerda:

1
PRIMERO. f'or pri,esentado(a} YOISELIN HERNA,NDEZ

SANCHEZ, con su escrito de demanda y documentos anexos

consistentes en: (1) acta de matrimonio número 750, (1) oficio

original, (1) escrito original, (2) acta de n.icirniento original número

:'063 'i 1073, con los que viene a prorncv er el juicio de DIVORCIO

NECESARIO, cantea de SAUL AGUIRRE ZUÑ!';A.

SEGUNDO. Con fundamento En lo dispuesto por los

artículos 256, ¿57, 272 fracción VIII, 275 Y demás aplicables del

Código Civil, en concordancia con los numerales 2, 16, 24, 28 fracción

IV, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 48~ al 491, 501, 503, 505 Y

demás re.lativos del Código de Procedimiee,tos Civiles, Vigentes del

Estado, se da entrada a la demanda en la va y forma propuesta, con

observancia de las modalidades que en materia familiar fija la ley,

fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número

correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de

Justicia" así como la intervención que en derecho le compete al

Agente del Ministerio Público y al Represent ante del Sistema para el

Desarrollo Integral de la Familia, ambos adscritos al Juzgado.

TERCERO. Asimismo y para estar en condiciones de

ordenar la notificación por edictos en terrnínos del artículo 139

fracción II del Código de Procedimientos Civtes Vigente en el Estado,

remítase atentos oficio al 1) Instituto Federal Electoral con domicilio

ubicado en la calle Belisario Dominguez número 102 esquina con calle

Edmundo Zetina de la Colonia Primero d s Hayo, 2) Jefatura de

Servicios Jurídicos del Instituto t-lexícano del Seguro Social con

oorn.cu!o en la calle Sandino número 501 de la Colonia Primero de

"layo de esta -:iudad, 3) Registro PI,Jblico de la Propiedad y ,jel

Comercio con domicilio en Ruíz Cortinez de e ita ciudad, 4) Sistema de

Agua y Saneamiento con domicilio en Paseo de la Sierra número 402

de la colonia Reforma de esta ciudad, 5) Secretaria de Administración

y Finanzas con domicilio ubicado en Paseo de la Sierra número 435 de

la colonia Reforma de esta ciudad. 6) Comisión Federa! de Electricidad

con domicilio en la calle Pedro C. Colorado esquina con calle Allende

colonia Centro de esta ciudad, 7) Direcc,ón de Transporte del Estado

con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, 8) Instituto de

Seguridad Social del Estado de Tabasco ubicado en 27 de Febrero

número 930 de la colonia Centro, 9' Dirección Genera', de la Policia

Estatal de Caminos con domicilio conocido en esta ciudad, .lO)

Director General de Televisión por Cable de Tabasco S. A. De C.V.

ubicado en calle Ernesto Malda número 502 de la colonia Linda Vista,

11) Teléfonos de IYléxico S.A. de C.V., con domicilio Prolonqacion de

veintisiete de febrero, del fraccionamiento Galaxia, de esta Ciudad,

12', M'/S fv1ULTIVISIÓN DE TABASCO S. A. Mejor conocido como DISH,

con domicilio ubicado en' privada del Caminero sin número. colonia

Prirnero de Mayo, de esta ciudad, para los efectos de que informen a

esta Autoridad, dentro del término de DIEZ DIAS contados a partir del

día si.guiente de que sea recibido dicho oficio, si en esa dependencia a,
su cargo se encuentra regis~,hda alguna persona con el nombre de

SAUL AGUIRRE Z¡UÑIGA, en ¡condiCiones de poder continuar con el

procedimiento respectivo al presente Juicio de Divorcio Necesario,
promovido por la ciudadana OISEUN HERNANDEZ SANCHEZ, de ser

afirmativa la domicilio particular que tiene

registrado en sus archivos. dvertido que en caso de no hacerlo de

conformidad con el artícf o 129 fracción del Código de

Procedimientos Civiles en \ iqor, se le aplicara una multa de

CINCUENTA DIAS de salarios ~ nim,<l>S generales vigente en el Estado.

CUARTO. De la pruebas ofrecidas por la parte

promovente YOISEUN HER ANqaz SANCHEZ, dígasele que se

reservan para ser acordadas en su 'momento procesal oportuno.

QUINTO. En cuanto a la pensión provisional, asu como las

medidas provisionales que solicita, dígasele que no ha lugar acordar

favorable su petición, toda vez que como la misma actora manifiesta

que el demandado es de domicilio ignorado y solicita se le sea

notificado por edictos, así también no manifiesta el domicilio de la

institución y empresa a la que trabaja, así como la razón social, por lo

que este se resolverá en sentencia definitiva.

SEXTO. La parte promovente señala como domicilio para

oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la Gladiolas 219,

Fraccionamiento Blancas Mariposas,. oor plaza san Luis, de esta

Ciudad autorizando para tales efectos ai ¡¡ce -;ado JOAQUIN ANTONIO

SOUS MENDOZA 'f a la Ciudadana MARIA ESTRELLA VALENCIA

DOMINGUEZ de conformidad con lOS numerales 136 y 138 de ia Lev

Adjetiva Civil invocada.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma el M.D. OSCAR PEREZ

ALONSO, Juez primero familiar dt Primera Instancia del primer
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Distrito Judicial de CENTRO, Tabasco, México; ante la Secretaria de

Acuerdos Licenciada MARTHA MARIA BAYONA ARIAS, que autoriza,

certifica y da fe.

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO. A TREINTA DE SEPTIEMRE DE

DOS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:

ÚNICO.- Se tiene por presentaoo al LICENCIADO

JOAQUÍN ANTONIO SOlIS MENDOZAB -Abogado Patrono

Actora-, con su escrito de cuenta,. y como lo solicita el

ocursante, se emplace a la parte demandada por edicto, y

advirtiéndose de los informes rendidos a esta autoridad por las

dependencias Instituto Federal Electoral, Jefatura de Servicies

Juridicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto

Registral del Estado de Tabasco, Sistema de Agua y
Saneamiento.. Secretaria de Planeación y Finanzas, Comisión

Federal de Electricidad, Comisión Federal de Electricidad,

Secretaría de Comunicaciones y Transporte del Estado, Instituto

de Seguridad Social del Estado de Tabasco, Dirección Generar' de

la Policía Estatal de Caminos, Director General de Televisión pOI'

Cable de Tabasco S. A. De C.V., y Teléfonos de México S.A. de

C.V., 1"1VSMULTlVISIÓN DE TABASCO S. A" a través de la cual

informaron a esta autoridad, no haber localizado dato ni registro

alguno a nombre del ciudadano SAÚl AGUIRRE ZUÑIGA, en

consecuencia y como lo solicita y de conformidad con el artículo

139 Fracción II del Código procesal civil vigente en el estado
"\

procédase a notificar por edictos er presente proveído y el auto

de inicio de fecha veintidós de noJiembre de dos mil doce, por

tres veces de tres en el periódico 1ricial del Gobierno del Estado

de Tabasco y en el periódico <!lem~yor circulación en el estado,

para los fines de que el Ciudadano SAÚL AGUIRRE ZUÑIGA, se
\ ~

entere de la demanda instaurada ~n su contra y comparezca

ante este Juzgado en un término d:~ cuarenta días a recoger

las copias de traslado produzca su \Fontestación, dicho término

empezará a correr a parir del día ~g,uiente en que se haga la

última publicación y que en caso ~e comparecer dentro del

citado termino conforme 1 lo, dispuesto por el numeral 213 y 214,
del Código de :'roced¡miento~ Civiles en Vigor en el Estado, con

las copias simples de la i:Jemanda y anexos debidamente

cotejadas y selladas, notifiquese. córrase traslado y emplácese a

juicio a la demandada haciéndosele de su conocimiento que

deberá dar contestación a la demanda en un termino de nueve
días hábiles, dicho término empezara a correr 3: día siguiente

en que venza el término cara recoger el traslado, apercibidD que

en caso de no hacerlo ~.e le tendrá por contestada en sentido

negativo y se declarara rebelde. Asimismo requiérase para q'JE

señate dOITiÍC¡¡io para oir citas y notificaciones ep est3 cluc1ad¡ ya

que Je n0 hacerlJ le sUI~¡r,·J.:¡sus 2fectoc por liSt.ñ fi_iadds en ros

tableros 'de avisos del juzgado, aun las de carácter personal,

DEBIENDO TRANSCRIB.IR EL AUTO DE INICIO DE FECHA

VEINTID05 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE ..

MOnFÍQUESE POR lISTA Y CUMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

LORENA DENIS TRINIDAD, Jueza primero familiar de Primera

Instancia det prirnerDisrrtto Judicial de centro, Tabasco, Héxico;

ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARTHA MARIA

BAYON.4 ARIAS, que autoriza, certifica y da fe.

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE THES EN EL

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO

Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO,

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIDÓS DIAS DEL

MES DE ABRIL DE DOS 1"1IL CATORCE, EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, CAPITII.L DEL ESTADO DE TABASCO.
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El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de
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Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 10 piso zona Centro o a los
teléfonos 131-37 ~32:312~72=78de Vülahermosa, Tabasco"


